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DIARIO DEL HUILA, ENFOQUE
Por: Amaury Machado Rueda
Fotografías: Suministradas

A 
través de la reciente Re-
solución No. 466 del 23 
de febrero de 2022, la 
Dirección del Investiga-

ciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre de la Superintendencia 
de Transporte, abrió investiga-
ción administrativa mediante la 
formulación de pliego de cargos 
contra la Secretaría de Movilidad 
de Neiva, por la falta de control 
de la ilegalidad e informalidad en 
el servicio público de transporte 
en su jurisdicción.

La acción surte efecto, luego de 
que en el 2021, conductores, pro-
pietarios y empresas de transporte 

público de taxis y colectivos, ele-
varan ante la entidad en reiteradas 
ocasiones, la situación de pérdidas 
y quiebra latente en que cayeron en 
estos dos años de pandemia, provo-
cada por la problemática de prolife-
ración descontrolada del fenómeno 
del mototaxismo.

Según se indica en la Resolu-
ción, el 8 de septiembre de 2021, 
un grupo de gerentes de empresas 
de servicio público de transpor-
te terrestre automotor colectivo 
municipal de pasajeros de Neiva, 
puso en conocimiento de la Su-
perintendencia la situación pre-
sentada con la Secretaría de Mo-
vilidad de Neiva, manifestando 
que, “la disminución en la movi-
lidad de pasajeros diarios en los 

vehículos de transporte público 
colectivo, se debe a la prolifera-
ción del transporte ilegal del mo-
totaxismo, los pasajeros moviliza-
dos en sus rutas disminuyeron, al 
punto de tener que hoy en día la 
operación se ejecuta a pérdidas 
de utilidad”.

Igualmente, menciona el do-
cumento, el 20 de septiembre de 
2021 un grupo de conductores, 
propietarios y usuarios del servi-
cio público de transporte terres-
tre automotor individual de pasa-
jeros en vehículos taxi de Neiva, 
manifestó ante esta Dirección su 
preocupación respecto de la ges-
tión de la Secretaría de Movilidad 
de Neiva en relación con la pro-
blemática de transporte ilegal e 

informal presente en la ciudad.
Por último, dice la Resolución, 

el 22 de noviembre de 2021, la 
Asociación de Propietarios y Con-
ductores de Taxis de la ciudad de 
Neiva ASOPROCONTAX, puso 
nuevamente en conocimiento de 
esta Superintendencia la situa-
ción presentada con la Secretaría 
de Movilidad de Neiva, afirman-
do que, “Si bien la intervención 
de la Superintendencia para no-
sotros constituía la garantía de 
que la administración tomara los 
correctivos necesarios para ejer-
cer el control sobre los diferentes 
focos de ilegalidad, el cambio de 
mandatario y por consiguiente el 
cambio de los demás funciona-
rios, desencadeno un aumento de 

la informalidad en el transpor-
te público. Adicionalmente que-
remos manifestar que durante 
la nueva administración se han 
modificado algunos decretos que 
restringen la circulación de motos 
con parrillero, generando una ola 
de inseguridad, y manifestacio-
nes de los mismos moto ilegales 
reclamando por sus derechos al 
trabajo”.

Las pruebas allegadas por los 
quejosos en esas ocasiones, fue-
ron estudiadas y aceptadas por la 
Dirección. Medios de comunica-
ción regionales, vienen haciendo 
visible dicha problemática de la 
campante ilegalidad, y sus publi-
caciones fueron también tenidas 
en cuenta en la investigación que 
lleva ahora la Superintendencia. 

Imputación fáctica y 
jurídica

Para corroborar las actuacio-
nes adelantadas para combatir 
la ilegalidad e informalidad en 
el transporte público en la capital 
huilense, la Dirección de Investi-
gaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre requirió a la Secretaría 
de Movilidad de Neiva, un total 
de 14 informes, soportes y de-
más documentación que dieran 
cuenta de las acciones que llevó 
esta entidad para el control del 
fenómeno que aqueja a los trans-
portadores legales. 

Una vez analizada por la Di-

SecreMovilidad de Neiva, investigada por 
falta de control a ilegalidad del mototaxismo
La Superintendencia de Transporte, abrió investigación y formuló pliego de cargos a la Secretaria de Movilidad de Neiva, por 
presuntamente alterar el servicio público de transporte en su jurisdicción. La conducta, se refiere a la falta de control efectivo a la 
ilegalidad del mototaxismo en la ciudad,  que generó el detrimento laboral y económico al gremio transportador formal.
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“Se pudo establecer con base en que el organismo de 
tránsito no tiene interés en adelantar las gestiones necesarias 
para lograr la ampliación de sus instrumentos, toda vez que 
ni se demuestra la intención o preocupación de hacerlo a 
partir de una necesidad claramente identificada.

La Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, concluyó que la Secretaría de Movilidad de Neiva 
fue ineficiente y omisiva al momento de desplegar sus instrumentos para combatir y controlar el transporte ilegal en la 

ciudad.

La Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre abrió 
investigación y formuló pliego de cargos contra el organismo de tránsito 

de Neiva por presuntamente alterar el servicio público de transporte en su 
jurisdicción.

 

INFORMA:

 

SEGUNDO AVISO

FOR-GDC-01 

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

Que el día 09 de enero de 2022, según Registro Civil de Defunción con Indicativo 
Serial 10550565, falleció el (la) señor (a) OLIMPO CUELLAR GONZALEZ 
(q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 1.632.809 
expedida en Garzón – Huila.

Que a reclamar el reconocimiento y pago de la pensión de sustitución o 
sobrevivientes se ha presentado la señora GRISELDA CHACON DE CUELLAR, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 26.416.050 expedida en Neiva - 
Huila, en calidad de cónyuge supérstite.  

Quienes se consideren con igual o mayor derecho en esta reclamación deben 
hacerlo valer ante esta Secretaría, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
publicación del último aviso.

MARÍA SALOMÉ BAHAMÓN VARGAS ALVARO MACÍAS VILLARRAGA
                          Secretaria General  Director Administrativo Talento Humano 

Proyectó: Dora Lilia Téllez Musse 
Profesional Universitario

LA SECRETARIA GENERAL 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

 

INFORMA:

 

SEGUNDO AVISO

FOR-GDC-01 

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

Que el día 08 de enero de 2022, según Registro Civil de Defunción con Indicativo 
Serial 10550558, falleció el (la) señor (a) JAVIER PEÑA FIRIGUA (q.e.p.d.), quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 1.627.707 expedida en 
Colombia – Huila.

Que a reclamar el reconocimiento y pago de la pensión de sustitución o 
sobrevivientes se ha presentado la señora MARIA INES JAVELA ORTIGOZA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 26.479.602 expedida en 
Colombia - Huila, en calidad de cónyuge supérstite  

Quienes se consideren con igual o mayor derecho en esta reclamación deben 
hacerlo valer ante esta Secretaría, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
publicación del último aviso.

MARÍA SALOMÉ BAHAMÓN VARGAS ALVARO MACÍAS VILLARRAGA
                          Secretaria General  Director Administrativo Talento Humano 

Proyectó: Dora Lilia Téllez Musse 
Profesional Universitario

LA SECRETARIA GENERAL 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA 



rección la “insuficiente” docu-
mentación allegada por Movi-
lidad a mediados de enero de 
2022, el ente de control pudo 
concluir que “presuntamente la 
Investigada incurrió en la alte-
ración del servicio público de 
transporte en su jurisdicción, 
conducta que se enmarca en lo 
dispuesto en el artículo 45 de 
la Ley 336 de 1996. Lo ante-
rior encuentra fundamento en 
lo expuesto en el numeral dé-
cimo primero de este acto ad-
ministrativo, que corresponde a 
que la Secretaría de Movilidad 
de Neiva en el marco del cum-
plimiento de sus funciones, fue 
ineficiente y omisiva al momen-
to de desplegar sus instrumen-
tos para combatir y controlar el 
transporte ilegal e informal en 
su jurisdicción”, señala el ente 
investigativo en su Resolución. 

Y a renglón seguido indica, 
“La alteración del servicio pú-
blico de transporte, se explica 
en tres situaciones, primero, la 
Secretaría de Movilidad de Nei-
va no ha utilizado eficientemen-
te los recursos con los que cuen-
ta para combatir la ilegalidad y 
la informalidad presentes en el 
transporte público en su juris-
dicción. Esto, se pudo corrobo-
rar puesto que en la ciudad de 
Neiva: (i) no se hacen estudios 

concretos y efectivos para com-
batir la ilegalidad e informali-
dad en el transporte público, (ii) 
no se realizan operativos debi-
damente estructurados que les 
permitan ser eficientes en la re-
ducción de la problemática, (iii) 
no se aplican correctamente las 
sanciones establecidas en la Ley 
y dispuestas para combatir el 
fenómeno de la informalidad e 
ilegalidad en el transporte pú-
blico, y (iv) no se dispone de 
espacios suficientes para que 
se exponga la problemática por 
parte de las empresas autoriza-
das, o para estudiar la situación 
y definir las medidas adecuadas 
con el objetivo de contrarres-
tar el fenómeno de ilegalidad 

e informalidad presentes en el 
transporte público”.

“La segunda situación, co-
rresponde a que la Secretaría 
de Movilidad de Neiva no ha 
realizado las gestiones necesa-
rias para mejorar o ampliar los 
instrumentos con los que cuen-
ta para atacar la ilegalidad e in-
formalidad en el transporte pú-
blico en Neiva. Lo anterior, se 
pudo establecer con base en que 
el organismo de tránsito no tie-
ne interés en adelantar las ges-
tiones necesarias para lograr la 
ampliación de sus instrumentos, 
toda vez que ni se demuestra 
la intención o preocupación de 
hacerlo a partir de una necesi-
dad claramente identificada, ni 

se aportan documentos que so-
porten el adelanto de estas ges-
tiones por parte de la Investiga-
da o la búsqueda de ampliación 
de su capacidad institucional. 
Finalmente, la tercera situación 
es la posible existencia de un 
impacto operativo en algunas 
de las empresas que prestan el 
servicio público de transporte 
en Neiva en condiciones de le-
galidad, a raíz de las presuntas 
conductas omisivas de la Secre-
taría de Movilidad de Neiva en 
materia de control al transporte 
informal e ilegal presente en su 
jurisdicción”.

“Por lo anterior, el material 
probatorio recaudado hasta 
ahora permite concluir que la 
actuación ineficiente, y en oca-
siones omisiva y nula, frente 
al cumplimiento de sus fun-
ciones de asegurar la eficiente 
prestación del servicio público 
de transporte en condiciones 
de legalidad y formalidad, ha 
tenido efectos y consecuencias 
negativas lo cual permite pre-
sumir la alteración del servicio 
público de transporte causada 
por el organismo de tránsito. Así 
las cosas, se puede concluir que 
la actuación de la Secretaría de 
Movilidad de Neiva presunta-
mente transgredió la normati-
vidad vigente aplicable a los or-

ganismos de tránsito”, concluye 
la Resolución 466.

Cargo
Frente al comportamiento que 

fue desarrollado a lo largo del acto 
administrativo, se encontró que la 
Secretaría de Movilidad de Nei-
va presuntamente incurrió en la 
conducta prevista en la normati-
vidad vigente, de “presuntamen-
te alterar el servicio público de 
transporte en su jurisdicción, in-
curriendo así en la conducta des-
crita en el artículo 45 de la Ley 
336 de 1996”.

La Dirección indicó que esta 
conducta podrá ser sancionada 
con una amonestación escrita y 
consistirá en la “exigencia peren-
toria al sujeto para que adopte 
las medidas tendientes a supe-
rar la alteración en la prestación 
del servicio que ha generado su 
conducta”.

En mérito de lo anterior, en el 
acto administrativo la Dirección 
resolvió abrir investigación y for-
mular pliego de cargos contra el 
organismo de tránsito de Neiva, 
por presuntamente incurrir en la 
mencionada conducta.

Finalmente, esta Casa Editorial 
intentó dialogar con la entidad 
investigada, sin embargo hasta el 
cierre de esta edición, no fue po-
sible tener comunicación. 
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“El material probatorio recaudado hasta ahora permite 
concluir que la actuación ineficiente, y en ocasiones omisiva 
y nula, frente al cumplimiento de sus funciones de asegurar 
la eficiente prestación del servicio público de transporte en 
condiciones de legalidad y formalidad.

Descarga así tu Billetera Móvil:

Numerosas pérdidas, ha dejado para el gremio transportador la desbordada 
ilegalidad en Neiva. 



DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO 
Por: Johan Eduardo Rojas López

E
n la mañana del viernes 
25 de febrero, los neiva-
nos se percataron que en 
la zona de la Calle 21 con 

Carrera 2 de la ciudad se encon-
traba una bandera del “El Ejército 
de Liberación Nacional – ELN”, 
junto con un paquete sospechoso, 

situación que se reportó exacta-
mente hacia las 5: 50 A. M.

Según las autoridades, los hom-
bres colgaron el elemento con 
las letras alusivas al grupo sub-
versivo, generando pánico y zo-

zobra entre los habitantes. El re-
porte indica que las cámaras 
de seguridad del sector habrían 
registrado el momento en que los 
hombres cuelgan la bandera de 
la infraestructura, en donde tam-
bién dejaron un paquete sospe-
choso dentro de una bolsa plás-
tica. Hasta ese lugar llegaron los 
uniformados especialistas en ex-
plosivos quienes acompañados 
de guías caninos realizaron las 
labores de inspección, un hecho 
que indiscutiblemente alteró la 
tranquilidad de los habitantes de 
la capital del Huila. 

El coronel Diego Vásquez co-
mandante de la Policía Metropo-
litana de Neiva entregó un repor-
te de la situación y afirmó que 
“Dos hombres que descienden de 
un taxi van con destino al puen-
te peatonal, ubican la bandera 
y dejan un paquete sospechoso. 
Activamos protocolos y personal 
para atender la situación, verificar 
el perímetro el cual por obvias ra-
zones fue acordonado”.

La bandera fue ubicada en la 
parte alta del puente peatonal y, 
por ello, de inmediato aislaron el 
lugar. Posteriormente, se realizó 
la inspección correspondiente en 
todo el sector y de alguna manera 
con nuestras unidades de policía 
judicial y Sijín, se recopiló y reu-
nió todo el material, con el fin de 
ser dejado a disposición de la Fis-
calía General de la Nación, para el 

respectivo análisis y estudio.
De acuerdo con las autorida-

des, el paquete se trataba de dos 
tarros de cartón desocupados, en 
una bolsa plástica con un aviso de 
“No tocar”, por lo cual se descartó 
la existencia de material explosi-
vo en el lugar. Asimismo, las auto-
ridades aseguraron que se abrirá 
un proceso criminal para dar cap-
tura y judicializar a los responsa-
bles del hecho.

“Se trataba de dos tarros de car-
tón tipo alcancía, los cuales esta-
ban desocupados y estaban den-
tro de una bolsa plástica, con un 
rótulo que decía “No tocar”, estos 
elementos junto con la bande-
ra fueron removidos con todo el 
protocolo de seguridad, con toda 
la capacidad de nuestros técnicos. 
Total, parte de tranquilidad para 
la comunidad, vamos a seguir tra-
bajando en el tema de seguridad 
con el fin de evitar hechos que 
afecten a la comunidad”, dijo el 
coronel.

Por su parte el alcalde de Neiva, 
Gorky Muñoz indicó en sus redes 
sociales que “Ya con nuestra Po-
licía Metropolitana y el Batallón 
Tenerife, logramos descartar la 
presencia de explosivos en la zona 
y desmontamos la bandera. Este 
es sin duda, un hecho intimidato-
rio, con el que esta guerrilla bus-
ca sembrar el pánico en nuestro 
municipio, a raíz del paro armado 
anunciado en todo el país”

Además, el senador Rodrigo 
Lara twitteó lo siguiente, “Ban-
dera del ELN en Neiva, ciudad 
en donde la presencia Histórica 
de este grupo terrorista ha sido 
prácticamente nula. En 2015 el 
ELN no contaba con más de 1500 
hombres en armas. En estos úl-
timos años observamos un creci-
miento constante de esta organi-
zación en todo el país.”

“Los elementos, las evidencias, 
el material probatorio, todo será 
puesto a disposición de la Fisca-
lía. De inmediato se abrirá una 
noticia criminal para esclarecer 
estos hechos, de igual manera, 
poder individualizar judiciali-
zar y capturar a los responsables. 
De igual manera, todo el acervo 
probatorio recaudado en el lugar 
de los hechos, testigo, cámaras y 
demos imágenes serán puestas 
a disposición de las autoridades 
competentes a fin de que se esta-
blezca de quienes se trata y saber 
quiénes son las personas respon-
sables.”, puntualizó el comandan-
te de la Policía Metropolitana de 
Neiva.

Hechos relacionados  
Por su parte, recordemos que 

históricamente, el ELN no ha he-
cho presencia en el departamento 
del Huila. No obstante, desde el 
año pasado esa guerrilla ordenó 
el envío de un grupo de hombres 
armados para buscar tomar el 
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Primer Plano
De acuerdo con las autoridades, el paquete se 
trataba de dos tarros de cartón desocupados, en 
una bolsa plástica con un aviso de “No tocar”.

Zozobra en Neiva por 
presunta presencia del ELN 

Tras conocer que unos hombres habían colgado una bandera alusiva al ELN, en uno de los puentes de la 
capital opita, la comunidad se alertó de inmediato, debido a los diferentes actos que se ha presentado en 
otros departamentos. Autoridades investigan el caso. 

Información Comercial Remitido Pagado

En la mañana del viernes 25 de febrero del presente año, los transeúntes de Neiva se percataron que 
en la zona de la Calle 21 con Carrera 2 de la ciudad de Neiva se encontraba una presenta bandera del 

“El Ejército de Liberación Nacional – ELN”.

Los hombres colgaron el elemento con las letras alusivas al grupo subversivo, generando pánico 
y zozobra entre los habitantes.

HACE SABER LICENCIAS Y PERMISOS Código: F-CAM-105
Versión: 5 
Fecha: 09 Abr 14

LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA - CAM

HACE SABER
Mediante escrito bajo el radicado CAM No. 20213300243882 de septiembre 28 del 2021 y VITAL 
No. 4900891101577421003, la señora FLORALBA MENJURA JARA, identificado con cédula de 
Ciudadanía No. 51.976.894 de Bogotá D.C, actuando como Representante Legal suplente de la 
empresa ALCANOS DE COLOMBIA S.A E.S.P identificada con NIT 891.101.577-4, Dirección de 
notificación: Carrera 9 No. 7-25 de la ciudad de Neiva, Teléfono: 3174423033, correo electrónico: 
analista.ambiental.neiva@alcanosesp.com; solicitó ante este despacho Permiso de Ocupación 
de Cauces para la construcción de dos pasos especiales de 8 y 4 metros para conducción de gas 
natural sobre la quebrada La Honda en la vereda Tres Esquinas, en jurisdicción del municipio de 
Gigante en el departamento del Huila.
Como soporte a su petición, el solicitante suministró la siguiente información:
Formulario Único Nacional de solicitud de ocupación de cauces, playas y lechos, Fotocopia de la 
cédula de ciudadanía del representante legal, Certificado de existencia y representación legal de 
la empresa expedido por la Cámara de Comercio del Huila, Descripción del proyecto a ejecutar, 
presupuesto de obra, plano de localización de la fuente hídrica, planos y detalles de las obras a 
ejecutar.
Que este Despacho es competente según Resolución 4041 del 21 de diciembre de 2017, 
Resolución No. 104 del 21 de enero de 2019 y Resolución No. 466 del 28 de febrero de 2020, 
proferidas proferida por el Director General.
Las personas que se consideren  lesionados  sus derechos  con el otorgamiento  de este 
permiso, conforme al Artículo 37 de la Ley 1755 de 2015, podrán constituirse como parte dentro 
del procedimiento para haœr valer sus derechos.
Dada en Garzón, a los 22 días del mes de octubre de 2021.

Proyectó: Huberney Alvarado - Profesional universitario
Radicado: 20213300243882
Expediente: POC-00045-21



control de antiguos corredores de 
las Farc en el norte del departa-
mento. Se trata de una comisión, 
que inteligencia militar ha iden-
tificado como “Estructura Centro 
Sur”, bajo la dirección del Frente 
de Guerra Oriental del grupo que 
delinque en Arauca.

En diciembre de 2021, tres pre-
suntos miembros de esta guerrilla 
fueron capturados en jurisdicción 
del municipio de Villavieja. Se-
gún se conoce uno de los planes 
que tenía este reducto era aten-
tar contra la vida del director de 
la emisora Alfa Estéreo, William 
Gutiérrez, en Neiva.

Asimismo, ayer, las autoridades 
reportaron la captura en flagran-
cia de Adriana Lucía Calabaz, una 
presunta integrante del ELN, en 
la vereda Río Blanco del munici-
pio de Baraya. En el mismo ope-
rativo, realizado por la Policía, el 
Ejército, la Fuerza Aérea Colom-
biana y la Fiscalía, fueron apre-
hendidos dos menores de edad. 

También fueron decomisados 
material de guerra, explosivos, 
prendas de uso privativo de las 
Fuerzas Militares y dinero en 
efectivo, según se indica produc-
to del cobro de cuotas extorsivas a 
la población. Por ahora, esta mu-
jer permanece en Neiva, en donde 
empezó a ser judicializada por los 
delitos de fabricación, tráfico y 
porte de armas de fuego, muni-
ciones y explosivos de uso priva-
tivo de uniformes de las Fuerzas 
Militares.

Paro armado del ELN
Por su parte, recordemos que 

el grupo al margen de la ley hace 
algunos días a través de un comu-
nicado anunció que realizaría un 
paro armado por 72 horas, ini-
ciando el miércoles 23 de febrero 
y culminando el 26 del mismo 
mes. Desde su inicio en horas de 
la mañana ya se habían presenta-
do una serie de atentados en Nor-
te de Santander, Cesar y Cauca. 

El Ejército Nacional está aten-
diendo varias amenazas de ata-
ques con explosivos en varios 
puntos de dichas regiones del 
país.  En la zona de una explo-

sión, dejaron una bandera del 
ELN, quienes se atribuyeron el 
hecho. Adicionalmente, en vías 
del departamento de Norte de 
Santander se han reportado ob-
jetos extraños en las carreteras, lo 
que ha paralizado el transporte 
de carga en esta región del país. 
Por ahora, han dejado un vehí-
culo incinerado, que dejó como 
consecuencia 5 personas heridas, 
un puente destruido en el Cesar, 
entre otros hechos delictivos.

Desde la 1:30 de la mañana 
del miércoles 23 de febrero, el 
ELN empezó su plan criminal de 
atentar contra la infraestructura 
y población del país, situación 
que llevó al Gobierno a desple-
gar 240.000 soldados para con-
trarrestar otras posibles arreme-
tidas. Desde Barrancabermeja, el 
ministro de Defensa, Diego Mo-
lano, anunció que se presentaron 
10 ataques de esa guerrilla duran-
te todo el miércoles, los cuales de-
jaron nueve heridos en cuatro de-
partamentos: Cauca, Cesar, Norte 
de Santander y Santander.

Las afectaciones hicieron parte 
del primer día de paro armado 

que anunció el ELN el domin-
go pasado, el cual tiene en máxi-
ma alerta a las Fuerzas Milita-
res, pues se extendería hasta hoy 
sábado. Según el ministro, esta 
guerrilla quiere influir en las elec-
ciones para abrir “falsas posibi-
lidades de negociaciones de paz 
que no creen pero que sí utilizan”. 
Tras el cierre de su agenda de se-
guridad en Barrancabermeja, el 
ministro Molano subrayó que es-
tos intentos por desestabilizar al 
país serán contrarrestados por las 
Fuerzas Militares, las cuales hacen 
presencia especial en los departa-
mentos más afectados.

El intendente Ronald Flórez de 
la Policía Metropolitana de Neiva 
indicó que “El caso está en inves-
tigación y verificación de eviden-
cias. Asimismo, en el momento 
no se descarta ninguna hipóte-
sis que se haya generado por esta 
noticia nacional, porque precisa-
mente hay que corroborar cual-
quier conjetura.”

Esta situación que generó caos 
vehicular en la capital del Huila 
ha generado todo tipo de comen-
tarios. En redes sociales ha toma-

do fuerza el hecho de que la ban-
dera de organización guerrillera 
insurgente y terrorista, tiene sus 
franjas de colores roja y negra de 
forma horizontal y la que se evi-
dencio colgada en la ciudad están 
de forma vertical. Por esta hipóte-
sis, se incrementa entre la ciuda-
danía una posible manipulación 
de diversos partidos políticos. 

Para culminar, por ahora, con 
el panorama sobre la mesa, los 
neivanos están expectantes de la 

situación y esperan un pronun-
ciamiento oficial de las autori-
dades competente para entender 
qué sucede en la ciudad; y se si-
gue haciendo la invitación para 
que no crean en información falsa 
y por el contrario estén atentos 
a las plataformas utilizadas para 
brindar este tipo de información. 
No obstante, en las redes se si-
guen planteando hipótesis que no 
son descartadas completamente; 
pero no gozan de credibilidad.   
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Primer Plano
En diciembre de 2021, tres presuntos 
miembros de esta guerrilla fueron capturados 
en jurisdicción del municipio de Villavieja.
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EL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
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Que la persona que a continuación se relaciona falleció y en el momento 
de su deceso era PENSIONADO DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA y que se 
hizo presente la siguiente persona para reclamar el derecho pensional

Quienes se consideren con igual o mejor derecho para reclamar la 
SUSTITUCIÓN PENSIONAL, se deben dirigir por escrito a la Secretaria 
General de la Gobernación del Huila, ubicada en el Sexto piso, Carrera 4 
Con Calle 8 Esquina, dentro de los treinta (30) días calendarios, siguientes 
a la publicación del presente aviso, anexando las pruebas que acrediten 
su derecho.

Atentamente,

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GARZON “COOTRANSGAR LTDA”
CONVOCA A:

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION EN REUNION ORDINARIA N° 030 DEL DÍA 09 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2022, ATENTAMENTE SE PERMITE CONVOCARLE A LA CELEBRACION DE LA XL 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS, QUE SE REALIZARA EL DÍA DOMINGO 20 DE 
MARZO DEL AÑO 2022, A LAS 8:00 A.M. EN EL RESTAURANTE “EL CORRAL DEL LOCO” UBICADO 
FRENTE AL BARRIO LOS SAMANES DEL MUNICIPIO DE GARZÓN HUILA.

 ORDEN DEL DÍA
1. ORACIÓN
2. HIMNO NACIONAL
     HIMNO DEL COOPERATIVISMO.
3. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.
4. MINUTO DE SILENCIO POR LOS ASOCIADOS FALLECIDOS.
5. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA A CARGO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
6. NOMBRAMIENTO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA:
     PRESIDENTE
     VICEPRESIDENTE
     SECRETARIO
7. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
8. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE DEBATES.
9. LECTURA INFORME DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR.
10. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE ÉSTA 
ASAMBLEA.
11. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y ESCRUTINIO PARA LA ELECCIÓN DE 
DIRECTIVOS.
12. PRESENTACIÓN DE INFORMES:
       CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
       JUNTA DE VIGILANCIA
       COMITÉ DE APELACIONES
       GERENCIA
       ASESOR JURÍDICO
13. DICTAMEN REVISOR FISCAL
14. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2021.
15. PRESENTACIÓN PROYECTO DE APROPIACION DE EXCEDENTES AÑO 2021.
16. AUTORIZACIÓN TRAMITE DE ACTUALIZACION REGISTRO WEB ANTE LA DIAN.
17. ELECCIÓN DE LOS CUERPOS DIRECTIVOS:
       CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
       JUNTA DE VIGILANCIA  
       COMITÉ DE APELACIONES
       REVISOR FISCAL Y ASIGNACIÓN DE HONORARIOS.
18. PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES POR ESCRITO.
19. CLAUSURA. 

COOTRANSGAR LTDA
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GARZON LIMITADA

Personería Jurídica N° 1700 del 12 de Diciembre de 1972 “DANCOOP”
Nit 891100816-5

Crecemos Con Calidad y Servicio

La bandera fue ubicada en la parte alta del puente peatonal y, por ello, de 
inmediato aislaron el lugar y procedieron a inspeccionar completamente. 

Esta situación que generó caos vehicular en la capital del Huila ha generado todo tipo de comentarios. 



DIARIO DEL HUILA, NEIVA 
Por: Johan Eduardo Rojas López

T
ras convocarse esta se-
mana una nueva movi-
lización en contra de la 
carestía de alimentos, 

servicios públicos, Soat y gasolina 
en el país, ahora se suspende y se 
aplaza la jornada porque no hay 
garantías para la movilización en 
Colombia por parte del gobier-
no nacional. Además, también la 
movilización se efectuaría contra 
las amenazas a dirigentes sindi-
cales y asesinatos de líderes so-

ciales, en las diferentes regiones 
del país.

La Central Unitaria de Traba-
jadores – CUT - y el Comando 
Nacional Del Paro, anunciaron 
la convocatoria de una nueva 
jornada nacional de movili-
zación y protesta, para el 3 de 
marzo de 2022, en el país. Den-
tro de este panorama, otro moti-
vo de estas movilizaciones es la 
carestía de precios después que 
la inflación interanual llegará al 
6,94 %, según el Departamento 
Administrativo Nacional de Es-

6  / Consulta www.diariodelhuila .com Información al instante las 24 horas26 y 27 de febrero de 2022 

Neiva
 El Comité seguirá expresando su inconformismo con 
estos asuntos, enfatizando en el alto costo de vida e 
imposibilidad de muchos colombianos de acceder a los 
productos de la canasta básica familiar.

Comité Nacional del Paro aplazó 
movilizaciones del 3 de marzo
Días atrás el Comité Nacional del Paro, anunciaba 
la primera jornada de movilización del año, la cual 
se realizaría el 3 de marzo, pero debido a faltas de 
garantías para las movilizaciones en Colombia por 
parte del Gobierno Nacional, decidieron aplazarla.

Debido a faltas de garantías para las movilizaciones en las calles, decidieron suspenderla y aplazarla. (Foto archivo)



tadísticas (DANE). 
Los precios de los alimentos si-

guen en aumento en Colombia. 
La inflación que se presentó du-
rante el 2021 generó el aumento 
exponencial de los valores de la 
canasta familiar. El Departamen-
to Administrativo Nacional de 
Estadística (Dane) dio a conocer 
que el 5,62%, ha sido la cifra más 
alta en los últimos cinco años. El 
sector más afectado es el de ali-
mentos y bebidas que represen-
tó el aumento del costo total por 
encima del 17,23%.

La presidenta de la CUT Nelly 
Pulido para ese momento indicó: 
“El Comité Nacional de Paro y La 
Central Unitaria de Trabajadores 
de Colombia - CUT - Huila invita 
a mujeres, jóvenes, organizaciones 
sindicales, sociales, ambientales, 
campesinas, a nuestros filiales y 
a la comunidad en general, a par-
ticipar activamente de la concen-
tración nacional contra la cares-
tía que se hará el día jueves 3 de 
marzo a las 11:00 A. M, frente a 
la alcaldía municipal de Neiva.”

“Hay muchos motivos que nos 
llaman a protestar, como, por 
ejemplo, el alza de los alimen-
tos de la canasta básica familiar 
subió un 17%. Se hace el incre-

mento a la gasolina en más de un 
10%, los servicios públicos do-
miciliarios en más de un 11%, el 
SOAT el 12%, el precio de los in-
sumos agrícolas un 50%. Un duro 
golpe para nuestro campesinado 
colombiano.”, ahondó Pulido, para 
ese momento.

Sin embargo, en ese momen-
to la Primera Línea de Cali se 
pronunció al respecto de la rea-
lización del paro nacional del 
próximo 3 de marzo en el país, 
pues esta iniciativa había tomado 

fuerza y sido a la vez polémica, 
porque se realizaría en el marco 
de los sufragios del próximo 13 
de marzo que buscarán establecer 
el nuevo congreso de la República 
y desde la Primera Línea hubo re-
chazo a esta movilización.

“El Comité Nacional de Paro y 
La Central Unitaria de Trabaja-
dores de Colombia CUT, anun-
cian la suspensión de la jornada 
de movilización y concentración 
programada para el próximo 
jueves 3 de marzo. No hay ga-

rantías para la movilización en 
Colombia por parte del gobier-
no nacional” Desde la Subdi-
rectiva CUT Huila, invitamos a 
todas nuestras filiales y ciuda-
danía en general, acatar esta de-
cisión de la dirigencia nacional 
y departamental que suspendió 
y aplazó esta actividad por los 
motivos ya expuestos.”, afirmó 
posteriormente Nelly Pulido.

Invitación a movilización
Además, invitaron a los colom-

bianos a la mayor movilización 
que es la del 13 de marzo (día 
de elecciones a Congreso y de las 
Coaliciones presidenciales), apo-
yando a las coaliciones que han 
apoyado el estallido social.

No obstante, el Comité segui-
rá expresando su inconformismo 
con estos asuntos, enfatizando en 

el alto costo de vida e imposi-
bilidad de muchos colombianos 
de acceder a los productos de la 
canasta básica familiar. Asimis-
mo, hizo un llamado al Gobierno 
Nacional para que frene el alza 
en los precios de los alimentos y 
para que garantice las condicio-
nes de seguridad, dignidad para 
los líderes sociales, jóvenes y or-
ganizaciones.

Por ahora, el Comité Nacional 
del Paro no ha establecido una 
nueva fecha para la realización 
de las movilizaciones y, en cam-
bio, indicó que realizará asam-
bleas con organizaciones sociales 
en el país el 14 y 20 de marzo. 
Asimismo, señaló que adelanta-
rán campañas comunicativas para 
denunciar las crisis inflacionarias 
y humanitarias que se presentan 
en Colombia. 
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Neiva
El Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (Dane) dio a 
conocer que el 5,62%, ha sido la cifra 
más alta en los últimos cinco años.

EL COMITÉ DE 
GANADEROS DEL HUILA

  CONVOCA:  
A SUS ASOCIADOS A LA: ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Que tendrá lugar el día Viernes 12 de Marzo de 2021 a las 9:00 a.m., en las instalaciones del CEAGRODEX DEL  
HUILA, ubicado en la Carrera 5 No.81 sur -45 Km 12 vía al sur, acatando las medidas de bioseguridad impartidas  
por el Gobierno Nacional. 

El link de la reunión por plataforma Meet, se enviará con antelación al correo electrónico y WhatsApp a los  
asociados. 

ORDEN DEL DÍA
1. Himnos 

2. Verificación del Quórum 
3. Designación del presidente y secretario de la Asamblea 
4. Informe de la comisión de redacción y aprobación del Acta anterior No. 041 de 2020 

5. Nombramiento de la comisión de redacción y aprobación para la presente acta. 
6. Presentación del informe de la Junta Directiva y la Dirección Ejecutiva 
7. Informe de la Revisoría Fiscal 

8. Consideración y aprobación de los Estados Financieros comparativos NIFF 2019 - 2020 
9. Consideración y aprobación del Presupuesto para la vigencia 2021 
10. Presentación y aprobación del proyecto de Distribución de Excedentes y Reinversión 

11. Solicitud para dar continuidad al Régimen Tributario Especial 
12. Elección de los Miembros Principales y Suplentes de la Junta Directiva para el periodo 2021-2023 
13. Elección del Revisor Fiscal Principal, suplente y asignación de Honorarios. 

14. Proposiciones y varios. 

Los documentos, Balance y demás informes estarán a disposición de los señores asociados, de conformidad con 
lo ordenado por la Ley y sus Estatutos, en la sede del Comité. 

La Asamblea sesionara y decidirá válidamente, con la asistencia de un numero plural de socios, que se 

encuentren a Paz y Salvo a 31 de Diciembre de 2020. 

LUCENI MUÑOZ BERMEO 
Directora Ejecutiva  

 

INFORMA:

 

PRIMER  AVISO

FOR-GDC-01 

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

El día 17 de noviembre de 2021, falleció la señora IRMA MARIA TORRES 
PEÑA, quien se identificaba con cédula de ciudadanía numero 36.167.668 
expedida en Neiva.

A reclamar el reconocimiento y pago de sus prestaciones sociales se ha 
presentado el señor DAVID CANGREJO JAVELA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.108.697 expedida en Neiva, en calidad de cónyuge 
supérstite  

Quienes se consideren con igual o mayor derecho en esta reclamación deben 
hacerlo valer ante esta Secretaría, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
publicación del último aviso.

MARÍA SALOMÉ BAHAMÓN VARGAS ALVARO MACÍAS VILLARRAGA
                          Secretaria General  Director Administrativo Talento Humano 

LA SECRETARIA GENERAL 
DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

El Comité invitó a los ciudadanos a votar en las elecciones del próximo 13 de marzo como alternativa 
de participación. (Foto archivo)

El Comité seguirá expresando su inconformismo con estos asuntos, enfatizando en el alto costo 
de vida e imposibilidad de muchos colombianos de acceder a los productos de la canasta básica 

familiar. (Foto archivo)

Tras convocarse esta semana una nueva movilización en contra de la carestía de alimentos, servicios públicos, Soat y 
gasolina en el país, ahora se suspende y se aplaza la jornada porque no hay garantías. (Foto archivo)



DIARIO DEL HUILA, ESPECIAL 
Por: Alfonso Vélez Jaramillo 

A
unque no le guste al 
grupo político que con-
tra viento y marea trata 
de tomarse de nuevo y 

a cualquier costo la Universidad 
Surcolombiana, sí hubo persecu-
ción contra la profesora Nidia, 
para que no retornara a la rec-
toría. 

Lo advertí, lo comprobé, de ma-
nera categórica lo afirmé y no me 
lo inventé nada, lo dije con base 
en documentos oficia-
les de la Procuraduría, la 
Corte Constitucional y el 
Consejo de Estado. 

No fueron cuentos, ni 
ataques personales, ni li-
sonjearías en contra o a 
favor de alguien especial, 
como se ha se querido dar 
a entender para quietarle 
fuerza a las denuncias.  

Repito, la Procuradu-
ría, en su momento ar-
chivó una queja con unos 
audios grabados, que en 
forma de anónimo y de 
manera perversa habían 
hecho llegar a ese despa-
cho contra la profesora 
Guzmán Durán. 

La consideraban una 
enemiga, hasta crearon el 
grupo “Todos contra Ni-
dia”, y era visible  el odio, 
la grosería y la insolencia, 
simplemente por ser candidata 
a la rectoría, que horror, lejos de 
sus planes.  

Más tarde comprobó el Ministe-
rio Público que esos audios eran 
unas grabaciones previamen-
te manipuladas. “…un subrepti-
cio montaje…”  “…una grabación 
fragmentada de breves textos, ad-
virtiéndose una acción malinten-
cionada por quien mutiló la pieza 
sonora”, que tal. 

Buscaban con métodos maquia-
vélicos, un proceso penal o disci-
plinario contra la docente Nidia 
Guzmán Durán para sacarla del 
paso,  como  candidata con po-
sibilidades muy claras de ganar 
las elecciones  a la rectoría de la 
Universidad. 

Esas grabaciones me las habían 
hecho llegar y como nadie firma-

ba tampoco les di transcenden-
cia. Mis opiniones las expreso con 
medios de prueba. 

En esas condiciones, no es por 
ufanarme, pro es necesario de-
cirlo, hasta ahora he ganado, con 
pruebas en mano,  cinco premios 
de periodismo “Reynaldo Matiz” 
y el “Premio Nacional de Perio-
dismo CPB 2013, igualmente, he 
recibido otras distinciones del or-
den nacional, regional y local. In-
clusive, en dos ocasiones he sido 
pre jurado del Premio Nacional 
CPB.   

En esta ocasión mi trabajo de 
cuatro columnas retrataron el pa-
norama de la Universidad Surco-
lombiana, el más emblemático e 
importante centro de educación 
superior del Sur del país, en don-

de tal parece que lo único 
que queda en su interior es 
la esperanza, porque en los 
últimos años han aflorado 
todos los males que afectan 
su normal desarrollo institu-
cional, como los que salieron 
de la caja de pandora.  

Este centro educativo, 
está abatido por sus 
conflictos internos 
a causa de la poli-
tiquería, con perse-
cuciones, desmanes 
administrativos y 
otros hechos que 
afectan su produc-
ción formadora y su 
imagen ganada en 50 
años con trabajo, des-
de su fundación.   

En los 

últimos 18 años, solo dos rectores 
han podido terminar sus perio-
dos, y de 17 rectores 10 han sido 
nombrados por encargo, cuatro 
fueron destituidos y  no sigo, por-
que causa mayor preocupación la 
inestabilidad administrativa des-
de que le llegó la politiquería.  

El trabajo que presenté al 
concurso se tituló “Fue 
un montaje contra Ni-
dia”, y resultó ganador 

del Premio de Perio-
dismo Reynaldo Ma-
tiz Trujillo este año. 
Repito, fue una se-

lección de cuatro co-
lumnas,  no fue una 
sola columna, como 

han tratado de 
d e s i n f o r -

mar, cuyo 
j u r a d o 

compuesto por la argentina Úr-
sula Levy, periodista de La FM y 
del diario La República, Jairo Gi-
raldo Jiménez redactor deportivo 
del diario El Siglo, hoy director de 
Comunicaciones de la ACORD y 
el reconocido comunicador, pe-
riodista y comentarista deportivo 
Jesús David “Tito” Puccetti Car-
vajal, a quienes no tengo el gusto 
de conocer, no deja duda de su 
seriedad y pulcritud. 

Señaló el jurado en su exposi-
ción: “El autor, no solo investigó 
a fondo todos los detalles des-
de cuándo empiezan los proble-
mas hasta descubrir las injusti-
cias y errores que se cometieron, 
hasta hacer sus análisis perso-
nal de los hechos y finalmente 
descubrir el montaje alrededor. 
Allí analiza los valores éticos y 
morales de un circulo muy per-
meado por la política y los in-
tereses personales, con buen ca-
rácter  crítico y de seguimiento 
para estar siempre al servicio de 
los ciudadanos”.  

Y para mayor ilustración aquí 
les muestro los títulos de las co-
lumnas y sus respectivas direccio-
nes electrónicas para que puedan, 
si a bien tienen, leerlas para ma-
yor ilustración y  conocimiento 
general del tema concreto.   

Ni estaba haciéndole el favor a 
nadie, como tratan de hacer creer 
con ofensas, quienes a falta de 
pruebas y fundamentos para con-
frontar, utilizan términos despec-
tivos y descomedimientos.  

 DIARIO DEL HUILA  
Columna: ERA UN MONTAJE 

CONTRA NIDIA 
Publicada el día Marzo 4 de 

2021 , y el link:    
https://diariodelhuila.com/era-

un-montaje-contra-nidia/ 

¿La Usco está secuestrada? 
Publicada el día Marzo 25 de 

2021 
Link: https://diariodelhuila.

comla-usco-esta-secuestrada/ 

No le haga daño a Usco 
Publicada el día Abril 9 2021   
Link: https://diariodelhuila.

com/no-le-hagan-mas-dano-a-
la-usco/ 

 Regresó la rectora a 
terminar su periodo 

Link: https://diariodelhuila.
com/regreso-la-rectora-a-termi-
nar-su-periodo/ 
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Ni estaba haciéndole el favor a nadie, como tratan 
de hacer creer con ofensas, quienes a falta de 
pruebas y fundamentos para confrontar, utilizan 
términos despectivos y descomedimientos.  Especial

26 y 27 de febrero de 2022 

Lo advertí, lo comprobé, de manera categórica lo afirmé y no me lo inventé nada, lo dije con base en 
documentos oficiales de la Procuraduría, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado. 

Sí, comprobado, fue un 
montaje contra Nidia 

Informa que su empleado JORGE ARMANDO PASTRANA LEON identificado 
con CC 1.067.939.285 de Montería - Córdoba, falleció el día 05 de enero del 
año 2022.
Las personas que se consideren con derecho a reclamar la liquidación de salarios 
y prestaciones sociales, deben presentarse en la oficina ubicada en carrera 42 No. 
20-05 Barrio Guaduales de la ciudad de Neiva dentro de los 30 días siguientes a 
esta publicación con los documentos que prueben su derecho.

SEGUNDO AVISO

Que el Señor JORMAN CORTES RAMÍREZ (Q.E.P.D.) 
identi�cado con Cédula 1.081.152.024, falleció en el Municipio 
de Rivera Huila el día 9 de enero de 2022.

Que a reclamar las prestaciones sociales del extinto se ha 
presentado la Señora VIVÍAN CALDERÓN LIZCANO identi�cada 
con Cédula de Ciudadanía número 1.081.157.787 de Rivera 
Huila en su condición de compañera permanente del fallecido.

Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a 
dicha reclamación deben acercarse a la Carrera 8F número 28 
-18 Barrio Cámbulos de Neiva o a la Finca Las Delicias en el 
Municipio de Rivera Huila.

VIRGILIO BARRERA CASTRO
Hace saber:

SEGUNDO AVISO

Alfonso Vélez Jaramillo.

Texto del jurado del premio.



Consulta www.diariodelhuila .com Información al instante las 24 horas

DIARIO DEL HUILA, CRÓNICA 
Por: Hernán Galindo 

P
riscila nació en Garzón en 
1929 acaba de cumplir 
93 años, tuvo cinco her-
manos que ya se le ade-

lantaron en el camino, muy joven 
se fue al municipio del Agrado en 
donde prácticamente ha vivido 
toda su existencia.

“Los recuerdos de infancia son 
muy tristes porque quedó huér-
fana de madre a los nueve años, 
su padre se enloqueció y lo per-
dió todo, una finca que tenían por 
el lado de potrerillos, se dedicó 
a la bebida, luego se lo llevaron 
para Bogotá a operarlo y allá mu-
rió, por lo que quien los acabó de 
criar fue una tía”, dice.

No estudio sino hasta tercero 
de primaria precisamente porque 
una de sus tías la llevó para el 
agrado en donde se quedó defi-
nitivamente, conoció al que fue su 
esposo, Guillermo Falla, se ena-
moraron y se casaron ella tenía 
apenas 16 años y el 31, claro que 
en esa época era normal que se 
casaran jovencitas con hombres 
mucho mayores. El murió ya hace 
24 años por lo que le tocó en ade-
lante valerse por sí misma. 

Son siete hijos los que tuvo que 
sacar adelante ante la enfermedad 
de su esposo que tuvo los que-
brantos de salud a los 40 años, 
por lo que a ella le tocó asumir 
el manejo de la parcela de la que 
derivaban el sustento. 

“Lo que le agradezco a mi es-
poso es que aprendí a manejar 
la labranza, a trabajar, cuando 
él murió yo me hice cargo de 11 
hectáreas de labranza en la que 
cultivaban cacao y con eso acabó 
de criar los hijos, todos profesio-
nales, menos una que no quiso 
terminar de estudiar”, dice. 

 “Así fue hasta hace ocho 
años que decidimos ven-
derla y me dediqué a vi-
vir más tranquila con 
lo que ahorré, ya todos 
los hijos se organiza-
ron, son profesiona-
les, les di estudio en 
el Agrado hasta cuarto 
de bachillerato, luego 
se fueron a terminar a 
Gigante, posteriormen-
te estudiaron en Bogotá 
y cada quien tiene su pro-
fesión”, recalca. 

“Ninguno me perdió año, 
resultaron buenos estudiantes 
y ahora gozo con ellos, porque 
son muy buenos hijos, gracias a 

Dios, ellos me han dado nietos 
que también han estudiado y to-
dos son profesionales, tengo once 
nietos y seis bisnietos. En cuanto 
a los hijos siempre les insistió que 
fueran profesionales y luego si se 
casaran, se pueden casar al otro 
día de terminar su carrera que yo 
no necesito que me mantengan”, 
manifestaba.

Priscila Muñoz hace un recuen-
to del orden en que nacieron sus 
hijos; Ricardo Falla de 74 años 
de edad, le sigue Mery de 72 es la 
única que no estudió y ahora está 
enferma en Bogotá, era con quien 
vivía, sigue Guillermo que se me 
murió de once meses, luego nació 
José Antonio Falla, tiene 68 es abo-
gado y trabajó en el sector ban-
cario, sigue Alicia de 66 y 

luego Hilda Falla de 65.
“Después de siete años, tuve a 

Abelia que está por los 58, es co-
municadora social y cierra Bertha 
de 52 años”, cuenta. 

Le pregunto cuántos presiden-
tes han visto pasar a lo largo de 
su vida y dice sin ningún temor 
que nunca le ha interesado la po-
lítica y poco ve noticias para no 
llenarse de tristeza.

Sobre su longevidad cree que, 
“se debe a que siempre ha te-
nido tranquilidad, eso si no ha 
sido contemplada, agrega y se 
ríe, siempre ha sido trabajado-
ra, no ha pensado en otra cosa, 
sacar los hijos adelante, estos 
no le han dado problemas, no 
trasnocha, no le ha gustado la 
bebida ni la parranda, se acues-
ta a las siete de la noche y se le-
vanta a las seis de la mañana a 
trabajar, no es compinchera, ni 

chismosa”, añade.
Eso sí, lo primero que hace 
al levantarse a las seis de la 

mañana es rezar el santo 
rosario, va a misa cuan-
do puede, pero siempre 
está pendiente de orar 
en la casa. 

“Cuando estaba con-
centrada en criar a los 
hijos solo salía del Agra-
do a Garzón a hacer las 

vueltas que necesitara, 
pero ahora con ellos pro-

fesionales y criados si ha ido 
a Bogotá, Medellín y a la cos-

ta a Santa Marta. Claro que no 
piensa volver por miedo al viaje 
en avión”, agrega. 

Ha salido al Ecuador a donde 

vive hace muchos años su hija 
Hilda, “ahora me convida, pero 
no ya no me llama la atención 
salir, me gusta estar aquí en mi 
casa. Vivía con la hija que está 
enferma en Bogotá y una niña 
que me acompaña”. 

Esta mujer digna de ejemplo 
de lo que es la mujer colombia-
na que con dedicación y amor 
sacó sus hijos adelante, no es muy 

amiga de la música, aunque eso si 
en los cumpleaños una que otra 
ranchera en las serenatas que le 
han dado los hijos, si cae bien. 

Priscila se dedica a cuidar sus 
matas, sus flores con las que se 
entretiene en estos años de re-
tiro con la tranquilidad del de-
ber cumplido y camino a llegar a 
cien años de vida con alegría, con 
amor y con trabajo.
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Crónica
Priscila nació en Garzón en 1929 acaba de cumplir 93 
años, tuvo cinco hermanos que ya se le adelantaron 
en el camino, muy joven se fue al Agrado en donde 
prácticamente ha vivido toda su existencia.

Priscila a los 93 años, ¿Cuál es 
su secreto de longevidad?
Priscila Muñoz de Falla a sus 93 tiene la mente y la fortaleza de una mujer de 65, no tiene problemas de salud y su mente está intacta 
con todos los recuerdos de casi un siglo de vida. Con su amabilidad característica decidió contarnos el secreto de su longevidad. 

Con base en la fórmula tarifaria definida en la Resolucion CREG 011 de 2003, los siguientes son los cargos a aplicar para la

facturación de los consumos del mes de FEBRERO DE 2022 , por el servicio publico de distribución domiciliaria de gas natural
para los siguientes municipios en el Departamento del Tolima:

COSTOS DEL GAS $/m3

Gm = 849,64                     Xc 0,00125          Meq est 1 1.892,83         
Tm = 671,75                     Xd 0,00106          Meq est 2 1.936,68         
Cm = 2.755,37                  Xt -                   % SubEst1 60,0%
Dm = 152,57                     p 0,03500 % SubEst2 50,0%

%Contribución 20%
%Contribucion 8,9%

Sector Economico Mf ($/factura) Mv ($/m3) Fpc 1,00
Estrato 1 757,13 Cc 0,00
Estrato 2 968,34  
Estrato 3 2755,37 1729,14
Estrato 4 2755,37 1729,14
Estrato 5 3306,45 2074,97
Estrato 6 3306,45 2074,97
Comercial 3000,60 1883,03
Industrial 3000,60 1883,03
Por el servicio público de distribucion domiciliaria de Gas Natural por redes de tubería para las siguientes poblaciones en el 
Departamento del Huila:

COSTOS DEL GAS $/m3

Gm (Cruce de Guacirco, 849,64                     Xc 0,00125          
%Sub Est1 
CrucedeGuacir

60,0%
Gm (Santa Clara) = 203,18                     Xd 0,00106          

%SubEst2Cruce
deGuacirco- 50,0%

Tm (Cruce de Guacirco, 671,75                     Xt -                   
%SubEst1 STA 
CLARA 59,2%

Tm (Santa Clara) = 671,75                     p 0,03500
%SubEst2 STA 
CLARA 50,0%

Cm = 2.782,30                  

Meq est 1(Cruce de 
Guacirco, 

Dindal,San Jorge) = 2.516,52         

%Contribución 
Est.5y6

20%

Dm = 675,94                     
Meq est 1 (Santa 

Clara) = 1.721,71         

%Contribucion 
Comercial e 
Industrial 8,9%
Fpc 1,00
Cc 0,00

Sector  Economico Mf ($/factura) Mv ($/m3) Mf ($/factura) Mv ($/m3)
Estrato 1 1006,61 702,74
Estrato 2 1258,26 860,86
Estrato 3 2782,30 2252,51 2782,30 1582,60
Estrato 4 2782,30 2252,51 2782,30 1582,60
Estrato 5 3338,76 2703,01 3338,76 1899,12
Estrato 6 3338,76 2703,01 3338,76 1899,12
Comercial 3029,93 2452,98 3029,93 1723,45
Industrial 3029,93 2452,98 3029,93 1723,45

Tarifa revision instalacion interna plan quinquenal Residencial $ 83.743        Iva Incluido
Tarifa revision instalacion interna plan quinquenal Comercial $ 128.604       Iva Incluido
Reconexion $ 38.260               
Reinstalacion $ 223.232             

Estrato 1 Estrato 2
Precio por kilovatio hora equivalente COYAIMA 8,32            10,40            

8,32            10,40            
Precio por kilovatio hora equivalente Santa Clara 8,32            10,40            

Nota: El cargo variable para los estratos 1 y 2 aplica solamente para los consumos entre 0 y 20 m 3. para consumos mayores
aplica el cargo promedio maximo unitario Meq ($/m3) correspondiente.

SERVIGAS S.A. E.S.P. 
Informa que:

VARIABLES TARIFARIAS

COYAIMA

VARIABLES TARIFARIAS

Cruce de Guacirco, Dindal, San Jorge Santa Clara

Precio por kilovatio hora equivalente Cruce de Guacirco, Dindal, San Jorge

Priscila Muñoz de Falla se mantiene activa a sus 93 años de edad. Los nietos y bisnietos son parte fundamental en su vida. 

Priscila Muñoz con sus hijos. 



DIARIO DEL HUILA, CIUDAD
Por: Hernán Guillermo Galindo M 
Fotos: José Rodrigo Montalvo 

N
eiva, Yaguará, Elías, 
Tesalia, Villavieja, Co-
lombia, Paicol, Baraya 
y Campoalegre son los 

municipios en el Huila, que en-
traron a aplicar la norma de no 
uso del tapabocas en espacios que 
no representen riesgo de contagio 
porque están al aire libre. 

Diez municipios más están 
próximos a alcanzar el 70% de 
cobertura con esquemas comple-
tos de vacunación para inmuni-
dad de rebaño, lo que permitirá 
flexibilizar medidas como el em-
pleo de tapabocas en determina-
dos espacios.

Diario del Huila le midió el ter-
mómetro a los neivanos en torno 
a cómo reciben la medida que es 
un poco ambigua, por aquello de 
espacios abiertos.

“Es una medida que estábamos 
esperando, no ha sido fácil habi-
tuarnos al uso del tapabocas, son 
ya dos años con este elemento 
que se sumó a nuestra vestimenta 
diaria, uno, aunque entendía que 
es por protección, a ratos se sen-
tía es ahogado. Toca tomarlo con 
calma y de a poco”, dice Ramón 
Suaza un comerciante en el centro 
de la ciudad. 

El anuncio de la medida 
El ministro de Salud y Protec-

ción Social, Fernando Ruiz Gó-

mez anunció, durante el evento 
de lanzamiento de la Red Nacio-
nal de Investigación en Cáncer, 
la actualización de medidas de 

utilización de tapabocas al aire 
libre en territorios con porcentaje 
mayor al 70 % en esquemas com-
pletos contra el covid-19.

El Comité Asesor del Minis-
terio de Salud y Protección So-
cial, indicó, que se reunió y tomó 
esta decisión trascendental para 

el país; la cual servirá, de incen-
tivo para quienes no se hayan 
vacunado, lo hagan. Así “logre-
mos acercarnos y lograr darle la 
vuelta a la página del covid-19”.

El presidente Iván Duque, seña-
ló que esta medida se toma luego 
de conversaciones con el equipo 
de epidemiólogos, con quienes se 
ha aseverado que la cifra de per-
sonas vacunadas con una dosis 
está por encima del 81% mien-
tras que el porcentaje con doble 
dosis alcanza el 65%. 

En este sentido, el MinSalud 
afirmó que son 451 municipios 
en todo el país que se verán be-
neficiados con la medida. Resal-
tando, además, que gran parte de 
las ciudades están incluidas. 

Asimismo, aseguró que esta 
decisión entró en vigor desde el 
pasado miércoles. “El sistema de 
transporte público no opera como 
espacio público. En el transporte 
público debemos seguir mante-
niendo el tapabocas, porque ahí 
hay una cercanía y aglomeración 
y, en general, no hay las condicio-
nes de ventilación”, agregó el jefe 
de la cartera de Salud.

Neiva y la medida
“No debemos bajar la guardia 

contra el COVID, ojalá esta me-
dida de no uso de tapabocas en 
espacios abiertos no se convierta 
en dejar de utilizarlo en todos los 
lugares, muchos por ejemplo con-
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Ciudad
Neiva, Yaguará, Elías, Tesalia, Villavieja, Colombia, 
Paicol, Baraya y Campoalegre son los municipios en 
el Huila, que entraron a aplicar la norma de no uso del 
tapabocas en espacios abiertos. 

Neiva es uno de los nueve municipios del Huila en donde ya no se exigirá el uso del tapabocas en espacios abiertos. La 
recomendación del Ministerio de Salud entró en marcha y es un reconocimiento a los esfuerzos por alcanzar vacunación contra el 
Covid19 por encima del 70% con esquemas completos.  

¿Cómo se recibe la omisión al uso 
del tapabocas en espacios abiertos?

Zonas verdes y espacios abiertos están libres del uso de tapabocas. 

Lugares como las oficinas se mantienen con uso de tapabocas. Lugares de atención al público mantienen la medida de uso de tapabocas. 



sideran espacios abiertos los cen-
tros comerciales, claro que como 
dicen los científicos tenemos que 
acostumbrarnos a convivir con el 
virus que se va a quedar entre no-
sotros”, aporta Fernando Suárez, 
profesor universitario. 

Rubén Rodríguez, médico gene-
ral en una EPS, sostiene que “es 
responsabilidad de cada uno cui-
darse y mantener las medidas de 
autoprotección. La norma ema-
nada del Ministerio es clara en 
el sentido que premia a quienes 
han sido disciplinados en los es-
quemas de vacunación y sirve de 
llamado a los que por alguna ra-
zón están rezagados en completar 
esos esquemas”, adiciona.

La Secretaría de salud en Neiva 
al tiempo que celebró la medida, 
se pronunció en el sentido a que 
es el reconocimiento al trabajo 
y compromiso que ha tenido el 
personal de la salud en la ciudad 
para dar cumplimiento a los es-

quemas de vacunación dentro de 
los parámetros fijados por el Mi-
nisterio de Salud. 

Al tiempo en el departamento 
se hizo énfasis en municipios 
que se encuentran muy cerca del 
70% de cobertura, aproximada-
mente 10 municipios se encuen-
tran por encima del 60% y de-
berán intensificar las jornadas 
de vacunación, por tanto, im-
plementar estrategias de acer-
camiento a la comunidad para 
inicio, complemento y refuerzo 
de vacunas.

“El llamado es a todos los mu-
nicipios a que podamos mejorar 
esas coberturas entendiendo que 
a mayor cobertura menor suscep-
tibilidad de contagio en la pobla-
ción, lo que permitirá ajustar las 
medidas de prevención y control 
del virus”, indicó el secretario de 
salud.

Sin embargo, recomendó que 
es importante que la cultura del 

autocuidado como el lavado de 
manos, distanciamiento físico se 
mantengan hasta tanto se logre 
superar un poco más el efecto de 
la pandemia.

Luis Jorge Hernández, médi-
co salubrista y profesor de la 
Universidad de los Andes, habló 
con respecto a este tema, don-
de mencionó que, “la decisión 

de retirar el tapabocas, de no 
hacerlo obligatorio en espacios 
abiertos por parte del Ministerio 
de Salud y la dirección Sanita-
ria de Bogotá va a en dirección 
correcta”.

El médico Hernández se refirió 
a la noticia entregada por el pre-
sidente Duque y el ministro de 
Salud, Fernando Ruiz, teniendo 

como base principal, la capital de 
la República, la ciudad más afec-
tada por este virus pandémico.

“La persona debe ir con su ta-
pabocas en el bolsillo, si está en 
un espacio abierto y ve una aglo-
meración de personas, colocar-
se de nuevo el tapabocas porque 
sigue habiendo transmisión del 
virus”, agregó Hernández.
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Ciudad
“La persona debe ir con su tapabocas en el bolsillo, 
si está en un espacio abierto y ve una aglomeración 
de personas, colocarse de nuevo el tapabocas 
porque sigue habiendo transmisión del virus”.

 Opines
Los neivanos opinaron sobre la determinación 

Francisco Mera Yepes- trabajador en seguridad: “Pienso que 
es importante mantener aún este elemen-
to de protección ya que el virus se man-
tiene entre nosotros, debemos así mismo 
estar atentos a los síntomas para acudir a 
tiempo a recibir atención médica, debe-
mos cuidarnos, tomar medicamentos que 
fortalezcan el sistema inmune” 

Carlos Andrés Sánchez- comerciante: 
“Algún día se iba a tomar esa medida, sabe-
mos que el tapabocas ha sido esencial para 
preservar la vida al protegernos del contac-
to con personas positivas, pero como en 
todo en la vida siempre llega el final. Solo 
nos toca cuidarnos, lavándonos las manos, 
evitando las aglomeraciones y siendo obe-
dientes de las medidas sanitarias”.

Rodolfo Pineda- Comerciante: “Ojalá no 
sea prematuro, pero claro que el argumen-
to de la inmunidad de rebaño para tomar la 
medida de no necesidad de tapabocas en 
los espacios abiertos es valedero. Lo que 
no se puede es pensar que ya no hay ne-
cesidad de vacunarse, por el contrario, los 
que no han completado los esquemas lo 
deben hacer”.

En lugares donde haya aglomeración se debe utilizar protección.

Lo de cuidarnos es cuestión de cada quien.

Poco a poco los neivanos se acostumbran y adaptan a la medida.



Si se puede

Como una buena noticia para sus pretensiones, 
recibieron los diferentes promotores de revocatoria 
de mandato en el Huila, lo que sucedió en Susa, 
Cundinamarca, en donde la alcaldesa de dicha lo-
calidad se convirtió en el segundo mandatario local 
en la historia política de Colombia en ser removido 
del cargo mediante dicho proceso, y todo gracias a 
la asistencia de los ciudadanos en las urnas.

En el Huila, están adelantando procesos de re-
colección de firmas para revocatoria de mandatos 
de las localidades de Campoalegre, Paicol, El Pital, 
Palermo, Gigante, Garzón, Pitalito y Neiva.

Lo de Susa para algunos mandatarios del Huila, 
es un campanazo de alerta….

Lesionada economía local

Luego de culminar el Día sin Carro y Sin Moto en 
Neiva y que fue decretado por la Alcaldía de Neiva, 
la Cámara de Comercio del Huila, dio a conocer 
un sondeo adelantado entre los diferentes sectores 
económicos de la ciudad, el cual dejó en eviden-
cia que los resultados de esta iniciativa, no arrojó 
resultados positivos para los sectores económicos.

Los resultados

La encuesta realizada a empresarios pertenecien-
tes a las Comunas  3 y 4 de Neiva,  de las activi-
dades económicas:  restaurantes, ferreterías, auto-
partes, hoteles,  cafeterías, tiendas, supermercados, 
tiendas de ropa y Comercio en general, arrojó que 
el 66,67% de los empresarios vieron disminuidos 
prácticamente en su totalidad el nivel de ventas, 
mientras que un 15,15% de estos cerraron durante 
todo el día o a partir del mediodía debido a la baja 
afluencia de compradores a sus establecimientos, 
en contraste, solo un 18,18% reportó incrementos 
en sus ventas, este porcentaje correspondiente a 
los restaurantes y cafeterías que se benefician de 
la permanencia de las personas en sus lugares de 
trabajo durante todo el día.

En pocas palabras se pide que para una próxima 
se estudien otras alternativas.

Polémica por cambio de nombre
Y siguiendo con las festividades, ahora hay polémica porque las festi-

vidades adoptaron ahora el nombre de Festival Folclórico de San Juan 
y de San Pedro, dejando a tras el de Reinado Nacional del Bambuco y 
Muestra Internacional del Folclor.

Al respecto, Daniel Sanz, Secretario de Cultura y Turismo del Huila 
sostuvo que si hubo un cambio en el nombre porque lo que se busca es 
que realmente represente nuestras tradiciones.

Pues las palabras del funcionario no cayeron muy bien en la opinión pú-
blica y ya se están organizando grupos por redes sociales para solicitar que 
se vuelva al nombre anterior. Lo cierto es que ya no habrá marcha atrás y 
el nombre Festival Folclórico de San Juan y de San Pedro, se queda sí o sí.

Recuperada curul
El Concejo Nacional Electoral al responder una consulta de la ofici-

na de Inspección y Vigilancia del Consejo Nacional Electoral, autorizó 
el regreso de concejales y diputados   de todo el país que perdieron la 
curul con los candidatos a la gobernaciones y alcaldías que ocuparon el 
segundo lugar en votación, que se posesionaron en las corporaciones y 
renunciaron posteriormente, dejando vacantes las curules.   

Para el caso de Garzón, la curul la perdió el concejal electo de Centro 
Democrático Oscar Cadena, quien fue reemplazado por Francisco Cal-
derón Feriz, quien ocupó el segundo lugar a la alcaldía, en cumplimiento 
de la ley de minorías.

Calderón Feriz, se posesionó en la curul del concejo de Cadena, en 
cumplimiento de la Ley de Minorías y posteriormente renunció dejando 
la vacante en la corporación edilicia garzoneño, que con este concepto 
del CNE, nuevamente Cadena tiene la oportunidad de ser concejal de 
la capital Diocesana.

Cría cuervos y ….
Cadena, fue uno de los bastiones de la campaña del alcalde Leonar-

do Valenzuela y obtuvo su curul tras la renuncia de Francisco Calderón, 
segundo en votos a la alcaldía a quien por ley le correspondió una curul 
en el concejo. 

Hoy después de dos largos años, del periodo de Valenzuela, el concejal 
Cadena se abrió del “parche” inconforme con el “gobiernito” de Valen-
zuela, y viene apoyando a candidatos a Cámara y Senado, distintos a los 
de Centro Democrático.

Revocada detención 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Nei-

va indicó en segunda instancia que fue revocada la 
medida de arresto por un día contra el alcalde de 
Neiva Gorky Muñoz Calderón por desacato a tutela 
impuesta el pasado 24 de agosto del 2021 donde se 
solicitaba a la ‘Secretaría de Educación de Neiva la 
adopción de medidas presupuestales y administra-
tivas necesarias para asegurar que, previo al inicio 
del próximo año escolar, la Institución Educativa 
Claretiano Gustavo Torres Parra del municipio de 
Neiva, cuente con la indumentaria mobiliarias, los 
recursos físicos y humanos necesarios para el buen 
uso y goce de los estudiantes del plantel educativo 
durante su jornada escolar.’

La decisión del fallo, modificó el auto dictado el 
15 de febrero de 2022 proferido por el Juzgado Se-
gundo Laboral del Circuito de Neiva donde se deci-
de REVOCAR la sanción impuesta a Gorky Muñoz 
Calderón en su condición de Alcalde Municipal de 
Neiva con ocasión al incumplimiento de la orden de 
tutela proferida el 24 de agosto de 2021.

Sin tapabocas en espacios públi-
cos

Luego de que el Gobierno Nacional determinará 
que las ciudades que han superado el 70 por ciento 
de vacunación en su población, puedan levantar la 
medida del uso de tapabocas en espacios públicos, 
desde la Administración Municipal se pidió mesura 
a los neivanos.

Si bien es cierto que Neiva, hoy goza de la denomi-
nada inmunidad del rebaño, se pide a la comunidad 
en general mucha responsabilidad con esta nueva 
medida y se reitera que si se presenta algún síntoma 
relacionado al Covid-19, se vuelva al uso permanente 
del tapabocas para contener el virus y obviamente 
asistir al médico.

‘Resurgir huilense’
Así se llama el diseño oficial del afiche para el Fes-

tival Folclórico de San Juan y San Pedro de la ver-
sión XLI del festival. Con el 43.5% de la votación, la 
propuesta presentada por Germán David Camacho 
Guevara, se impuso como la ganadora. 

La nueva imagen para nuestras festividades recoge, 
la preservación de las tradiciones populares a pesar 
de las dificultades que dejó la pandemia.

“Las tradiciones se mantienen y reviven cada año a 
través de hermosas melodías que resuenan en nues-
tro territorio; el espíritu huilense se transporta des-
de épocas de antaño, donde la majestuosidad de sus 
coloridos trajes nos contagia de alegría, mientras 
los rajaleñas y comparsas hacen vibrar a un pueblo 
multitudinario”, señaló el autor.

¿Cuánto costará el festival?
“Estamos trabajando en el presupuesto que va a 

tener nuestro festival este año, queremos que sea 
muy atractivo; estamos consiguiendo patrocinios que 
nos permitan mejorar las condiciones” con estas pa-
labras Daniel Sanz, Secretario de Cultura y Turismo 
del Huila, dio a entender que por ahora no se sabe 
cuánto dinero hay disponible para el desarrollo de 
las festividades que este año serán presenciales.

A la expectativa del recurso están los gestores cul-
turales del departamento que esperan que este año 
el gobierno de ‘Huila Crece’, haga crecer los dineros 
que se asignan a ciertas actividades.

Cabe recordar que el año pasado el sector cultural 
del Huila protestó porque lo asignado no colmaba 
las expectativas de las inversiones que hacen los 
gestores culturales para sus presentaciones y demás 
y que se acrecentaron mucho más con el desarrollo 
de la pandemia.
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Zona Franca

Conservadores a votar por Barguil
El presidente del Directorio Nacional Conservador, el exsenador 

Omar Yepes Alzate, ha pedido a la militancia de la colectividad, 
apoyar al candidato presidencial David Barguil para ganar la con-
sulta interpartidista que se realizará este 13 de marzo. 

A través de sus redes sociales Yepes Alzate escribió:
“Todos, absolutamente todos los militantes del partido, su di-

rigencia en todos los niveles, en los municipios y en los departa-
mentos, deben, debemos, activar la candidatura de David Barguil 
a la presidencia para ganar holgadamente la consulta de Equipo 
Colombia. Si queremos, podemos”, precisó.

Conservadores a votar por Barguil

FOTO:YEPES ALZATE
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Actualidad
Los deberes no se renuncian ni se esquivan. 
Hay que cumplirlos debidamente con la madre 
Patria, con el voto reflexivo en elección de los 
mejores y de posibles soluciones.

Niños podrán quitarse el 
tapabocas en el recreo: Minsalud 
El ministro Fernando Ruiz detalló la medida del no uso del tapabocas en espacios abiertos en territorios con más del 70 % de población 
vacunada

DIARIO DEL HUILA, 
ACTUALIDAD

L
a llegada de ómicron a 
Colombia presentó un 
nuevo reto para las au-
toridades que debieron 

implementar nuevas medidas 
de prevención para evitar la pro-
pagación del virus. Tras casi dos 
meses desde que se reportó el 
primer caso de la nueva varian-
te, el país superó la cuarta ola de 
contagios. Esto se debe en gran 
parte a la vacunación masiva que 
se implementó en el Plan Nacio-
nal de Vacunación. Ahora el pre-
sidente Iván Duque anunció que 
el uso del tapabocas ya no será 
obligatorio en los espacios abier-
tos en municipios con un 70 % 
de avance en la vacunación de los 
ciudadanos.

“Nosotros ya hemos fijado con 
el Ministerio de Salud un linea-
miento: aquellos municipios cuya 
vacunación supere el 70 % po-
drán ya levantar el uso del ta-
pabocas en espacios públicos, 
en aquellos lugares donde la va-
cunación esté por encima de 70 
%, ¿eso para qué tiene que ser-
vir? para que salgamos todos rá-
pidamente a cumplir esa meta del 
país, nos falta poco para llegar al 
70 %, en el país estamos al 65 %”, 
afirmó el mandatario.

Y agregó que, “ya hay ciudades 
que superaron el 70 %, en esos 
lugares donde ya tenemos vacu-
nación de doble dosis superior al 
70 % vamos a levantar el uso del 
tapabocas en espacios abiertos, 
entonces esta es una medida que 
se toma pensando en la salud pú-
blica, pero también manteniendo 
el principio rector que tenemos 
todos los colombianos de vacu-
narnos”.

El Ministerio de Salud 
detalla la nueva medida 
del uso del tapabocas

El ministro de Salud, Fernan-
do Ruiz, se refirió a la medida 
implementada por el Gobierno 
Nacional sobre el no uso del ta-
pabocas en espacios abiertos en 
territorios con más del 70 % de 
avance en el esquema completo 
de vacunación. Advirtió que aun-
que esta medida se aplicará de 
forma inmediata, el Ministerio de 
Salud está trabajando en la reso-
lución conjunta con el Ministerio 
del Interior, la cual modificará la 
777, esto para tener claridad.

“No habrá necesidad de usar ta-

pabocas en la calle, estadios y en 
general todos los espacios abier-
tos donde haya ventilación direc-
ta de aire, Sí hay necesidad en 
los espacios cerrados, lo que quie-
re decir que debemos andar con 
el tapabocas en el bolso o bol-
sillo para que cuando entremos 

a un lugar cerrado donde no hay 
ventilación directa, se pueda usar 
efectivamente”.

Otra de las recomendaciones es 
que los niños usen el tapabocas 
en el salón de clases, pero estos se 
los podrán retirar a la hora del re-
creo, en espacio abierto y de ma-

nera controlada, pero deberán re-
gresar a las aulas de clases con el 
tapabocas puesto.

En lugar como los centros co-
merciales que cuentan con es-
pacios abiertos y cerrados, la 
recomendación es que utilicen 
el tapabocas, ya que se estará 

pasando de un lugar abierto con 
ventilación directa a un lugar 
sin ventilación. “También cuan-
do entramos a un lugar cerrado 
como un salón de cine o una 
iglesia”.

El ministro Fernando Ruiz ase-
guró que para garantizar el con-
trol y cumplimiento de la medida, 
confiará en la disciplina ciudada-
na. “En general, si nos compara-
mos con otros países, hemos te-
nido una buena disciplina para 
el uso del tapabocas. Lo primero 
es confiar en la autonomía y de-
cisión razonada de colaboración 
y autodisciplina de las personas, 
es imposible que a cada ciudada-
no le pongamos un policía atrás 
para que cumpla con la medida, 
pero más allá de eso yo creo en 
los colombianos”.

Sobre la posibilidad de eliminar 
de manera definitiva el uso del 
tapabocas, el ministro Fernando 
Ruiz afirmó que, “tendríamos que 
tener un escenario epidemiológi-
co donde tengamos claramente 
una consolidación hacia lo que 
llamamos una endemia, es decir, 
que haya una situación en la co-
vid-19 continúe y tengamos pi-
cos, pero que probablemente esos 
picos sean de menor intensidad y 
que de alguna manera el efecto 
severo no sea tan grande”.

La llegada de ómicron a Colombia presentó un nuevo reto para las autoridades que debieron implementar nuevas 
medidas de prevención para evitar la propagación del virus.

El ministro Fernando Ruiz aseguró que para garantizar el control y cumplimiento de la medida, confiará en la disciplina 
ciudadana.



DIARIO DEL HUILA, REGIONAL
Por: Amaury Machado Rueda
Fotografías: Suministradas

E
n el país actualmente existen seis regionales 
de trasplantes de órganos, y la Unidad de 
Trasplante Renal del Hospital Universitario 
de Neiva, es la única entidad de carácter pú-

blico con la que cuenta el Huila, que hasta el 2019 
venía haciendo en promedio 29 trasplantes al año. 
Dándoles así la oportunidad a muchas personas que 
reciben diálisis y hemodiálisis de toda la región del 
Huila, Caquetá y parte del Cauca, Putumayo y Toli-
ma, tener la oportunidad de un trasplante de riñón.

Sin embargo, en dos años de pandemia, el tema 
de trasplante de órganos se ha visto abocado a di-
ficultades, no solo en el Huila, sino a nivel nacio-
nal, debido a que disminuyó drásticamente la po-
sibilidad de esta práctica. En el 2020 la Unidad de 
Trasplante Renal del Hospital no pudo trasplantar 
ningún paciente, y en el 2021 solo dos personas pu-
dieron recibir ese órgano que les mejoró su calidad 
de vida. En el 2022 sí han existido algunas alertas 
de pacientes donantes, pero la autorización de los 
familiares ha sido negativa.

La razón principal de la disminución de esta prác-
tica médica en estos últimos dos años, es que, pre-
cisamente, la negativa familiar a la donación, ha 
aumentado.

En pandemia aumentaron los mitos en torno al 
supuesto “tráfico de órganos”, “la red del covid”, y 
demás creencias sin fundamento, que impiden de 
cierta forma que las personas no tengan la confian-
za en el personal de la salud y se dé la posibilidad 
de trasplantar y salvar vidas. Se presenta también el 
tema religioso, en el que posturas como el rechazo 
a las transfusiones de sangre, o que “el alma del pa-
ciente cadavérico donante no podrá entrar comple-
to al reino de los cielos sin una parte de su cuerpo”, 
son muy frecuentes.

Otro obstáculo que se vio en varios casos, es que 
los paciente con los que se contó con la autorización 
para la donación, la mayoría con muerte encefáli-
ca, salieron positivos para Covid. Lo que impidió el 
trasplante, ya que según los protocolos para tal, ni el 
receptor ni el donante pueden tener esta condición.

Por eso, el trabajo de las regionales en el país, aho-
ra se enfoca en retomar esa confianza y motivar e 
incentivar a la población para que permita la opor-
tunidad de la donación y trasplante de órganos. Esta 
tarea ya se inició en este 2022, a través de campañas 
educativas y de promoción de la donación. Este do-
mingo, 27 de febrero se celebra el Día Mundial del 
Trasplante de Órganos, fecha propicia en la que la 
Unidad llevará a cabo en las instalaciones del Hos-
pital Universitario una actividad de información y 
carnetización de la comunidad que quiera conocer, 
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RegionalRegional
Actualmente, el trasplante es lo mejor 
que le puede pasar a un paciente renal, 
es volver a recuperar su vida en todos 
los aspectos. 

El trabajo de las regionales en el país, 
ahora se enfoca en retomar esa confianza 
y motivar e incentivar a la población para 
que permita la oportunidad de la donación 
y trasplante de órganos.

El trasplante es lo mejor que le puede pasar a un paciente renal, es posibilidad de recuperar su vida en muchos aspectos. En el Huila, 
actualmente más de 3 mil personas reciben tratamiento de hemodiálisis por falla renal, y otras 150 están en lista de espera de recibir un riñón. 
La pandemia disminuyó el número de trasplantes y de donantes, por lo que en el Día Mundial del Trasplante de Órganos, se busca tomar 
consciencia de la importancia de esta práctica por el bien común.

El trasplante de órganos, 
una alternativa de vida

En el Día Mundial del Trasplante de Órganos, es la fecha propicia para tomar conciencia de la importancia de esta práctica por el bien común.

La Ley 1805 que entró en vigencia en el 2016, es una alternativa que puede aumentar el número de donantes para 
trasplantar en la Unidad Renal. Pero la donación voluntaria es un verdadero gesto consciente de humanidad.

lombia porque estaban saliendo 
donantes. Sin embargo, actual-
mente al darse una disminución 
de la posibilidad de la donación 
de órganos, en algunas ciudades 
como Medellín y Bogotá, ya están 
haciendo aplicar esta ley de pre-
sunción legal de la donación. “La 
pandemia nos obligó a tener que 
echarle mano a esa norma exis-
tente. La idea es empezar a hacer 
masificación de esta ley para que 
la gente la conozca, para poder 
empezar a aplicarla también aquí 
en el Huila. Mientras tanto, esta-
mos promoviendo que la gente lo 
haga de forma altruista”.

En el Huila, actualmente 47 pa-
cientes se encuentran en lista de 
espera de un trasplante de órga-
no; y en lista de valoración pre 
trasplante cerca de 100 pacientes. 
Es la lista más corta que existe 
en el país y eso significa para los 
pacientes tener más posibilida-
des, sin embargo sin donantes y 
sin trasplantes en los últimos dos 
años, de nada sirve.

“Es importante conocer que 
todos podemos ser ángeles para 
mejorarle la calidad de vida a 
otras personas. Muchos descono-
cen el padecimiento de quienes 
deben recibir diálisis y hemodiá-

lisis, estos procesos no les permi-
te tener una vida normal. A ellos 
les toca venir día de por medio a 
un hospital donde los conectan 
a una máquina de hemodiálisis 
más o menos unas cinco horas 
para poder sobrevivir. Después de 
eso ellos salen muy decaídos, ter-
minan con muchas complicacio-
nes cardiacas y de otros órganos. 
Y con un trasplante el paciente 
ya puede ser independiente de la 
máquina, les mejora su calidad 
de vida y evitamos que lleguen a 
fallecer muchos de estos pacien-
tes”, manifiesta el Coordinador, al 
tiempo que señala que en el Hui-
la, más de 3000 personas deben 
someterse a hemodiálisis.

Recordó, que estos procesos se 
asocian con enfermedades cró-
nicas como la hipertensión y la 
diabetes y que terminan en falla 
renal. Lo más preocupante, in-
dica, es que esta cifra puede es-
tar aumentando ostensiblemente 
porque las enfermedades cardio-
vasculares cada día se incremen-
tan en casos. Esto, indica, sumado 
a la debilidad de los programas 
de promoción y prevención en el 
país, conlleva a que día tras día 
se tengan más pacientes con falla 
renal y en hemodiálisis.

Alternativa de vida
La Unidad de Trasplante Renal del Hospital Universitario 
de Neiva, empezó a funcionar en febrero del 2007, el 4 de 
febrero realizó el primer trasplante renal de donante vivo, 
se trató de una joven que donó uno de sus riñones a su pa-
dre. En estos 15 años ha realizado más de 300 trasplantes, 
en donde ha volcado toda su amplia capacidad científica y 
de personal capacitado multidisciplinario. Lo único que le 
falta, son donantes.

despejar dudas y unirse a esta buena causa.
La campaña de promoción se extenderá hasta colegios y universida-

des, y a municipios como Garzón y Pitalito.

Déjelo hablado con la familia
El médico Cristian Gómez, coordinador de la Unidad de Trasplante 

Renal del Hospital Universitario, recalcó la importancia de hablar el 
tema de la donación de órganos con la familia, y dejar claramente sen-
tada su decisión de acceder o no a esta práctica, si se llegase el momento 
de fallecer y pudiera tener la posibilidad de ser un donante. Así, sus 
familiares serían plenamente conocedores de la voluntad del paciente.

Ley de presunción legal de la donación
En Colombia, se acudió a la normativa para incentivar esta práctica 

tan vital. Se hizo con la incitativa que promulga la Ley 1805 del 2016 
de la presunción legal de la donación. Una ley que muchos desconocen, 
y que dice que todos los colombianos son donadores de órganos, si en 
vida, no han manifestado ante una notaría no querer ser donante y 
con registro en su respectiva EPS. Esta misma normatividad la hacen 
en muchos otros países del mundo.

La reglamentación de esta ley surgió porque para ese entonces, según 
explica el médico Gómez, en Colombia existían más de 3000 personas 
en lista de espera de ser trasplantadas, y de esta manera se buscó que 
tuvieran mayor posibilidad de dejar de hacer parte de ella.

Menciona que en los años siguientes a su expedición, no había sido 
necesaria aplicar esta normatividad a favor del bien común en Co-Donar un órgano es un acto de grandeza y de comprensión humana.

La falta de donantes, impide la realización de trasplantes. En el Huila, 150 
personas esperan por la donación de un riñón que les permita tener una 

oportunidad de vida.



DIARIO DEL HUILA, 
INTERNACIONAL 

R
usia lleva su ofensiva en 
Ucrania a las puertas de 
su capital, Kiev, tras una 
serie de ataques aéreos 

sobre ciudades y bases militares 
y de entrar al país desde tres flan-
cos en una invasión que podría 
reescribir el orden de la seguridad 
mundial tras la Guerra Fría.

El sonido de las explosiones sa-
cudió Kiev antes del amanecer y 
más tarde se escucharon disparos 
cerca del barrio gubernamental, 
mientras los líderes occidentales 
convocaban una reunión de ur-
gencia y el presidente de Ucrania 
pedía ayuda internacional para 
frenar un ataque que podría de-
rrocar a su gobierno elegido de-
mocráticamente, causar un gran 
número de víctimas y provocar 
daños en la economía mundial.

Entre los indicios de la que ca-
pital ucraniana estaba bajo una 
creciente amenaza, el ejército dijo 
el viernes que un grupo de es-
pías y saboteadores rusos fueron 
vistos en un distrito de la ciudad 
a unos 5 kilómetros al norte del 
centro.

A continuación, el minuto 
a minuto de la invasión 
rusa 

20:42: Estados Unidos evalúa 
imponer sanciones contra el pre-
sidente ruso, Vladimir Putin, este 
viernes, según dos personas fami-
liarizadas con la decisión, citadas 
por CNN. El líder ruso se con-
vertiría así en el objetivo de más 
alto perfil tras la invasión rusa 
de Ucrania. También es proba-
ble que se incluyan funcionarios 
rusos adicionales, dijo una de las 
personas.

La Unión Europea y el Reino 
Unido anunciaron que aplicarían 
sanciones contra Putin y el mi-
nistro de Relaciones Exteriores de 
Rusia, Sergei Lavrov.

20:39: El Consejero de Estado y 
Ministro de Relaciones Exteriores 
de China, Wang Yi, mantuvo una 
conversación telefónica con la Se-
cretario de Relaciones Exteriores 
británica Liz Truss, el Alto Repre-
sentante de la UE para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguri-
dad, Josep Borrell, y el Conseje-
ro de la Presidencia de Francia, 
Bona, centrándose en intercam-
bios profundos de puntos de vis-
ta sobre la situación en Ucrania.

Wang Yi expuso la posición bá-
sica de China sobre el tema de 
Ucrania: “China aboga firme-
mente por respetar y salvaguar-
dar la soberanía y la integridad 

territorial de todos los países y 
acatar con seriedad los propósi-
tos y principios de la Carta de la 
ONU. Esta posición es consistente 
y clara, y se aplica igualmente a 
Ucrania”.

19:51: El presidente de Ucra-
nia, Volodomyr Zelensky, anun-
ció que mantuvo con su par es-
tadounidense, Joe Biden, una 
conversación en la que acordaron 
el endurecimiento de las sancio-
nes contra Rusia y ayuda militar. 
Además, se mostró agradecido 
con EEUU.

“Endurecimiento de las san-
ciones, asistencia a la defensa 
concreta y una coalición contra 
la guerra acaban de ser discuti-
dos con (Joe Biden). ¡Agradecido 
con EEUU por el fuerte apoyo a 
Ucrania!”, afirmó en su cuenta el 
mandatario.

Más temprano, Zelensky había 
publicado un video en el que apa-
recía junto a sus funcionarios y 
colaboradores delante del palacio 
presidencial, y que publicó para 
demostrar que no había abando-
nado Ucrania en medio del avan-
ce ruso.

“Estamos todos aquí, nuestros 
militares están aquí, los ciudada-
nos, la sociedad, estamos todos 
aquí, defendiendo nuestra inde-
pendencia, nuestro país”, proclamó 
Zelensky, acompañado entre otros 
por su primer ministro, su jefe de 
gabinete y un asesor cercano.

19:24: La Unión Euro-
pea (UE) anunció que agregaron 
el viernes al presidente ruso, Vla-
dimir Putin, y al ministro de Re-

laciones Exteriores, Sergei Lavrov, 
a la lista de sanciones de la UE 
por la invasión de Ucrania por 
parte de Moscú.

“El presidente Putin y el mi-
nistro de Asuntos Exteriores La-
vrov están en la lista de personas 
sancionadas junto con el resto 
de miembros de la Duma (parla-
mento ruso) que están apoyan-
do esta agresión”, dijo a periodis-
tas Josep Borrell tras una reunión 
de los ministros de la UE en Bru-
selas.

19:15: Ucrania cifró en 2.800 
los efectivos rusos muertos en el 
segundo día de la ofensiva mili-
tar en territorio ucraniano, según 
datos proporcionados en la red 
social Twitter.

Además, han señalado que han 
destruido 80 tanques, 516 vehícu-
los blindados, diez aviones y siete 
helicópteros. Estas cifras contras-
tan con las proporcionadas por 
las autoridades rusas, que no han 
informado de bajas entre sus filas.

19:10: Los líderes de la OTAN 
decidieron el viernes desplegar 
las Fuerzas de Respuesta Rápida 
para aumentar la defensa de los 
aliados en plena invasión rusa de 
Ucrania. Tras la reunión virtual de 
líderes aliados, el secretario gene-
ral de la OTAN, Jens Stoltenberg 
anunció el despliegue por tierra, 
mar y aire de estas fuerzas para 
responder a “cualquier contin-
gencia”

Las Fuerzas de Respuesta Rápi-
da se componen de hasta 40.000 
efectivos con capacidad para des-
plegarse en cualquier escenario en 

un plazo de cinco días y duran-
te un máximo de 30. Hace justo 
un mes, Estados Unidos anunció 
que ponía en alerta a 8.500 tropas 
para apoyar una posible activa-
ción de las fuerzas de actuación 
rápida de la OTAN ante una agre-
sión de Rusia.

19:08: La OCDE anunció que 
su Consejo ha decidido cerrar for-
malmente el proceso de adhesión 
de Rusia al organismo, que ya ha-
bía sido paralizado en marzo de 
2014 por la anexión ilegal de Cri-
mea.

El Consejo también pidió al 
secretario general, el australiano 
australiano Mathias Cormann, 
que tome las medidas necesarias 
para el cierre de la oficina de la 
OCDE en Moscú y cese toda invi-
tación a Rusia a nivel ministerial 
y en los órganos en los que figura 
en la lista de invitados.

Tras su condena este jueves 
de la agresión militar de Rusia 
contra Ucrania, el Consejo de la 
Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico 
(OCDE), también abogó por po-
ner fin a cualquier proyecto fi-
nanciado con contribuciones vo-
luntarias de Rusia y que todavía 
no haya empezado.

19:05: Ningún representante 
ruso podrá participar este año en 
el Festival de la Canción de Eu-
rovisión debido a la invasión de 
tropas rusas, anunció este viernes 
la Unión Europea de Radiodifu-
sión (UER). “La decisión refleja 
la preocupación de que, a la vis-
ta de la crisis sin precedentes en 

Ucrania, la inclusión de Rusia en 
el festival de este año desacredite 
el concurso”, afirmó la UER en un 
comunicado.

Los organizadores indicaron 
que antes de tomar su decisión, 
realizaron “una amplia consulta 
con todos sus miembros”. A con-
secuencia de esta resolución, nin-
gún artista ruso podrá participar 
en el popular certamen televisivo 
anual y Rusia no podrá participar 
en la votación.

“Rusia ha sido totalmente ex-
cluida de todo el evento”, que con-
grega a millones de telespectado-
res, dijo un portavoz de la UER. 
“Estamos decididos a proteger 
los valores de un concurso cultu-
ral que propicia los intercambios 
internacionales y el entendimien-
to mutuo, une a los públicos, ce-
lebra la diversidad a través de la 
música y une a a toda Europa en 
un único espectáculo”, agregó.

19:03: Rusia decidió restringir 
parcialmente a partir de este vier-
nes el acceso a la red social Fa-
cebook en el país por censurar 
a medios rusos en medio de la 
guerra informativa y propagan-
dística sobre la guerra que lanzó 
el Kremlin contra Ucrania.

El regulador ruso de las comu-
nicaciones, Roskomnadzor, expli-
có en un comunicado que toma 
esta medida unos días después 
de que la tecnológica estadouni-
dense restringiera las cuentas ofi-
ciales de cuatro medios rusos: el 
canal de televisión militar Zvezda, 
la agencia oficial RIA Nóvosti, el 
portal Lenta y el diario Gazeta.ru.
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El regulador ruso de las comunicaciones, 
Roskomnadzor, explicó en un comunicado que 
toma esta medida unos días después de que la 
tecnológica estadounidense restringiera las 
cuentas oficiales de cuatro medios rusos.

Internacional
26 y 27 de febrero de 2022 

Tras medidas contra la economía rusa, 
EE.UU. sancionará a Vladimir Putin
Así lo confirmaron medios norteamericanos, que aseguraron que la Casa Blanca hará el anuncio en las próximas horas.

Un miembro del servicio ucraniano es visto encima de un transporte personal blindado en Kiev, Ucrania.



 DIARIO DEL HUILA, 
REFLEXIONES
Por: Mons. Libardo Ramírez Gómez* 

H
ace un mes reflexionaba 
con benévolos lectores 
sobre luminoso tema 
resaltado por el Papa 

Francisco, al tratar en forma sor-
prendente, a las iluminadas pági-
nas Dante Alighieri, en la “Divina 
Comedia”. “Candor Lucis Aeter-
nae”, tituló el Papa este vibran-
te escrito en el que tildó al au-
tor de “profeta” de la esperanza y 
“teólogo de sed infinita” (23-03-
21). En medio de mis limitacio-
nes físicas dedique tiempo para 
recoger frases que invitaban a un 
maravilloso caminar por sendas 
después de la muerte según haya 
sido nuestro comportamiento en 
la vida presente.  

Dimos pasos con el iluminado 
Dante por los predios horrorizantes 
del infierno, “ciudad del llanto”, y 
el duro panorama del “Purgato-
rio”, aliviado por la seguridad de 
pasar luego a la gloria sempiterna 
del Paraíso. Fuimos encontrando 
soberbios, como Lucifer en la pri-
mera, y también sembradores de 
odio entre los humanos, a la vez 
que apegados a títulos terrenos y 
bienes perecederos hasta liberarse 
de ellos en las penas del Purgatorio.  

Nos pasea, antes, Dante, 
por “paraísos terrenos”, entre los 
privilegiados humanos que han 

tenido o van teniendo años de 
indecible gozo en limpio servicio 
terreno a Dios, como preparación 
a los goces celestes.  Este pun-
to, da ánimo de avanzar en so-
ñadores pasos por el Paraíso con 
nuestro poeta acompañante, pero 
con la advertencia del converso de 
Damasco que: “ni el ojo vio, ni el 

oído oyó, lo que Dios ha prepara-
do para los que lo aman” (I Cor. 
2,16). Dedica, luego, Dante, 33 
cantos para tratar de dar al menos 
una vislumbre de lo existente en 
la morada de Dios, en donde, ya 
sin sobresaltos, viven los eterna-
mente salvados. 

En esta visión maravillosa, cual 

luminarias resplandecientes, van 
destacando la gloria del Ser Su-
premo, de grandeza infinitamen-
te superior a la naturaleza crea-
da, realidades cuyo nombre va 
dictando la fe. Allí está incan-
descente y maravilloso como es 
el “amor”, o “caridad”, tan exaltado 
por S. Pablo, y que S. Juan iden-

tificó con la misma divinidad (I 
Jn. 4). Ilumina, luego, el cielo, la 
esplendente luz de la “verdad”, y 
marca estabilidad cuanto ilumina 
la “justicia”, dando especial deco-
ro a vidas y ambiente la “casti-
dad” fielmente vivida.  

Encantadora, y en ambiente de 
infinito gozo, cada época, catalo-
gada con número de cielo, marca-
do por grandes benefactores del 
bien como Justiniano, Constan-
tino, Papa Agapito, Carlo Magno. 
Esplendoroso el espacio que des-
taca la presencia de JESUCRIS-
TO, Hijo de Dios, cumpliendo su 
misión en la tierra. Especialísimo 
ambiente de gozo y alegría, en 
donde se respira la ciencia y san-
tidad, como el 4º. Cielo, de san-
tos, como Alberto Magno, Tomás 
de Aquino, Agustín de Hipona, 
Benito, Anselmo y Francisco de 
Asís. Pasando a nuevas maravi-
llosas realidades celestes que no 
se quisieran dejar, están los coros 
de Ángeles y Arcángeles, cantan-
do la gloria de Dios, en exultan-
te alegría. Solo le quedó referirse 
al aporte glorioso a la mima di-
vinidad de la Virgen María, que 
respondió al llamado divino de 
ser madre y esposa del mismo 
Dios como: “la humilde esclava 
del Señor”. Solo para vivir, luego, 
eternamente, en esa vida gloriosa 
de inconmensurable Paraíso vale 
haber venido a esta tierra.    
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Reflexiones
En esta visión maravillosa, cual luminarias 
resplandecientes, van destacando la gloria 
del Ser Supremo, de grandeza infinitamente 
superior a la naturaleza creada, realidades cuyo 
nombre va dictando la fe. 

“Resplandor de vida eterna” (II) 
Nos pasea, antes, Dante, por “paraísos terrenos”, entre los privilegiados humanos que han tenido o van teniendo años de indecible 
gozo en limpio servicio terreno a Dios, como preparación a los goces celestes.  

Papa alienta a no cansarse de rezar en esta Cuaresma 

Mons. Libardo Ramírez Gómez.

En su Mensaje para la Cuares-
ma 2022, el Papa Francisco alentó 
a “no cansarse” de rezar, de extir-
par el mal de nuestra vida y a no 
dejar de hacer el bien al prójimo 
con la caridad concreta.

Así lo escribió el Santo Padre 
en su Mensaje para la Cuaresma 
2022 con el tema basado en la 
exhortación de San Pablo a los 
Gálatas: “No nos cansemos de 
hacer el bien, porque, si no des-
fallecemos, cosecharemos los fru-
tos a su debido tiempo. Por tanto, 
mientras tenemos la oportunidad, 
hagamos el bien a todos” (Ga 6,9-
10a).

En el texto, el Papa recordó 
que la Cuaresma “es un tiem-
po favorable para la renovación 
personal y comunitaria que nos 
conduce hacia la Pascua de Je-
sucristo muerto y resucitado” y 
añadió que “la Cuaresma nos in-
vita a la conversión, a cambiar de 
mentalidad, para que la verdad y 
la belleza de nuestra vida no ra-
diquen tanto en el poseer cuan-

to en el dar, no estén tanto en el 
acumular cuanto en sembrar el 
bien y compartir”.

En esta línea, el Santo Padre in-
vitó “a responder al don de Dios 
acogiendo su Palabra viva y efi-
caz” durante esta Cuaresma por-
que “la escucha asidua de la Pa-
labra de Dios nos hace madurar 
una docilidad que nos dispone a 
acoger su obra en nosotros, que 
hace fecunda nuestra vida”.

En su mensaje el Papa Francis-
co utilizó la imagen de la agricul-
tura y la siembra para destacar la 
importancia de la oración, de la 
paciencia y de la esperanza.

“El ayuno prepara el terreno, la 
oración riega, la caridad fecunda. 
Tenemos la certeza en la fe de que 
‘si no desfallecemos, a su tiempo 
cosecharemos; y de que, con el 
don de la perseverancia, alcan-
zaremos los bienes prometidos 
para nuestra salvación y la de los 
demás”, indicó el Papa.

5 consejos para esta Cuaresma
De este modo, el Santo Padre 

recomendó estos cinco consejos 
para vivir en esta Cuaresma:

1. No nos cansemos de orar por-
que “Jesús nos ha enseñado que 
es necesario orar siempre sin des-
animarse’. Necesitamos orar por-
que necesitamos a Dios”.

“Pensar que nos bastamos a no-
sotros mismos es una ilusión pe-
ligrosa. Con la pandemia hemos 
palpado nuestra fragilidad per-
sonal y social. Que la Cuaresma 
nos permita ahora experimentar 
el consuelo de la fe en Dios, sin 
el cual no podemos tener estabi-
lidad. Nadie se salva solo, porque 
estamos todos en la misma barca 
en medio de las tempestades de 
la historia; pero, sobre todo, nadie 
se salva sin Dios, porque solo el 
misterio pascual de Jesucristo nos 
concede vencer las oscuras aguas 
de la muerte”, señaló el Papa.

Además, el Santo Padre expli-
có que “la fe no nos exime de 
las tribulaciones de la vida, pero 
nos permite atravesarlas unidos 
a Dios en Cristo, con la gran es-

peranza que no defrauda y cuya 
prenda es el amor que Dios ha 
derramado en nuestros corazo-
nes por medio del Espíritu Santo”.

2. No nos cansemos de extirpar 
el mal de nuestra vida

Para ello, el Papa dijo que “el 
ayuno corporal que la Iglesia 
nos pide en Cuaresma fortalez-
ca nuestro espíritu para la lucha 
contra el pecado”.

3. No nos cansemos de pedir 
perdón en el Sacramento de la 
Penitencia y la Reconciliación, 
“sabiendo que Dios nunca se can-
sa de perdonar”.

4.  No nos cansemos de luchar 
contra la concupiscencia que con-
siste en “esa fragilidad que nos 
impulsa hacia el egoísmo y a toda 
clase de mal, y que a lo largo de 
los siglos ha encontrado modos 
distintos para hundir al hombre 
en el pecado” y advirtió el peli-
gro de la “dependencia de los me-
dios de comunicación digitales, 
que empobrece las relaciones hu-
manas”.

“La Cuaresma es un tiempo 
propicio para contrarrestar estas 
insidias y cultivar, en cambio, una 
comunicación humana más inte-
gral hecha de encuentros reales, 
cara a cara”, escribió el Papa.

5. No nos cansemos de hacer el 
bien en la caridad activa hacia el 
prójimo por lo que el Santo Pa-
dre alentó a practicar la limosna 
“dando con alegría” porque “la 
Cuaresma es un tiempo propi-
cio para buscar -y no evitar- a 
quien está necesitado; para lla-
mar -y no ignorar- a quien desea 
ser escuchado y recibir una buena 
palabra; para visitar -y no aban-
donar- a quien sufre la soledad”.

“Que la Virgen María, en cuyo 
seno brotó el Salvador y que 
conservaba todas estas cosas y 
las meditaba en su corazón, nos 
obtenga el don de la paciencia y 
permanezca a nuestro lado con 
su presencia maternal, para que 
este tiempo de conversión dé fru-
tos de salvación eterna”, concluyó 
el Papa.
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Editorial Tensión en Ucrania 
Los apetitos políticos y económicos de mantener a Ucra-

nia bajo la elite rusa, el presidente Vladimir Putin tomó la 
decisión de apoderarse de este territorio de un valor estra-
tégico para los intereses de esta Nación, que, a pesar de las 
amenazas de los países occidentales aliados a los Estados 
Unidos, empezó a sangre y fuego a tomarse las principales 
ciudades ucranianas y a su capital Kiev. El jueves anterior, 
se cumplieron las premoniciones de los líderes de los paí-
ses europeos y de los Estados Unidos, en torno a esta po-
sible invasión de esta Nación Socialista. Embelesado por 
su sueño de devolverle a Rusia el brillo y el poder en el 
ajedrez geopolítico mundial que ostentara en su momento 
la Unión Soviética, Putin ha elegido el camino de la guerra 
en pos de su objetivo. 

Esta decisión ha sido rechazada y condenada con ab-
soluta contundencia, por múltiples razones, comenzando 
porque no hay justificación alguna para violar la sobera-

nía de un país como Ucrania e irrumpir en su territorio 
de la manera que lo hizo ayer. Tal determinación traerá, 
como todo conflicto bélico, además de muertes, dolor, 
sufrimiento, desarraigo e indecibles padecimientos para 
millones de inocentes. Así como están las cosas, y con las 
solas amenazas de sanciones comerciales hacia este país 
de los Zares, en pocos días, su capital Kiev caerá en ma-
nos de las fuerzas rusas y por ende, la destitución de su 
presidente Volodimir Zelenski.

Lo que se le avecina a este país invasor son las sancio-
nes y de la diplomacia, que deberá sentir el costo para 
su economía, de su osadía y que impactará negativa la 
dinámica productiva rusa. Dicho lo anterior, correspon-
de el lógico llamado a evitar por todos los medios que la 
ambición rusa desemboque en un escenario de confron-
tación bélica de mayor magnitud. Las sanciones van a 
generar un colosal golpe a la estructura económica rusa. 

La decisión de Alemania de frenar la autorización para 
que entre a operar el gasoducto Nord Stream 2 es una 
señal alentadora. Estados Unidos anunció el bloqueo 
total a los más importantes bancos rusos. Algunas voces 
ya plantean un aislamiento total de Moscú del sistema 
financiero mundial, excluyendo los bancos de este país 
del sistema Swift, que posibilita las transacciones entre 
entidades bancarias del planeta.

Con esta batería de sanciones anunciadas para golpear 
la economía rusa, los Estados Unidos y la Unión Europea, 
afectarán especialmente los renglones de energía, financie-
ro y el comercio ruso. La gran meta es aislar a Rusia finan-
cieramente. Sin embargo, analistas señalan que Moscú se 
ha preparado durante años para resistir estas acciones. De 
acuerdo con todo lo anterior, Putin no va a dejar que Ucra-
nia ingrese a la Otán, así lo pretenda el mundo occidental. 

Del fallo de la corte y algo más

Es inevitable referirse así sea de manera 
breve a las consecuencias generadas por 
el reciente fallo de la Corte Constitucio-
nal que despenalizó el aborto hasta las 
24 semanas de la concepción, ratificando 
a su vez las tres causales excepcionales 
ya conocidas para períodos mayores de 
gestación.

Desde los fallos relacionados con el fa-
moso fast-track y del marco jurídico para 
la paz, así como de los posteriores que in-
sertaron todos los elementos del Acuerdo 
del Colon, no se habían registrado tantas 
reacciones adversas y descalificaciones 
jurídicas y políticas a la guardiana de la 
constitución.

Es inadmisible que, por favorecer cier-
tos y determinados intereses ideológicos 
y políticos, los magistrados de la Corte 
hayan proferido sentencias de constitu-
cionalidad que avalaron la burla a la so-
beranía popular con relación al resulta-
do del plebiscito; y que ahora, con esta 
decisión, pasen por encima del expreso 
mandato constitucional de proteger la 
vida humana como fuente primaria de 
todos los demás derechos fundamentales.

Las censuras plenamente justificadas 
pasan también por haber usurpado las 
competencias del Congreso al despena-
lizar una conducta delictiva prevista en 

el Código Penal, cuando es el legislativo 
quien tiene la competencia exclusiva y 
excluyente de definir la política criminal, 
sus reformas y/o su derogación.

Existe también un amplio consenso en 
señalar que, de conformidad con la de-
manda de tutela, su contenido material 
y las pretensiones allí formuladas; existía 
cosa juzgada y en consecuencia la corte 
ha debido declararse inhibida, tal como 
con suficiente precisión lo señaló el ma-
gistrado JORGE ENRIQUE IBAÑEZ en 
su argumentación que sustenta el salva-
mento de voto.

La indignación en la ciudadanía así 
como el estupor generado en la comu-
nidad jurídica, permiten pensar que la 
ponencia así como los 5 magistrados que 
la aprobaron con la  insulsa aclaración de 
voto del Conjuez, incurrieron en grave 
error conceptual, procedimental, jurídico 
y político que deslegitima la autoridad de 
la Corte y contribuye a la falta de con-
fianza en el sistema judicial, ya bastante 
desprestigiado por la impunidad, la mo-
rosidad y la corrupción evidenciada con 
el llamado “ cartel de la Toga”.

Tal indignación ciudadana permite re-
cordar el episodio de hace algunos años, 
cuando la ministra Parody quiso imple-
mentar de manera obligatoria, en el sis-
tema educativo estatal; las cartillas sobre 
igualdad de género para promover desde 
el Estado el matrimonio entre parejas del 
mismo sexo; la adopción para parejas 
homosexuales.

Opinión
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Las revelaciones de las últimas semanas 
como el apoyo a Petro por parte del ex ase-
sor de Chávez y ex presidente de España, 
José Rodríguez Zapatero, y la confirmación 
de que Teodora Bolívar es Piedad Córdoba 
muestran que los tentáculos de la izquier-
da antidemocrática y el socialismo del si-
glo XII están tomando fuerza en el país a 
través del Pacto Histórico.

En el año 2008 mediante la operación 
Fénix, el ejército nacional incautó el com-
putador de Raúl Reyes. Teodora de Bolívar 
aparecía en más de 10 correos. La Procura-
duría entonces dirigida por Ordóñez, de-
mostró que era  Piedad Córdoba.

No obstante, la Corte Suprema dejó sin 
piso todas las investigaciones sobre el com-
putador de Reyes argumentando que había 
una falla en un trámite formal sobre la ca-
dena de custodia. Fue una leguleyada que 
desconoció que la Interpol había corrobo-
rado que la información del computador 
no había sido alterada.

¿Cómo se podía tumbar una investiga-
ción por una supuesta falla en cómo se 
deben guardar las pruebas obtenidas en el 
exterior, cuando la Interpol Internacional 
estudió por más de 5 mil horas, los más de 

37 mil documentos, 10 mil archivos multi-
media y 200 mil imágenes del computador 
concluyendo que no había alteración algu-
na? Es una pregunta que para la historia 
tendrá que responder la Corte.

El asesor de Piedad, confirmó que Teo-
dora era Piedad. Recordó que Piedad re-
comendaba cómo negociar con los secues-
trados; proponía dilatar sus entregas para 
obtener más beneficios. El asesor explicó 
que el propósito era fortalecer política-
mente el referendo de Hugo Chávez, y al 
mismo tiempo, la candidatura presidencial 
de Piedad.

También habló el asesor sobre el dinero 
que quería enviar Álex Saab a la campaña 
de Piedad por medio de empresas ficticias 
a nombre de hijos de Piedad en Panamá. Y 
dijo que fue Piedad quien presentó a Saab 
ante el régimen venezolano.

Piedad es la misma que se paró múlti-
ples veces en plaza pública en Venezuela, 
la misma que dijo que Nicolás Maduro era 
su “hermano espiritual”, y que defendió el 
trabajo de Hugo Chávez y Fidel Castro.

Hace menos de un mes, el hermano de 
Piedad, Alex Córdoba Crúz, fue capturado 
por narcotráfico con fines de extradición 
por vínculos con las disidencias de las Farc 
a cargo de Gentil Duarte.

Pero Piedad no está empapelada ni mu-
cho menos; está de candidata en la lista del 
Pacto Histórico en el número 8. 

El Pacto Histórico y el chavismo

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com
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La vida tiene poco valor, si no 
está al servicio de valores per-
manentes. Jesús nos estimula a 
poner la vida al servicio de esos 
valores. Son los valores del espíri-
tu, el Reino de Dios y su justicia, 
que es al mismo tiempo la causa 
y el destino del hombre. Cuando 
se excluye la justicia de Dios, la 
tierra se convierte en el reino de 
la injusticia, de las divisiones, de 
las rivalidades, de las ambiciones 
y de los conflictos.

Aceptar a Dios es al mismo 
tiempo un fardo y un consue-

lo. Primero se siente el peso de 
las exigencias y prohibiciones; 
el consuelo nos llega más tarde 
cuando en Él encontramos real-
mente la respuesta a todos los 
problemas de nuestra existencia.

El Evangelio nos enseña a “dar 
prioridad a la ética sobre la téc-
nica, a la persona sobre las co-
sas, al espíritu sobre la materia” 
(Juan pablo II). Tenemos que bus-
car más el desarrollo y la plenitud 
de la persona que la multiplica-
ción de las cosas.

En su lenguaje sencillo Jesús 
enseña a sus discípulos, y todos 
lo somos, que en la vida normal 
no se puede servir a dos  seño-
res: “a Dios y al dinero”. El único 
Señor, dueño de la vida y de las 
cosas es Dios, todo lo demás  es 
un medio, que el mismo Dios ha 

puesto para que el hombre lo dis-
frute y le sirva para obtener el fin. 
Con frases tan simples nos está 
diciendo: “la vida vale más que 
el alimento, y el cuerpo vale más 
que el vestido”.

En la simplicidad de dos com-
paraciones con los lirios del cam-
po y las aves, Jesús con elocuencia 
admirable le dice a sus discípulos 
que no se angustien, ni se afanen 
por las cosas materiales, sino por 
el Reino de Dios y su justicia.

Y nos dejó ese programa tan 
simple e importante: “cada día 
trae su propio afán”.

Qué admirable forma de pre-
dicar y de anunciar su Reino, sin 
discursos altisonantes ni com-
paraciones odiosas, sino con la 
simplicidad del Único que es la 
Verdad y la Vida.

Ojalá no nos alejemos nosotros 
los presbíteros de esa forma de 
presentar el Reino de Dios que es 
su Iglesia, como una providencia 
amorosa de Dios, sin amenazas 
de muerte y de un infierno. Afor-
tunadamente Dios no necesita de 
lista de necesidades para mostrar-
nos su Providencia, que es amor.

Qué frase más simple y más 
profunda: “No se preocupen por 
el mañana… pues a cada día le 
bastan sus problemas”.

Tanto el que tiene mucha for-
tuna, como el que carece de ella 
pueden ser esclavizados o por la 
ambición o por la envidia, ambos 
elementos que hay que combatir 
con energía.

Las comparaciones simples que 
el Señor coloca a sus discípulos 
para poder seguirlo, las aves que 

no siembran y los lirios que no 
abonan, deben servirnos para que 
su providencia no sea un simple 
tema de predicación, sino el ali-
ciente más poderoso de confian-
za en Él.

“Cada día tiene su propio afán”, 
qué frase más simple y significa-
tiva para evitar las preocupacio-
nes y las angustias que no han 
llegado.

Busquemos, entonces, con afán 
el “Reino de  Dios y su justicia” 
evitemos el querer quitarle a Dios 
su puesto en nuestras palabras 
y actividades, y vivamos hoy las 
palabras del salmista: “Descansa 
sólo en Dios alma mía, porque 
Él es mi esperanza, mi roca y mi 
salvación”
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Humor ajeno

Legalizado el genocidio de bebes

Quedó en letra muerta el artículo 11 
de la Constitución de la Republica de 
Colombia que dispone: “El derecho a la 
vida es inviolable”, después del anuncio 
de la Corte Constitucional (aún no se 
conoce el texto de la sentencia), sobre 
la despenalización del aborto hasta la 
semana 24 de la gestación.

Mal ejemplo se le ha dado al país nue-
vamente, por parte de la Institución a 
la cual se le ha confiado precisamente 
“La guarda de la integridad y suprema-
cía de la Constitución”, como lo impone 
el artículo 241 de nuestra carta magna, 
y cuando los ciudadanos reclamamos el 
rescate de la Institucionalidad, pisoteada 
casi a diario por unos y otros, ante la in-
diferencia, permisibilidad, complacencia, 
y complicidad de los órganos del Estado 

y de la opinión pública. 
Algunos medios de comunicación y 

unas personas han calificado esta deci-
sión de “Histórica” y como un gran avan-
ce al “Derecho” de la mujer de actuar con 
plena libertad de conciencia de procrear 
o de no hacerlo, y que el Estado y los 
particulares no pueden intervenir.

Ya nos estamos acostumbrando, sin 
que nada pase, a que la Honorable Corte 
Constitucional se atribuya funciones que 
no se le han asignado, como la de legislar, 
suplantando al Congreso de la Republi-
ca, o de interferir la función de la rama 
ejecutiva, como sucedió recientemente al 
“Prohibirle” al gobierno nacional la utili-
zación del glifosato en la fumigación de 
los cultivos ilícitos, en contra de lo esti-
pulado en el artículo 113 de la Constitu-
ción nacional que impone a los diferen-
tes órganos del Estado la colaboración 
armónica para la realización de sus fines, 
no obstante tener funciones separadas.

Creemos, como lo ha manifestado gran 
parte de la opinión pública, que con esta 
decisión se ha dado paso a un verdade-

ro genocidio de bebes en gestación, en 
contravía del derecho natural a la vida 
y de las normas consagradas en nuestra 
Constitución. Tampoco se tuvo en cuen-
ta el principio de cosa juzgada sobre la 
decisión ya tomada anteriormente, en 
el año 2006.

Un reconocimiento a los magistrados 
que se apartaron de la cruel ponencia de 
Antonio José Lizarazo y Alberto Rojas. 
Son ellos: Jorge Ibáñez, Cristina Pardo, 
Gloria Ortiz y Paola Meneses. 

ADENDUM: El llamado comité del 
paro nacional canceló la protesta contra 
el alto costo de vida que había sido con-
vocado para el 3 de marzo. Vale la pena 
recordar que fue precisamente ese comité 
el principal causante del desmesurado 
aumento de los precios de alimentos y 
servicios. Han quedado claras sus verda-
deras intenciones políticas, al anunciar 
en el mismo comunicado, su apoyo a 
los candidatos del pacto histórico y del 
centro esperanza.

Figura de la semana

Juan David Aristizábal y Juanita Ordóñez
Los dos colombianos que crearon un modelo 
para que los jóvenes consigan empleo, buscan 
combatir la informalidad partiendo de la base de 
la educación. 
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Ser más, en lugar de tener más
La columna de Toño
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El jueves anterior la ciudad de Neiva vol-
vió a experimentar otra jornada de Día sin 
Carro generando no sólo incertidumbre 
e impotencia, sino también, caos de mo-
vilidad en los ciudadanos que no tenían 
alternativa de como desplazarse a sus di-
ferentes destinos.

Si bien es muy positivo que se esté pen-
sando en contribuir a la mitigación de los 
impactos ambientales, también es cierto 
que es preciso planear de mejor manera 
esta faena.

Lo primero que hay que decir, es que 
no hubo disposición suficiente del parque 
automotor para atender la demanda incre-
mentada por razones obvias. Los ramilletes 
humanos colgaban de las busetas que cir-
culaban, entre otras cosas, varias de ellas 
dejaban una estela de humo a su paso. Las 
empresas de taxis no respondían, y si lo 
hacían, decían que no había servicio.  Al-
gunos taxistas exageraron en sus tarifas y 
se regodeaban seleccionando a los usuarios 
y los sectores. 

En segunda medida, señalar que los guar-
das de tránsito, sacaron más pecho que 
de costumbre, mostrando su autoridad, a 
veces exagerada, y evidenciando que les 
importaba más hacer comparendos que 
velar por una correcta orientación sobre 
movilidad a los ciudadanos que solicitaban 

información.  ¿Cuáles son los requisitos 
que se exigen para ser guarda de tránsito?  

Lo tercero, es relacionado con los debidos 
controles que se deben hacer a los vehícu-
los con la revisión técnico-mecánica.  No 
sólo el día sin carro, debe ser todos los días.  
Pues, riñe con los propósitos de la jornada, 
permitir que se contamine la ciudad.  Lo 
peor, muchos de los vehículos que arrojan 
humo y gases, tienen esa revisión al día.  
¿Cómo puede ser posible esto?     

Lo otro, es que resulta risible que un fun-
cionario presenta un balance de la jorna-
da y se refiere es a la cantidad de compa-
rendos y sanciones realizadas, como si ese 
fuera el propósito del día sin carro.  ¿O 
acaso ese es?

Muchos ciudadanos madrugaron con su 
carro y lo guardaron en parqueaderos pri-
vados, en sus empresas o en otros lugares, 
y los sacaron una vez terminó la restricción.  

Sería positivo y propositivo, que para jor-
nadas futuras y de similares propósitos, se 
ambiente con más tiempo, se prepare a 
la gente, se fijen medidas preventivas, se 
formulen alternativas, se planteen otras 
maneras en las que la ciudadanía pueda no 
sólo acatar las directrices impartidas, sino 
que también pueda aportar a los propósi-
tos colectivos.  

De otro lado, se esperan los resultados 
de impacto ambiental de estas jornadas 
sin carro.  Es bueno que la ciudadanía los 
conozca.  Así sean mínimos.  Ello genera 
convicción y pertenencia con estas faenas.  
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Congreso y consulta 

Las facetas de la demagogia en 
la democracia son tristes y la-
mentables. Esperamos no equi-
vocarnos cuando descubrimos 
que estas elecciones para el Con-
greso de la República, no ofrecen 
las más mínimas posibilidades de 
un cambio o una estrategia para 
sanear parte de los problemas in-

ternos que vive la clase política 
y mucho menos, que haya posi-
bilidad, por mínima que sea, de 
vientos de progreso y de apoyo 
a las comunidades colombianas, 
por cuanto, esa no ha sido, no será 
y no hay esperanzas de que algún 
día, eso se logre para la sociedad 
colombiana, en estos procesos su-
puestamente democráticos. 

La clase política que no se des-
cuida y que sabe organizar muy 
bien su estrategia para perpetuar-
se en el poder, ha establecido un 
disfraz con el que se viene en-
gañando a la opinión nacional, 
bajo el pretexto del desarrollo de 

tres consultas de grupos o políti-
cos que aspiran a la presidencia 
de la república, y entre esos tres 
grupos de opinión política que se 
viene desarrollando con el apoyo 
de todos los medios de comuni-
cación y de las redes sociales y de 
los corrillos y propaganda electo-
ral sin cuartel, se ha evaporado el 
principal fenómeno que nos con-
voca, como lo es la elección del 
Congreso de la República. 

Tres coaliciones que no necesi-
ta COLOMBIA. Tres coaliciones 
que le están haciendo un daño 
enorme a la democracia y que es-
tán suplantando y ocultando los 

fenómenos que se están organi-
zando en la compra de votos, en 
el engaño al elector, en los dis-
tractores que se presentan a lo 
largo de la geografía nacional, 
para que todos esos politiqueros 
de pacotilla que hoy aspiran a 
direccionar el órgano legislativo 
de nuestro país, se desmorone, 
se reivindique por la corrupción 
y se perpetúe en su rol de ser la 
base de la desinstitucionalización 
y del caos interno de burocracia 
que alimenta la corrupción que 
hoy nos gobierna. 

Si las comunidades alcanzan a 
entender este mensaje, de segu-

ro que el índice de abstencionis-
mo ha de reivindicarse de nuevo 
para que sea superior al número 
de electores, con la salvedad de 
que, en este fenómeno, no ha de 
tenerse el cuenta los votos que se 
depositen por las consultas, sino 
solo aquellas que hayan de re-
frendar la elección al CONGRE-
SO DE LA REPUBLICA. 

Y desafortunadamente nuestra 
frágil democracia, ha llegado a 
considerar que el voto en blanco, 
solo vale en la medida en la que 
se marca la casilla para ello. 

Lo que ha sucedido en Colombia el pa-
sado 21 de febrero del 2022 ha sido algo 
histórico. La Corte Constitucional después 
de varios días de deliberación y median-
te una votación bastante reñida [5-4], ha 
considerado despenalizar el aborto hasta 
la semana 24 de gestación. Todo esto, por 
consecuencia de una demanda interpuesta 
por el movimiento Causa Justa, quienes 
buscaban que el aborto se dejará de ver 
como un delito, en el que se castigaba 
en algunos casos hasta con tres años de 
prisión a la persona que practicara la in-
terrupción del embarazo sin estar dentro 
de las causales que lo permitían. 

Para iniciar esta espinosa columna en 
la cual defenderé mis posturas respecto 
al asunto, debo enfatizar que me parece 
lamentable que el tema de discusión acer-
ca del aborto legal en Colombia se haya 
centrado en el límite de tiempo máximo 
[24 semanas] que tienen las mujeres para 
abortar, y no, en lo que verdaderamente 
traduce ese fallo histórico acerca de la des-
penalización del aborto.

Por supuesto que someterse a un abor-
to a las 24 semanas de gestación es una 
situación compleja, tanto ética como en 

cuestión de salud para la afectada, pero 
hay que aclarar y sobre todo hacer mucha 
pedagogía en las personas de que no se 
legalizó el aborto “a las 24 semanas”, sino 
“hasta las 24 semanas” y según datos de 
Profamilia, el 94% de los abortos en Co-
lombia ocurren antes de la semana 15 de 
gestación. Es más, las cifras indican que 
solo el 2% de los abortos realizados fue-
ron después de la semana 20. 

La decisión de abortar por lo general 
se toma muy rápidamente. Casi al ins-
tante de enterarte que puedes traer a al-
guien a este mundo, por eso los casos en 
los que se llegue hasta una semana muy 
avanzada son mínimos. Sin embargo, 
la doble moral de algunas personas los 
direcciona a asimilar el aborto como un 
delito y centran la discusión del tema en 
el tiempo que determinó la Corte para 
la despenalización del aborto, descono-
ciendo la realidad social que hay detrás 
de cada decisión y otras causas de fondo 
que conllevan a esta práctica mal vista 
ante la sociedad.

Es importante que por primera vez deje-
mos de hablar desde el privilegio y salga-
mos de esa burbuja. No todas las personas 
han recibido educación sexual. El aborto 
legal o no, es algo que se practica a diario 
más frecuente de lo que imaginamos. Con 
la legalidad del aborto no significa que se 
van a empezar a realizar abortos, porque 
esto ya se hace. 

Opinión
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Comunidad denuncia la falta de intervención en el Puente 
Amarillo en la vía Hobo – Yaguará

Bandera del ELN en puente de Neiva 

Desde hace tiempo la comunidad aledaña a Puente Amarillo en el kilómetro 2 de la 
vía Hobo - Yaguará, viene sufriendo los embates del invierno con las crecientes de la 
Quebrada El Hobo que bloquea la movilidad cada vez que llueve.

Autoridades investigan los hechos alrededor de una bandera del ELN colgada del 
puente peatonal ubicado en la carrera 2 en inmediaciones del cementerio central de 
Neiva. Hay temor en la ciudadanía teniendo en cuenta los hechos acontecidos en el 
marco del paro armado anunciado por el grupo armado ilegal.

Día sin carro en Neiva = caos de movilidad

AMADEO 
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TRIVIÑO

amadegon06@yahoo.com

Aborto legal
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El signo distintivo de las elec-
ciones del próximo 13 de marzo 
lo es, sin duda, el tema de las con-
sultas al interior de los bloques 
que se han ido conformando que, 
aunque no son inéditas, en esta 
coyuntura tienen unas caracterís-
ticas especiales. Por ejemplo, no 
se habían tenido consultas con 
cinco aspirantes presidenciales 
como está ocurriendo en la Coa-
lición de la Esperanza, y lo propio 
en lo que se conoce como Coali-
ción de la Experiencia o Equipo 
por Colombia.

Se pregunta el analista Rodri-
go Pardo si las coaliciones están 
reemplazando a los partidos polí-
ticos. Ese es un interrogante cuya 
respuesta depende del comporta-
miento electoral de los partidos 
en cada una de las coaliciones de 
las que hacen parte y, ante todo, 
establecer si los que no ganen las 
consultas mantendrán su com-
promiso con los que las ganen.

Hay que tener en cuenta que no 
todos los aspirantes son apoya-
dos hasta este momento por or-

ganizaciones políticas. Del mismo 
modo, es evidente que las rivali-
dades o la emulación propia en 
estos procesos no permiten que 
los bloques se presenten con la 
suficiente cohesión que garanti-
ce la continuidad de esos apoyos 
hasta la elección presidencial.

Hay que reconocer que la ma-
yor parte de los aspirantes de la 
Coalición de la Esperanza tiene 
orígenes, visiones y concepcio-
nes un poco diferentes sobre los 
problemas del país. Los une el 
antiuribismo y una postura anti-
gubernamental, y como son cin-
co, no se logra diferenciar bien 
las propuestas de cada uno de 
ellos. Además, se han enredado 
en cuestiones de mecánica electo-
ral y en peleas entre ellos mismos 
para aparecer ante la opinión pú-
blica como los más comprometi-
dos con la ética y la trasparencia.

En la Coalición de la experien-
cia, curiosamente también son 
cinco. A ellos los une una mane-
ra de concebir el manejo de los 
asuntos del Estado desde la pers-
pectiva de la experiencia que han 
adquirido en la función pública, y 
algunos de ellos son apoyados por 
Partidos Políticos. Y, de la misma 
manera, salvo en algunos puntos 
concretos, tampoco resulta fácil 
que la opinión pública logre dife-
renciar las propuestas que vienen 

formulando en los debates y los 
espacios de opinión.

Concluidas las elecciones del 13 
de marzo y definido el tema de 
las consultas en los bloques men-
cionados, sus candidatos se en-
frentarán a Gustavo Petro, Óscar 
Iván Zuluaga y Rodolfo Hernán-
dez; quedará despejado el pano-
rama y aparecerán los candidatos 
con posiciones más diferenciadas 
de cara a las elecciones de mayo.

***
La Corte Constitucional acaba 

de despenalizar el aborto hasta 
las 24 semanas de gestación, lo 
que sitúa a Colombia entre los 
países con medidas mucho más 
flexibles, inclusive por encima de 
países con altos niveles de educa-
ción, formación cultural y desa-
rrollo, como Alemania y Francia. 
Creo que la Corte fue muy lejos 
en el tratamiento de un tema tan 
sensible que no se debe mirar en 
forma aislada, sino en el marco de 
políticas insuficientes en cuanto 
a derechos sexuales y reproduc-
tivos y de los conflictos que vive 
el país con redes de delincuentes 
de todos los pelambres y de abu-
sadores de la dignidad de niños 
y de mujeres vulnerables que, en 
muchos casos, son instrumenta-
lizados con fines protervos. 

Según el diccionario, Tartufo 
tiene como significado hipócrita 
y falso,  y de acuerdo a lo que 
expresa la obra de Moliere,  se 
trata de personas que se cubren 
con ropaje religioso y moralista 
para el ejercicio de la maldad. 
Pues bien: precisamente, lo que 
ahora a raíz del atinado fallo 
proferido por la Corte Constitu-
cional que despenalizó el aborto 
hasta la semana 24, un grupo 
de extremistas, más por razo-
nes fanáticas y religiosas que de 
respeto a los derechos huma-
nos, que se denominan próvida 
para oponerse al aborto,  como 
el cavernario e incendiario ex-
procurador Ordóñez y el insí-
pido precandidato del partido 
conservador David Barguil, han 
salido a descalificar en forma 
infame e inicua a nuestro máxi-
mo tribunal de justicia consti-
tucional, sindicándolo de geno-
cida y de convertir el aborto en 
un método anticonceptivo. 

Lo primero que hay que decir 
frente a las sandeces terroristas 
– porque no se pueden llamar 

de otra manera-, es que la Corte 
por supuesto no ha autorizado 
ni cometido ningún genocidio,  
ni ha convertido el aborto en 
un método anticonceptivo como 
con supina y perversa ignoran-
cia  lo afirman Barguil y Duque, 
por la potísima razón de que 
con el aborto  ya hay obviamen-
te concepción, demostrativo de 
la falacia y perversidad de su 
estúpida afirmación para atacar 
sin fundamento jurídico serio el 
fallo de la Corte, sino que, sim-
ple y llanamente, como se ha 
hecho en otras latitudes, des-
penalizó el aborto hasta la se-
mana 24 con el fin de proteger 
efectivamente los derechos de la 
mujer, en un país fanático que 
impide por razones diferentes 
a las jurídicas y protectoras de 
los derechos humanos, acceder 
a esos derechos.  

Y lo más grave de su falacia 
con asaz perversidad para des-
calificar las instituciones y el 
mismo Estado constitucional, 
social y democrático de dere-
cho, es lo que ha afirmado adi-
cionalmente el tartufo mayor 
próvida, el subpresidente Du-
que, que ha sostenido con im-
pudicia para tratar de destrozar 
el mismo estado de derecho y la 
forma en que democráticamente 
se toman las decisiones judicia-
les en cualquier parte del mun-

do,  que no puede ser posible 
que 5 magistrados resuelvan lo 
que debían resolver 50 millones 
de personas, en una demostra-
ción no de ignorancia, sino de 
protervia para hacer prevalecer 
como buen tartufo sus concep-
ciones religiosas por encima del 
respeto a la Constitución y a las 
decisiones de la Corte, que son 
la misma Constitución  como su 
supremo intérprete. 

Y es que estos impostores  no 
solo desconocen malvadamente 
nuestro Estado laico de dere-
cho y su ordenamiento jurídi-
co causando irreparable daño 
a nuestras instituciones demo-
cráticas, sino la misma realidad 
humana,  anteponiendo dogmas 
y creencias que ignoran esa in-
negable realidad, como si con 
el fallo de la Corte se autorizara 
la muerte de centenares de mu-
jeres cada año producto de los 
abortos clandestinos con graves 
consecuencias para su salud fí-
sica y mental,  que se seguirían 
practicando siendo penalizadas 
además por el ejercicio de sus 
derechos. Como dijera alguien 
con acierto, eso no es estar a fa-
vor de la vida,  sino de la cruel-
dad y el desconocimiento de los 
derechos humanos. 

Una situación planteada ante 
el Mecanismo Independiente 
de Consulta e Investigación 
(MICI) del Banco Interameri-
cano de Desarrollo-BID generó 
la posibilidad de que el ban-
co se salga responsablemen-
te del financiamiento otorga-
do a proyectos hidroeléctricos 
en Guatemala luego de que se 
concluyera, en los casos estu-
diados, que la inversión se rea-
lizó desconociendo la presen-
cia de pueblos indígenas en el 
área de influencia de dichos 
proyectos.

Aunque de las 29 recomen-
daciones emitidas por el MICI, 
10 están orientadas a cambios 
institucionales, 19 están en-
focadas en recomendar ac-
ciones correctivas específicas 
para reconducir los proyectos 
hidroeléctricos Generadora 
San Mateo y Generadora San 
Andrés. Por eso, luego de ase-
gurar su financiamiento, aho-
ra el Banco está considerando 
retirarlo.

Es la primera vez que el MICI 
hace una recomendación  res-
pecto a proyectos ya financia-
dos y de tanta inversión. Para 
el BID también trae beneficios 
de largo plazo: el informe evi-
dencia la necesidad de mejoras 
en el proceso de rendición de 
cuentas del banco, aumenta las 
oportunidades para las comu-
nidades afectadas por proyec-
tos financiados por el BID y 
genera precedentes para mejo-
res prácticas de financiamien-
to. Por supuesto que considerar 
estos factores mejora la mane-

ra como el banco blinda sus 
inversiones de actos o hechos 
que pueden afectar su condi-
ción reputacional. Y claro que 
estas mejoras en el análisis de 
los impactos causados por pro-
yectos que financia, va impedir 
que se lleguen, por ejemplo, a 
generar impactos ambientales 
que nadie desea o los hagan 
corresponsables.

Pero lo que no se mencio-
nan en estos informes, es sobre 
qué hacer para el desmontaje y 
abandono de las obras ejecuta-
das hasta el momento, y claro, 
cómo financiar estas y quién 
debe hacerlo, cuando esto su-
cede por los daños generados.

No es solo tomar una deci-
sión tan importante. Sino que, 
precisamente por la importan-
cia ambiental de hacerlo, esto 
se lleve efectivamente a cabo 
y sin generar mayores daños 
o impactos.

Otra vez, surgen argumentos 
para reconsiderar en Colombia 
el crear, de una vez por todas, 
los tribunales y jueces espe-
cializados en las problemáticas 
ambientales que, con apoyo 
técnico independiente, tomen 
las decisiones acertadas y ra-
cionales sobre obras y proyec-
tos dañinos al medio natural.

En todo caso lo favorable 
para nuestro país es que desde 
hace tiempo hemos compren-
dido la importancia de dar un 
manejo ambiental, a los des-
mantelamientos y abando-
nos de todo tipo de proyectos 
u obras, incluso cuando estos 
sean para mejorar las condicio-
nes ambientales; por ejemplo, 
construcción de plantas de tra-
tamiento de aguas residuales o 
disposición final de residuos 
sólidos. Y efectivamente se ha 
normado qué hacer y de ma-
nera eficaz.
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De consultas y coaliciones Comentarios en redes

Abandonar obras por daño am-
biental

ANÍBAL 
CHARRY 
GONZÁLEZ

Temor por bandera del ELN en 
puente de Neiva
“Temor por una bandera pero no les da temor elegir esas ratas de 
políticos corruptos para que nos roben”
Hernando Cuenca

“Ya no es el cuento de Venezuela, ahora es el cuento de la guerra.... 
Me imagino que necesitamos seguridad democrática”
Adriana Torres

“Eso se sabrá después de elecciones y si es un falso positivo, pasará 
como el anuncio del fiscal, que denunció las irregularidades de la 
elecciones presidenciales en 2018 y como gano Duque, nunca más 
las nombró, ni las investigó.”
Javier Hernando Monje Mahecha
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Tartufos próvida 

VÓLMAR 
PÉREZ



La cumpleañera acompañada de sus padres Hugo Cedeño Polanco y Liliam Gutiérrez 
Hermosa; y su hermana Danna Cedeño Gutiérrez. Juan Diego junto a sus padrinos Àlex Rodríguez y Huara Sánchez.

Con sus hijos Adriana Roció, María del Pilar, y José Herney Hermida Chávarro. Los esposos con su familia. 

El cumpleañero junto a su esposa e hijas. Los hermanos Heidy Juliana Cordero Becerra y Henry Emanuel Cordero Becerra 

15 años
Mariana Cedeño Gutiérrez cumplió un año más y su familia 
le celebró con una gran fiesta en compañía de todos sus seres 
queridos. 

Bautizo 
El pequeño Juan Diego Montalvo Buitrago recibió el Sagrado 
Sacramento del Bautismo. 

Bodas de Oro 
50 años de vida matrimonial celebraron los esposos, Luis Alfonso Hermida García e Isabel Chávarro Ramos, rodeados del amor de 
sus hijos, nietos y familiares.

Feliz Cumpleaños
Robinson Gutiérrez Cardoso recibió la celebración de su 
cumpleaños, rodeado de su familia.

Primera Comunión
Los hermanos Heidy Juliana Cordero Becerra y Henry 
Emanuel Cordero Becerra recibieron la Primera Comunión, su 
familia los acompañó en esta fecha especial. 
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Su familia la felicita por este gran logro y le desean éxitos en su vida 
profesional.

GRADO
LA UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO SEDE ARMENIA 

Le  confirió el título de

 ODONTÓLOGA 
A

 Linda Stefany Ortiz Quimbaya

Christian junto a su mamá Sandra Barrios. 

El cumpleañero.

Ana María.

El festejado junto a sus compañeros. La familia Cadena Rojas.

Feliz Cumpleaños 
Christian Camilo Vásquez Barrios celebró un año más de 
vida, en esta ocasión lo acompañó su familia y amigos más 
cercanos.

Cumpleaños 
Ana María Rocha Calimán, recibió su grado de Licenciada en 
Matemáticas. ¡Felicidades!

Celebración 
A Norvey Poloche Calquín sus compañeros de trabajo le 
celebraron un año más de vida. 

De viaje 
La familia Cadena Rojas, muy felices disfrutan de sus 
vacaciones en las Islas Coveñas. 
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Avisos Judiciales
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA Palacio de Justicia 
Oficina 909 teléfono 8711321 AVISO DE REMATE RAD.  2018-00150-00 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA (HUILA), H A C E  S A B E R: Que mediante 
providencia calendada el dos (2) de febrero del 2022, se ha señalado la hora de LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.), 
DEL DÍA OCHO (8) DE ABRIL DEL 2022, para sacar a REMATE el bien mueble embargado, secuestrado y avaluado 
dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S. NIT. 900.278.889-9, contra 
NELSON ARTUNDUAGA MURCIA CC. 17.655.366 y LUZ STELLA GOMEZ QUINTANA CC. 40.781.728 con radicado 
410014003006-2018-00150-00 a saber: Se trata de una MOTOCICLETA de placas ASG-86E marca Suzuki, modelo 2016, 
color negro, de propiedad de la demandada LUZ STELLA GOMEZ QUINTANA CC. 40.781.728, la cual se encuentra 
debidamente embargada y secuestrada dentro del proceso de la referencia. El bien a rematar está avaluado en la suma de 
TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($3.100.000.oo) y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%) del referido valor, previa consignación del cuarenta por ciento (40%), en la cuenta del juzgado No. 410012041006 
del Banco Agrario de Colombia S.A, con la advertencia que dentro de la hora señalada para la práctica del remate debe 
enviarse por el correo electrónico institucional (cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co), copia de la cedula de ciudadanía y 
del recibo de consignación del 40% en el Banco Agrario de Colombia S.A, de tal manera que verificados estos documentos 
se dará al postor el link para el ingreso a la diligencia a las 03:00 p.m., donde se escuchará una a una las posturas en el 
orden en que se envió el correo electrónico con los documentos mencionados y conforme la dinámica que se explicara al 
inicio de la audiencia. Se ordena fijar el aviso en la página web de la Rama Judicial en el micrositio establecido para este 
Juzgado, por el término de diez (10) días, anteriores a la diligencia de remate y anunciarlo tal como lo indica el Artículo 450 
del Código General del Proceso publicando por una sola vez en el periódico de más amplia circulación en esta localidad 
o en la emisora local bien sea CARACOL o RCN, debiendo allegar el interesado vía correo electrónico institucional 
(cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co), una copia informal de la página del diario de su emisión o la constancia del 
administrador o funcionario de la emisora sobre su transmisión junto con el certificado de tradición de la motocicleta. Se 
informa a las partes e interesados que la diligencia se hará de manera virtual y que la plataforma a utilizar es través del 
APLICATIVO TEAMS, advirtiendo que a las 03:00 p.m. del día señalado se admitirán a todos los que hicieron postura y 
se escucharán una por una en el orden en que se envió la documentación indicada por el correo electrónico cmpl06nei@
cendoj.ramaijudicial.gov.co, bajo la premisa que se remitirán las posturas a través de mensaje cifrado cuya contraseña 
conservarán únicamente los postores. El señor secuestre del bien inmueble es ALIRIO MENDEZ CERQUERA, residente 
en la Carrera 16 BIS SUR -04 y teléfono No. 3142943726. Para los fines del Artículo 450 del Código General del Proceso, 
se expide el presente aviso de remate, HOY 15 DE FEBRERO DE 2022. GINA CATHERINE PARAMO BERNAL Secretaria 
Firmado Por: Gina Catherine Paramo Bernal Secretario Juzgado Municipal Civil 006 Neiva - Huila Este documento fue 
generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 Código de verificación: 14a4a9ec0a5f03f06bb973f5da91770d65aece0db7561139dfebe256363
fe317 Documento generado en 18/02/2022 11:38:30 AM Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA, H A C 
E S A B E R Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía propuesto por CESAR AUGUSTO CAMPOS 
FAJARDO identificado con c.c. No. 1.110.484.506 (Apod. CARLOS MAURICIO VARGAS VEGA) contra LUZ AMANDA 
GONZALEZ DE JIMENEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 24.114.652 y VICTOR ALGONSO JIMENEZ 
RODRIGUEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 9.510.600, bajo radicado 41-001-41-89-0052019-00875-00; 
secuestre designado VICTOR JULIO RAMIREZ, con Celular 316 4607547, Dirección: Calle 19 No. 46 - 80 Neiva, mediante 
auto calendado el 17 de febrero de dos mil veintidós (2022) fijó la hora de LAS 3:00 P.M DEL DÍA MARTES. CINCO (05) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo la diligencia de REMATE del siguiente bien: BIEN A REMATAR 
Se trata del BIEN INMUEBLE, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200213636 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Neiva, con dirección Calle 23a No. 34 BIS 27 L- 17 M-2a-1. AVALÚO El Bien Inmueble está 
avaluado en la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE. ($216.677.580 M/CTE). LICITACIÓN La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará 
sino luego de transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 
cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el Artículo 452 ejusdem. 
Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico del 
Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del título de depósito judicial correspondiente a la consignación del 
cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura indicando 
el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), dentro de la 
hora en que se llevará a cabo la subasta. Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado 
deberá asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho se lo solicite, una vez 
vencido el término de la hora. En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 
hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con contraseña), al correo electrónico 
del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. y hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en 
el chat y suministrar la clave, y proceder al desarrollo de la misma. En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, 
se advierte que, sólo se tendrán en cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña). 
ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE El link para el ingreso a la audiencia de remate es https://call.
lifesizecloud.com/13511907 RECOMENDACIONES PARA ACCEDER A LA DILIGENCIA VIRTUAL Se pone de presente 
a los interesados que se deben seguir los siguientes pasos en aras de lograr hacerse parte de la diligencia virtual: 1. Dar 
clic en el enlace que se comparte en el acápite “ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE”. 2. Dar clic en 
“ACEPTAR” para usar la cámara y el audio del aplicativo LIFE SIZE. 3. De no poder acceder con éstos, dirigirse al icono de 
candado en la parte superior izquierda de la pantalla, junto al vínculo, dar clic en “configuración de sitios” y darle permitir en 
los iconos de cámara y de audio. 4. Una vez tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios de nombre 
(y/o calidad en la que asiste), sin necesidad de aportar correo electrónico. 5. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en 
“aceptar” en el recuadro inferior izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNIÓN. 6. De ingresar mediante teléfono 
móvil, debe descargar la aplicación LIFE SIZE directamente de la tienda de aplicaciones, y seguir los pasos que aquí se 
explican. AVISOS Y PUBLICACIONES A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de 
la parte actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar, Diario del Huila 
o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este 
remate, deberá allegarse al plenario copia informal del diario y certificado de tradición del bien inmueble expedido dentro 
del mes anterior a la fecha de remate. ADVERTENCIA Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien 
objeto de remate, deberá acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le indique 
en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo electrónico institucional del Despacho, junto con el 
título de depósito judicial original correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avalúo respectivo, 
fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor restante y del impuesto del cinco 
por ciento (5%). NOTA En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la prevalencia de 
pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran hacer postura, un instructivo donde se ilustra 
un método para convertir archivos de Word a PDF de forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS 
del micrositio web del Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y- competencia-
multiple-de-neiva/58). Para su respectiva publicación, se elabora el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
LILIANA HERNANDEZ SALAS. Secretaria.          

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL EL HOBO - HUILA LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO ÚNICO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE EL HOBO HUILA, HACE SABER: Que se ha fijado la hora de LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 a.m.), DEL PRÓXIMO MIÉRCOLES VEINTITRÉS (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para que tenga 
lugar la diligencia de REMATE del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-15374, predio rural, 
ubicado en la Vereda Estoracal, del municipio de Hobo  Huila, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado 
y avaluado, dentro del PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, propuesto por BANCOLOMBIA 
S.A., cesionaria Reintegra S.A.S. en contra de FOR DELY RIVAS MONTEALEGRE, radicado bajo la partida 41 -349-
40-89-001 -2009-00088-00. La Licitación se realizará a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS en la dirección 
electrónica: https://teams.microsoft.com/l/meetup- join/19%3ameeting NDg4ZmM1YzctYWJhNC00MiQyLWJhZTMtYiM4N
WU1NTA4Mikx %40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5- 8eb99901598b%22%2c%2
2Oid%22%3a%22e2314e7c-a118-41bb-8ee0-a72dbc3042d0%22%7d La diligencia comenzará a la hora antes indicada 
y se cerrará transcurrida una hora. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien a rematar esto es, la 
suma de cuarenta y cinco millones ciento ochenta y dos mil ciento dos pesos ($45.182.102) de conformidad a lo dispuesto 
en el inciso 3° del artículo 448 del C.G.P. Todo el que quiera hacer postura deberá consignar previamente el 40% del 
avalúo del bien, esto es, la suma de veinticinco millones ochocientos dieciocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos, 
($25.818.344,oo), en el Banco Agrario de Colombia de Hobo Huila, en la cuenta de depósitos judiciales No. 413492042001, 
según lo señala el artículo 451 ibídem. Se advierte a los postores que deberán presentar sus ofertas para la licitación 
en el correo electrónico j01prmpalhobo@cendoj.ramjiudicial.gov.co, en un archivo protegido con CLAVE, que solamente 
se deberá hacer conocer cuando el juzgado se lo requiera, con el fin de dar cumplimiento a la confidencialidad de que 
trata el artículo 452 C.G.P. En el presente actúa como secuestre el señor Arístides Zamora Rojas, con domicilio en Hobo 

Huila, en la Calle 3 A No. 9-30, celular: 310 8044596. Vale la pena mencionar que, para facilitar el acceso al remate de las 
personas interesadas, podrán solicitar al despacho vía correo electrónico, o en su defecto al WhatsApp 310 2094284 la 
dirección del enlace donde se realizará el remate virtual. Las publicaciones escritas se realizarán en uno de los periódicos 
de amplia circulación en el municipio como La República, El Espectador, Diario del Huila o La Nación, en el día domingo, 
conforme lo indica el artículo 450 ibídem. La diligencia de remate se transmitirá conforme a los lineamientos previstos 
en el artículo 452 del C.G.P. Se expide copia para su publicación, hoy, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). LORENA TOVAR TRUJILLO Secretaria Firmado Por: Lorena Tovar Trujillo Secretario Municipal Juzgado Municipal 
Juzgado Promiscuo Municipal Hobo - Huila Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de verificación: 8b21fb
b46f7c8e96f7cb7e794f588132b49f5a3c6e2de7fb7eb02ae4b72a93c1 Documento generado en 24/02/2022 02:12:15 PM 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.
co/FirmaElectronica

AVISO DE REMATE ELSUSCRITO SECRETARIO AD-HOC DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
HUILA HACE SABER Que mediante auto dictado el 4 de febrero de 2022, este Despacho fijó la hora de LAS 10:00 
DE LA MAÑANA DEL DÍA 6 DE ABRIL DEL AÑO 2022, para llevar a cabo la diligencia de REMATE en pública subasta 
en el proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial por el BANCO COLPATRIA NIT No.860034594-1 
contra LIDA INES TIQUE OSORIO C.C. No.55.190.227, radicación 4100013103001-2019-00035-00 -LOTE CON CASA 
DE HABITACIÓN sobre él construida ubicada en la Calle 7 No. 7-69 hoy Calle 7 No. 7-65 barrio Altico Bajo del municipio de 
Palermo Huila, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.200-158190 de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva. El avalúo del bien corresponde a la suma de $222.217.000. La base de la licitación es de $155.551.900 
correspondiente al 70% de aquel valor. Para hacer postura se debe consignar en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad el 40% de la suma inicialmente señalada, o sea $88.886.800. El aviso que lo publicite se hará el día domingo 
con antelación no inferior a diez (10) días hábiles a la fecha señalada para la subasta en los periódicos Diario del Huila 
o La Nación. En él se informará que los interesados deberán presentar las ofertas dentro de los cinco (5) días anteriores 
al remate o hasta el último minuto de la hora de la subasta. La diligencia de remate se realizará físicamente en las 
instalaciones del Juzgado ubicadas en la oficina 901 del Palacio de Justicia de Neiva. Para tal efecto, deberán presentar 
sobre cerrado físico que deberá contener además de la oferta, el comprobante del depósito para hacer postura mínima por 
la suma mencionada. Se les advierte a los interesados que para entregar el sobre en el Juzgado, deben dar cumplimiento 
al artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020 y a la Circular DESAJNEC20-96, por lo tanto, 
para su ingreso físico al palacio de justicia deben cumplir los protocolos de bioseguridad que son: uso obligatorio de 
tapabocas al ingreso y durante toda su permanencia en las instalaciones, lavado de manos y temperatura no superior 
a 37°. Al ingreso al palacio de justicia deben: exhibir su cédula de ciudadanía, copia del comprobante de depósito para 
hacer postura y el sobre cerrado con la oferta como lo indica el artículo 451 del CGP. Si tienen alguna dificultad pueden 
comunicarse a la línea (8) 8710168 o al correo ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Deberá allegarse copia de la página 
del medio escrito de la publicación, certificado de libertad y tradición del bien expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia de remate. Para dar publicidad al acto, el aviso de remate igualmente se publicará en el micrositio 
web de éste juzgado, al cual se accede así: Ingresa a www.ramajudicial.gov.co, en la parte inferior izquierda ingresa por el 
link JUZGADOS DEL CIRCUITO, luego ingresa al link JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO, luego ingresa al link HUILA, 
CAPITAL: NEIVA, luego ingresa al link JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, y finalmente al link AVISOS A 
LA COMUNIDAD y en el calendario encontrará los avisos en las fechas que se expiden. El secuestre designado en el 
presente asunto es MERY ARAUJO CUEVAS, quien reside en la calle 4 No.5-70 barrio La Victoria del municipio de Yaguará 
Huila, celular número 3125125202. Las piezas relevantes del expediente físico ya están disponibles virtualmente, se han 
escaneado y pueden ser consultados en la página web de la rama judicial en el link "consulta de procesos" y enseguida en 
el módulo "JUSTICIA XXI WEB" con el número de radicación. Se emite este aviso para su publicación el día 15 de febrero 
de 2022. SIMON DIEB ALJURE LUGO Srio Ad-Hoc 

AVISO DE REMATE ELSUSCRITO SECRETARIO AD-HOC DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
HUILA HACE SABER Que mediante auto dictado el 31 de enero de 2022, este Despacho fijó la hora de LAS 9:00 DE 
LA MAÑANA DEL 6 DE ABRIL DEL AÑO 2022, para llevar a cabo la diligencia de REMATE en pública subasta del bien 
inmueble legalmente embargado, secuestrado y avaluado en el proceso DIVISORIO, instaurado a través de apoderado 
judicial por ALEXANDER ALZATE MENENDEZ C.C. No.12123167 contra EFREN ALZATE MENENDEZ C.C. No.12109793, 
JUAN CARLOS ALZATE MENENDEZ.C.C. No.12126262, LINA MARIA ALZATE MENENDEZ C.C.No.55156785, LUIS 
EDUARDO ALZATE MENENDEZ C.C. No.12113758, LUZ ANGELA ALZATE MENENDEZ C.C. No.36153668 y MARISOL 
CELIS GUTIERREZ C.C. No.38262503, radicación 410013103001-2007-00061-00. El bien inmueble materia de la 
diligencia de remate se identifica así: LOTE CON CASA DE HABITACIÓN sobre él construida, ubicada en la Calle 5 No.14 
A-53 barrio Altico de la ciudad de Neiva, con cédula catastral No.01-04-0048-006-00, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No.200-86407 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. El avalúo del bien corresponde a 
la suma de $493.139.000. La base de la licitación es de $345.197.300 correspondiente al 70% de aquel valor. Para hacer 
postura se debe consignar en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad el 40% de la suma inicialmente señalada, o 
sea, $197.255.600. El aviso que lo publicite se hará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días hábiles a 
la fecha señalada para la subasta en los periódicos Diario del Huila o La Nación. En él se informará que los interesados 
deberán presentar las ofertas dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o hasta el último minuto de la hora de la 
subasta. La diligencia de remate se realizará físicamente en las instalaciones del Juzgado ubicadas en la oficina 901 del 
Palacio de Justicia de Neiva. Para tal efecto, deberán presentar sobre cerrado físico que deberá contener además de la 
oferta, el comprobante del depósito para hacer postura mínimo por la suma mencionada. Se les advierte a los interesados 
que para entregar el sobre en el Juzgado, deben dar cumplimiento al artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de 
septiembre de 2020 y a la Circular DESAJNEC20-96, por lo tanto, para su ingreso físico al palacio de justicia deben cumplir 
los protocolos de bioseguridad que son: uso obligatorio de tapabocas al ingreso y durante toda su permanencia en las 
instalaciones, lavado de manos y temperatura no superior a 37°. Al ingreso al palacio de justicia deben: exhibir su cédula 
de ciudadanía, copia del comprobante de depósito para hacer postura y el sobre cerrado con la oferta como lo indica 
el artículo 451 del CGP. Si tienen alguna dificultad pueden comunicarse a la línea 608710168 o al correo ccto01nei@
cendoj.ramajudicial.gov.co. Deberá allegarse copia de la página del medio escrito de la publicación, certificado de libertad 
y tradición del bien expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. Para dar publicidad 
al acto, el aviso de remate igualmente se publicará en el micrositio web de éste juzgado, al cual se accede así: Ingresa a 
www.ramajudicial.gov.co, en la parte inferior izquierda ingresa por el link JUZGADOS DEL CIRCUITO, luego ingresa al link 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO, luego ingresa al link HUILA, CAPITAL: NEIVA, luego ingresa al link JUZGADO 001 
CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, y finalmente al link AVISOS A LA COMUNIDAD y en el calendario encontrará los avisos 
en las fechas que se expiden. El secuestre designado en el presente asunto es VICTOR JULIO RAMIREZ MANRIQUE, 
quien reside en la calle 26 Sur No.34A-39 Oasis de Neiva, teléfono No.316-460-7547. Las piezas relevantes del expediente 
físico ya están disponibles virtualmente, se han escaneado y pueden ser consultados en la página web de la rama judicial 
en el link "consulta de procesos" y enseguida en el módulo "JUSTICIA XXI WEB" con el número de radicación. Se emite 
este aviso para su publicación el día 10 de febrero de 2022. SIMON DIEB ALJURE LUGO  Srio Ad-Hoc

Rama Judicial del Poder Público  JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  NEIVA – HUILA AVISO DE REMATE EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA HACE  SABE: Que en el proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO instaurado por AGAPITO OBREGÓN RAMÍREZ contra AMPARO OSSA VIAJES Y TURISMO LTDA (RAD. 
2017-00108-00), se ha señalado la hora de LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL VEINTICINCO 
(25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para que tenga lugar la venta en pública SUBASTA del siguiente 
bien: Inmueble ubicado en la Calle 7 No. 7 A - 19 y 7 A - 23 de la Ciudad de Neiva, edificación de 2 pisos, alinderado 
así: por el norte: con predio de propiedad de Gustavo Medina Perdomo; por el Oriente: con predio de propiedad de Luz 
Cedeño Penagos; por el sur: con la Calle 7 y por el occidente: con predio de propiedad de Luz Cedeño Penagos y se 
encuentra inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-40751 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Neiva, embargado, secuestrado y avaluado en este proceso. El citado inmueble se encuentra avaluado en la suma de 
$322.809.758. Secuestre: LUZ STELLA CHAUX SANABRIA (cel: 3167067685) -chauxs1961@hotmail.com. Será postura 
admisible la que cubra el 70% del Citado avaluó, previa consignación del 40% del valor del mismo avalúo, la que se hará 
el día previo a la diligencia y a órdenes de este juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA DE LA CIUDAD (CTA No. 41001-2031-005), y posteriormente al REMATE, el rematante pagara el 5%  más, 
por concepto de impuesto que prevé el Artículo 12 de la ley 1743 de 2014, sobre el precio final del remate. La licitación 
comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de una hora por lo menos de comenzada la misma. Anúnciese 
la subasta en los efectos del Artículo 450 del C.G.P., el aviso se publicará el día domingo por una sola vez, con antelación 
no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación en el lugar. 
Por lo tanto, se entregan copias a la parte interesada del presente aviso para su publicación.  Así mismo se anuncia al 
público, que la subasta se realizara de manera virtual, para lo cual desde ahora se solicita a las personas interesadas, 
dirigir un escrito con todos los datos personal (nombre, número de cédula y correo electrónico) al correo institucional del 
Juzgado: ccto05nei@cendojramajudicial.gov.co , mostrando su interés de participar en el remate, haciendo desde ese 
momento la oferta respectiva, previa consignación del 40% del precio del remate, dentro de los 5 días hábiles anteriores 
a la fecha de remate señalada; por secretaría a través del correo electrónico del oferente se enviará el vínculo para que 

pueda unirse a la audiencia de remate. RUBÉN DARÍO TORO VALLEJO. Secretario  (Hay firma)

NOTARIA UNICA EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE TIMANÁ EM PLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez  ( 10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO 
en el periódico y en una radiodifusora local, en el trámite de liquidación de sucesión intestada del causante, MANUEL  
AGUSTIN PARRA BARRERA , quién en vida se Identificaba con la cédula de ciudadanía número 436.056 expedida de 
Usaquen. Quién falleció en el Municipio de Elías (Huila), el día primero (01) de enero de l.996 y su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue el municipio de Timaná (Huila). Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA 
No. 07 de fecha quince (15) de febrero de 2.022, se ordenó la publicación de los edictos en el periódico y en una radio 
difusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 30, del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible de 
la Notaría, por término de díez (10) días hábiles El presente edicto se fija hoy quince (15) de febrero de 2.022, siendo las 
8:00 de la mañana. El Notario, EDSON JOHAN SANCHEZ ESPAÑA Hay firma y sello      

            NOTARIA UNICA EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE TIMANÁ  EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
EDICTO en el periódico y en una radiodifusora local, en el trámite de liquidación de sucesión intestada del causante J UAN 
BERNARDO ESCOBAR TORO, quién en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 2.634.422 expedida 
en Sevilla (Valle del Cauca). Quién falleció en el Municipio de Elias (Huila), el día veintinueve (29) de agosto de 2020 y 
su último domicilio y asiento principal de sus negocios fue el municipio de Timaná (Huila). Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante ACTA No 06 de fecha quince (15) de febrero de 2.022, se ordenó la publicación de los edictos 
en el periódico y en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3º.  del Decreto 902 de 1988 
y su fijación en un lugar visible de la Notaría, por término de diez (10) días hábiles El presente edicto se fija hoy quince 
(15) de febrero de 2.022, siendo las 8:00 de la mañana. El Notario, EDSON JOHAN SANCHEZ ESPAÑA Hay firma y sello     

    EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE TIMANÁ EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) dias siguientes a la publicación del presente EDICTO en el 
periódico y en una radiodifusora local, en el trámite de liquidación de sucesión intestada de la causante CLEMENTINA 
VIDAL GARZON, quién en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. e.e No. 26.546.637 de Pitalito (Huila). 
Fallecida el veinticuatro (24) de septiembre de 2.010 en la ciudad de Pitalito (Huila), quién su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue el municipio de Timaná (Huila). Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaria mediante 
ACTA No. 08 de fecha veintitrés (23) de febrero de 2.022, se ordenó la publicación de los edictos en el periódico y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3º. del Decreto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible 
de la Notaria, por término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se fija hoy veintitrés (23) de febrero de 2.022, siendo 
las 8:00 de la mañana. El Notario, EDSON JOHAN SANCHEZ ESPAÑA Hay firma y sello          

 ALBERTO TORRENTE FERNANDEZ NOTARIO PRIMERO PITALITO HUILA EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL 
CIRCULO DE  PITALITO-HUILA E M P L A Z A : A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro 
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente EDICTO en un periódico y una emisora local, en el trámite de 
liquidación sucesoral del causante LORENZO FUENTES ORDOÑEZ, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 
número 1.482.809 expedida en Florencia  Cauca; quien falleció en la ciudad de Pitalito-Huila el 03 de diciembre de 1999; 
siendo la ciudad de Pitalito-Huila el asiento principal de sus negocios y el lugar de su último domicilio. Aceptado el trámite 
notarial e iniciada mediante acta número 001 del 21 de FEBRERO del año 2.022, y se ordena la publicación de este 
EDICTO en un periódico de amplia circulación en nuestro medio y en una de las emisoras existentes en la Ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o. número 2, del Decreto 902 de 1.988, para el efecto se entregan 
dos ejemplares del mismo al interesado. Pitalito Huila, a los VEINTIUN (21) días del mes de FEBRERO del año dos 
mil veintidós (2.022). ALBERTO TORRENTE FERNANDEZ  NOTARIO PRIMERO DE PITALITO  HAY FIRMA Y SELLO    

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE PALERMO - HUILA EDICTO EMPLAZATORIO (SUCESION) EL SUSCRITO 
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE PALERMO EMPLAZA:  A todas las personas que se consideren con derecho a 
Intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente Edicto en el periódico, en el TRÁMITE 
NOTARIAL, DE LA SUCESIÓN INTESTADA de JOAQUÍN LAVAO ROJAS, fallecido el día 27 de Mayo de 2012 en el 
municipio de Palermo - Huila, poseedor(a) (es) de la (s) cédula (s) de Ciudadanía número (s) 1.643.777 de Palermo - 
Huila, siendo su ultimo domicilio el municipio de Palermo (H). Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, se ordena la 
publicación de este Edicto en un periódico de mayor circulación en el lugar y en una emisora local, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 3  del Decreto número 902 de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días  El presente Edicto se fija hoy 15 de Febrero de 2.022, Siendo las 8:00 A.M EL NOTARIO, 
VICTOR RAUL POLANIA FIERRO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE PALERMO HUILA Hay firma y sello 

*Sandra Carolina Alarcón Arias Notaría Única del Círculo de Campoalegre -  Huila EDICTO EMPLAZATORIO No.5 
LA NOTARÍA UNICA DEL CÍRCULO DE CAMPOALEGRE - HUILA POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA: A todas 
las personas que se crean con derecho a intervenir en el trámite notarial de la liquidación de herencia intestada de la 
causante AGUSTINA MUÑOZ CORTES, quien se identificaba con Cédula de Ciudadanía número 26.463.074 expedida 
en Campoalegre, fallecida en Campoalegre  (Huila), el veintidós (22) de Mayo de dos mil veintiuno (2021), vecina que fue 
del Municipio de Campoalegre - Huila, su último domicilio y asiento principal de sus negocios. El trámite se inició mediante 
ACTA NÚMERO DOS (2) DEL VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). Para estar conforme a lo 
previsto en el Artículo 3 Numeral 2 del Decreto 902 de 1988, en concordancia con el Artículo 490 del Código General del 
Proceso, se ordena la publicación del presente Edicto en un medio de comunicación de amplia circulación y en un medio 
de comunicación radial de amplia sintonía. Igualmente se publica en la secretaría de la Notaría por el término de diez (10) 
días. En constancia se fija el presente Edicto hoy veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) siendo las 8:00 AM. 
SANDRA CAROLINA ALARCÓN ARIAS NOTARIA ÚNICA  DE CAMPOALEGRE – HUILA  (Hay firma y sello)

NOTARIA SEGUNDA DE GARZON Carrera 8 # 7-12 Parque Principal RAMIRO CUENCA CABRERA NOTARIO 
SEGUNDO DEL CIRCULO DE GARZON – HUILA CITA: A todas las personas que tengan derecho a intervenir dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente Edicto al Trámite Notarial de Liquidación de Sucesión intestada 
del señor ARCADIO HERNÁNDEZ CARVAJAL quien se identificaba con la Cédula de Ciudadanía número 1.658.990, 
fallecido en la  ciudad de Suaza Huila, el 15 de Marzo de 2.011, siendo Garzón  (Huila), el lugar de su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios; liquidación aceptada en esta Notaría mediante ACTA DE FECHA (16) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). Fíjese este EDICTO en un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10) 
días y entréguense copias del mismo a los interesados, ordenándose la publicidad de este, en periódico regional y en 
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto — Ley 902 de 1.988.  El presente edicto se 
fija hoy Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.). El Notario: RAMIRO 
CUENCA CABRERA  Hay firma y sello

NOTARIA 1 NEIVA – HUILA EDICTO EMPLAZATORIO (SUCESIÓN) EL  SUSCRITO NOTARIO PRIMERO   DEL 
CIRCULO DE NEIVA EMPLAZA:  A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto en el periódico, en el trámite notarial, de la sucesión Intestada 
de SOCORRO GUEVARA DE QUINTERO, Identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía Número 26.457.014, fallecido 
(a) (s) en el Municipio de Neiva, Departamento del Huila, el 17 de junio de 1997. Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, se ordena la publicación de este Edicto en un periódico de mayor circulación en el lugar y en una emisora local, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto número 902 de 1988, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hay 15 de febrero de 2022 siendo las 
8:00A.M EL  NOTARIAO,  LUIS IGNACIO VIVAS CEDEÑO Original Firmado y Sellado

EMPLAZAMIENTO ART.  375 EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GIGANTE - HUILA CITA Y 
EMPLAZA: A todas las PERSONAS INDETERMINADAS Y DESCONOCIDAS, que se crean con derechos sobre el bien 
inmueble objeto de la presente: MATRICULA INMOBILIARIA: 202-47437 CÓDIGO CATASTRAL: 41306  01  01  00  00  
0091  0004  000000000 PREDIO UBICADO: EN LA CALLE 1A # 11A-20   ÁREA: LOTE CON CABIDA DE 73.80 METROS 
CUADRADOS Y ÁREA CONSTRUIDA 56.51 METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE  LINDEROS: NORTE: 
CALLE 1A EN LONGITUD DE 6.15 METROS. SUR: CON EL LOTE NUMERO 4 EN LONGITUD DE 6.15 METROS. 
ORIENTE: CON EL LOTE NUMERO 26 EN LONGITUD DE 12 METROS. OCCIDENTE: CON EL LOTE NUMERO 28 EN 
LONGITUD DE 12 METROS.    Para que comparezcan a este despacho judicial a efecto de surtir la notificación del auto 
que admitió la demanda, fechado el 26 DE ENERO DE 2022, dentro del proceso VERBAL DE PERTENENCIA iniciado 
por CLAUDIA LILIANA BARRIOS TRUJILLO en contra de  ELIANA SOLANYI BARRIOS TRUJILLO Y YIMMY BARRIOS 
TRUJILLO.  Y DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, radicado con el No. 2021-00170 El edicto 
se fijará en un diario de amplia circulación en la localidad tales como el Diario del Huila o el Espectador. Además, deberá 
instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso junto a 
la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite. La valla deberá contener los datos especificados en el 
art. 375 numeral 7 del C.G.P.
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VENTAS

   C Ó D DESCRIPCIO N  IN M U EBLE V A LOR

INMUEBLES EN VENTA

INMUEBLES EN ARRIENDO

640-99384 LOTE TERRENO, VDA. PERESOZO GARZÓN – H $110.000.000
640-99381 CASA LOTE, SECTOR LA JAGUA GARÓN – H $600.000.000
640-99373 LOCAL Y APTO. B/CENTRO GARZÓN- H $300.000.000
640-99364 CASA URB. CHUIRÁ NEIVA –H $160.000.000
640-99363 LOTE TERRENO, B/CARACOLÍ  GARZÓN – H $105.000.000
640-99340 CASA Y 2 APTOS. B/ÁLAMOS  GARZÓN – H $180.000.000
640-99330 DOS LOTES TERRENO B/CASA LOMA GARZÓN – H $40.000.000C/U
640-99328 CASA DOS PLANTAS, B/LOS SAMANES –H $170.000.000
640-99323 CASA DOS PLANTAS, SECTOR LA JAGUA GARZÓN –H $120.000.000
640-99322 LOTE TERRENO, B/SAN VICENTE GARZÓN – H $800.000.000

640-99337 APARTAESTUDIO B/PROVIVIENDA  GARZÓN – H $350.000
640-99456 LOCAL COMERCIAL B/CENTRO GARZÓN – H $700.000
640-99471 APTO. 201 B/PROVIVIENDA GARZÓN – H $430.000
640-295 LOCAL COMERCIAL B/CENTRO GARZÓN – H $500.000
640-420 APTO. 202 B/CENTRO  GARZÓN – H $420.000 
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   C Ó D DESCRIPCIO N  IN M U EBLE V A LOR

INMUEBLES EN VENTA

INMUEBLES EN ARRIENDO

640-99384 LOTE TERRENO, VDA. PERESOZO GARZÓN – H $110.000.000
640-99381 CASA LOTE, SECTOR LA JAGUA GARÓN – H $600.000.000
640-99373 LOCAL Y APTO. B/CENTRO GARZÓN- H $300.000.000
640-99364 CASA URB. CHUIRÁ NEIVA –H $160.000.000
640-99363 LOTE TERRENO, B/CARACOLÍ  GARZÓN – H $105.000.000
640-99340 CASA Y 2 APTOS. B/ÁLAMOS  GARZÓN – H $180.000.000
640-99330 DOS LOTES TERRENO B/CASA LOMA GARZÓN – H $40.000.000C/U
640-99328 CASA DOS PLANTAS, B/LOS SAMANES –H $170.000.000
640-99323 CASA DOS PLANTAS, SECTOR LA JAGUA GARZÓN –H $120.000.000
640-99322 LOTE TERRENO, B/SAN VICENTE GARZÓN – H $800.000.000

640-99337 APARTAESTUDIO B/PROVIVIENDA  GARZÓN – H $350.000
640-99456 LOCAL COMERCIAL B/CENTRO GARZÓN – H $700.000
640-99471 APTO. 201 B/PROVIVIENDA GARZÓN – H $430.000
640-295 LOCAL COMERCIAL B/CENTRO GARZÓN – H $500.000
640-420 APTO. 202 B/CENTRO  GARZÓN – H $420.000 

640-99554 EDIFICIO. B/  EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $480.000.000
640-99550 FINCA.  SECTOR CAMPOAMOR – MAJO.  GARZÓN  -  H $750.000.000
640-99545 CASA.   B/ CIUDAD REAL.  GARZÓN  -  H $285.000.000
640-99549 CASA.  B/ MINUTO DE DIOS.  GARZÓN  -  H $320.000.000
640-99530 CASA.   B/ JUAN PABLO II.  GARZÓN  -  H $130.000.000
640-99523 FINCA.  VEREDA  EL LÍBANO.  GARZÓN  -  H $220.000.000
640-99462 FINCA FARFÁN EN PALERMO -  HUILA $720.000.000
640-99527 LOTE DE TERRENO. URB. EL DINDAL.  GARZÓN  -  H $35.000.000 
  
  

640-99491 CASA.  B/ GUADUALES.  PITALITO  -  H $260.000.000
640-99514 APTO. 302.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $850.000
640-99467 CASA.  B/ EL CENTRO.  GARZON  -  H $2.000.000
640-99500 LOCAL COMERCIAL.  B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $3´500.000
640-99504 APTO # 1.  B/ EL CENTRO.  GARZÓN  -  H $550.000
640-99551 LOCAL # 1. EN ZULUAGA.  GARZÓN  -  H $1.000.000
640-99552 LOCAL ESQUINERO EN ZULUAGA.  GARZÓN.  -  H $2.000.000
640-99540 CASA.CONJ.  EL MONASTERIO.  GARZÓN  -  H $1.000.000

ARRIENDO CASAS
NORTE

CALLE 37 # 5AW-12B/SANTA INES $700.000 98m2
CALLE 66A # 2W-91 B/CHICALA $600.000 63m2

SUR
CALLE 18H # 26-06 TIMANCO II ETAPA $800.000 146m2

ORIENTE
CALLE 27C # 50-35 B/ALEJANDRIA $600.000 103m2
CALLE 19 # 36-17 BUGANVILES $1.800.000 230m2
CALLE 6B # 16-17 B/CALIXTIO $700.000 140m2

CENTRO
CALLE 16 A #. 6-59  B/ QUIRINAL $4.000.000 182m2
CARRERA 7# 19-64 CENTRO $3.000.000 274m2
CARRERA 3 No. 11-31 $2.000.000 169m2
CALLE 8 # 14-86   B/ALTICO $1.500.000 140m2
CALLE 3B No. 14-42  B/SAN JOSE $3.500.000 205m2

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 704 T-2  CALLE 70 # 2W-02  
BALCONES DE LOS HAYUELOS $640.000 61m2

APTO. 1205 T- 2 CAMINOS DE LA 
PRIMAVERA   CALLE 78 # 8-42 $650.000 57m2

APTO. 704 T- 4   BRISAS DE CAÑA BRAVA  
CARRERA 31 No. 51-60 $750.000 69m2

SUR
APTO. 904 T-1 CONJ. RES. PALMEIRAS  
CARRERA 27 # 26-239 $950.000 66m2

APTO.  401 T- 1  MULTICENTRO  CARRERA  
15 # 23A - 41 $1.300.000 84m2

APTO. 101 BL - 4  CONJ. ARRAYANES   
CARRERA 11 # 10-66 SUR $700.000 68m2

ORIENTE
APTO 402 T- 1A RESERVA DE LA SIERRA--
CARRERA  55 # 11-49 

$3.000.000 
+ ADM 175m2

APTO. 201  EDIF.  BELLAVISTA  CALLE 5 
# 28-06 $1.700.000 134m2

APTO.  201 BUGANVILES  CARRERA 36 
# 21A-36 $450.000 58m2

APTO. 101 EDIF. JORDAN - GAITANA   CALLE 
4C # 24A-22 $800.000 103m2

CENTRO
CALLE 7 # 1G-65/67 1E-65 PISO 2 $900.000 164m2
APTO.  301 BL-1  EDIF. LA FLORESTA  
CARRERA 7 No. 4-25 $850.000 104m2

APTO. 201 EDIFICIO JOHANA  CARRERA 
15 # 6-51  $900.000 103m2

APARTAESTUDIO No. 203  CALLE 18A # 
6-37   QUIRINAL $650.000 40m2

ARRIENDO  BODEGAS
CARRERA 3 # 2A-14 BODEGA 1  $1.500.000 140m2
CARRERA 5 A # 5-45 2 PISO CENTRO $1.000.000 20m2
CALLE 14 # 16-06. B/PRIMERO DE MAYO $1.700.000 214m2

ARRIENDO  LOCALES
LOCAL 102  CARRERA  12 # 2-05 $800.000 37m2
LOCAL  CARRERA 3 # 11-97 CENTRO $1.200.000 25m2
LOCAL CRA 5 # 5-46/48/54 ESQUINA $2.000.000 58m2
LOCAL 116 CRA.  4 No. 9-20   C/C LAS 
AMERICAS $1.250.000 29m2

CARRERA 5 # 9-53 CENTRO $620.000 35m2
ARRIENDO OFICINAS
OFICINA 609  SAN JUAN PLAZA  CALLE 
46 # 16-24 $2.500.000 79m2

OFICINA 207  CARRERA 3 # 11-09 $400.000 20m2
CARRERA 6 # 37-15 LAS GRANJAS $4.705.000 249m2
OFICINA  EDIF. EL LAUREL   CARRERA. 8 
# 7-20 $600.000 15m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CASA 64 PORTAL DEL COCLI  CALLE 56 
No. 17 - 03 $300.000.000 137m2

CALLE 72 # 3A-34 B/TERCER MILENIO $145.000.000 84m2
CALLE 76A # 1W-72 B/CALAMARI $160.000.000 94m2
CALLE 47 No. 20-43 B/PRADO NORTE $260.000.000 265m2
CALLE 66A # 2W-91 B/CHICALA $120.000.000 63m2
CALLE 67 No. 4-116  ARBOLEDA REAL $240.000.000 102m2

SUR
CASA 31 CONJ. RES. JACARANDA  CALLE 
21SUR  # 21-90 $270.000.000 115m2

CASA 70 COND. GOLF. CLUB 
CAMPESTRE  KM- 12  VIA RIVERA - 
NEIVA  

$1.200.000.000 700m2

CALLE 17 # 1B-49 SAN  RAFAEL PITALITO 
(H) $850.000.000 800m2

CALLE 4 # 2-48 /2-50 /2-54   RIVERA (H) $1.500.000.000 906m2
CALLE 17 SUR   No.37-24  B/LIMONAR $70.000.000 78m2

ORIENTE
CALLE 6A No. 30- 35 B/PRADO ALTO $200.000.000 100m2
CALLE 12 No. 24-94  B/MONSERRATE $180.000.000 254m2
CALLE 8 No. 29-111  B/LAS BRISAS $850.000.000 373m2
CALLE 6A # 19-22 B/CALIXTO $200.000.000 143m2
CARRERA 29 No.11A-06  B/SIETE DE 
AGOSTO $90.000.000 110m2

OCCIDENTE
LOTE 38 BLOQUE 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2
CASA 6   COLINAS DE IGUA  CARRERA 
7 # 36-55 $420.000.000 216m2

CASA 19 COLINAS DEL LAGO  $800.000.000 2.000m2
CENTRO

CARRERA 20 No. 11-29 PRIMERO DE 
MAYO $180.000.000 300m2

CARRERA  6 # 10-24 CENTRO $1.050.000.000 284m2
CARRERA 5A BIS  # 21A-37  B/ SEVILLA $650.000.000 238m2
CALLE 9 # 8-51 CENTRO $650.000.000 350m2

VENTA DE APARTAMENTOS 
NORTE

APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL NORTE  
CALLE 58 # 20A-14 $420.000.000 156m2

APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA   
CALLE 26 #  9AW -05 $170.000.000 87m2

APTO.  1202 T- 1  PORTAL DEL COCLI  
CALLE 56 No. 17 - 03 $240.000.000 98m2

APTO.  601 COND. TERRAZAS DEL NORTE  
CALLE 58 # 20A-14 $420.000.000 156m2

SUR
APTO. 1403 T-3 MULTICENTRO   
CARRERA 15 # 23A-41 $200.000.000 72m2

APTO. 1103   T- 2 MULTICENTRO $200.000.000 72m2

APTO. 1301 T-2 CONJ. BAMBU  
CARRERA 21 # 25-52 $250.000.000 88m2

APTO.  1204 T- 1  PORTAL  DEL RIO  
CARRERA 2 # 26-02 $120.000.000 65m2

ORIENTE
APTO. 402 T - 1A  RESERVA DE LA SIERRA  
CRA. 55 # 11-49 $650.000.000 175m2

APTO.  401 T-1 RESERVA DE AVICHENTE  
CALLE 24 # 40-41 $200.000.000 82m2

APTO. 903 T- E  CONJ. BOSQUES DE 
SANTA ANA $300.000.000 113m2

APTO.  503 T - 4 PORTAL DE LA SIERRA.  
CAR 55 11-44 $375.000.000 125m2

CENTRO
APTO.  402 EDIF. BALMORAL  CARRERA 
9 No. 5-45 $250.000.000 106m2

APTO. 202  EDIF.  SAN LORENZO  
CARRERA 8B No.11-12 $400.000.000 198 m2

APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS 
SANTOS  CALLE 9 # 11-47 $265.000.000 96m2

APTO. 501  EDIF. EL CAIMO  CALLE 11 
# 9-69 $240.000.000 95m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTE
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2
LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2
LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2
CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2
CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2
CARRERA 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2
LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA $990.000.000 100m2
CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO 
LLANO $299.000.000 97m2
CARRERA 7 # 2-16 AMBORCO - 
PALERMO $4.400.000.000 20.096m2

CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2

OFICINA 505  C/C MEGACENTRO  $65.000.000 32m2
LOTE 2B8 MZ- B2  ETAPA  - 2  COND.  
CAMPESTRE NOVATERRA  $65.000.000 436m2

OBRAS DE 
TEATRO 
•	MONÓLOGOS	
•		NARRACIONES	

Orales	
•	PINTURA	
•	PIANO	
•	Informes:	

MAESTRO	RIOS
	319	399	79	07

VENDO O ARRIENDO (Sin intermediario)
CASA BARRIO “LA GAITANA”  $300 MILLONES
APARTAMENTO CIUDADELA NIO TORRE 2  $320 MILLONES
APARTAMENTO CONJUNTO BAVIERA  $250MILLONES
APARTAMENTO CONJUNTO RESIDENCIAL AQUAVIVA $110 MILLONES

 Informes 300 554 8234 

SE VENDE LOTE
EN CONJUNTO RESIDENCIAL 400m2. 

UBICADO A 20 MINUTOS DEL CENTRO DE 
NEIVA $59 MILLONES
316 838 7913 

SE VENDEN 3 LOTES B/EL 
JARDÍN NEIVA,

2 LOTES DE 6.50 x 24 Mts.  VALOR 
$110.000.000  Y 1 LOTE DE 7X 24 Mts. 

$115.000.000
INF.  321 229 5641

FIRMA DE CONTADORES PÚBLICOS REQUIERE 
ASISTENTE DE REVISORIA FISCAL

 Para trabajar en el municipio de Garzón Huila. Debe ser Contador 
Público, demostrar experiencia mínima de 2 años como Líder Financiero, 

Contador o Auditor, preferiblemente con conocimientos en el sector 
solidario, con disponibilidad de viajar.

Envío de hojas de vida al correo consulto@consultoriasnacionales.com
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ARRIENDO 
COMODOS 
APARTAESTUDIOS

BARRIÓ LA 
RIOJA (NEIVA)
EXCELENTE 
UBICACIÓN

INFORMES 
317 319 2436 

ARRIENDO APARTAMENTO 
AMPLIO PARA VIVIENDA U OFICINA 

SECTOR CONCHA ACÚSTICA
3- ALCOBAS 2 BAÑOS

314 238 2467 -. (608) 8714513

VENDO HERMOSA PARCELA
EN EL SECTOR DE MAZATLHAN EN GIGANTE 

HUILA; SERVICIO DE AGUA Y ENERGIA, CASA, 
BODEGA, JARDINES HUERTA CASERA, FRUTALES, 

SE RECIBE VEHICULO MODELO 18-20.

INFORMES 311 578 5898

VENDO CASA AMPLIA Y 
CENTRAL EN NEIVA

CERCA AL MALECON. 220m3. 2-PISOS 
7-HABITACIONES SALA COMEDOR Y PATIO 

DIRECTAMENTE, SIN INTERMEDIARIOS
321 217 4022 - 311 295 5243

- 321 488 3117

VENDO LOTE 28.528 m2
  (308 de frente x 97 de fondo)

  ENSEGUIDA DE LA ZONA FRANCA PALERMO 
SOBRE LA VÍA NEIVA – PALERMO

Informes 310 224 9469

SE ARRIENDA LOTE A 3 
KILÓMETROS DE NEIVA

VÍA NEIVA - PALERMO 4.000m2
BODEGAS - TRANSFORMADOR PROPIO
Informes: 313 388 5109

VENDO EDIFICIO DE 4 PISOS 
EN EL CENTRO DE NEIVA

5mts. DE FRENTE POR 15.5 mts. DE FONDO:
TIENE UN LOCAL AMPLIO, 3 

APARTAESTUDIOS Y UN APARTAMENTO
Todo rentando

317 513 3048 Directamente

OPORTUNIDAD DE COMPRA 
LOTE DE 112m2 EXCELENTE 

UBICACIÓN. NORTE DE
NEIVA B/VILLA NUBIA

316 277 7780 - 316 450 3276

EN BOGOTÁ
ARRIENDO APARTAMENTO

CHAPINERO ALTO
ASCENSOR Y VIGILANCIA 24/7

$1.500.000 INC.  ADMINISTRACIÓN
310 279 1757

VENDO CASA
EN LA CARRERA 14 No. 7-49

 B/ALTICO – NEIVA
mayor información

317 423 2340 - 315 357 1976

BUSCO EMPLEO
SOY TOPÓGRAFO. BUSCO TRABAJO EN 

MI ÁREA. O EN CUALQUIER OTRO OFICIO. 
DISPUESTO A MUDARME A OTRO SITIO. 

310 758 1632 GERMAN MEJÍA

ARRIENDO LOCAL
CALLE 13 # 3-19 NEIVA

$800.000 
CELULAR 300 485 4795

ARRIENDO CASA EN NEIVA
EXCELENTE SECTOR 3-HABITACIONES 3- BAÑOS 

SALA COMEDOR   HABITACIÓN DE SERVICIOS PATIO 
DE ROPAS  JARDÍN INTERIOR  GARAJE  PARA 2 

AUTOS   PORTERÍA Y ZONAS COMUNES

311 593 2825

VENDO APARTAMENTO
CONJ. RES. MEDIA LUNA PISO 4

3- HABITACIONES, 2- BAÑOS, COCINA INTEGRAL, 
SALA COMEDOR, A- ACONDICIONADO, 

PARQUEADERO PROPIO 
INF: 310 216 3436 - 321 464 0672

VENDO CASA VILLA 
ELISA - RIVERA

3-Alcobas más cuarto de servicio, sala, 
comedor, patio de ropa y garaje 3-Baños

Precio único 160 millones
315 337 6105 – (608) 877 4755

VENDO LOTE
DOBLE EN JARDINES EL 

PARAÍSO CERCA A LA CAPILLA
310 265 6876 - 312 495 5092

OPORTUNIDAD 
VENPERMUTO 
CASAQUINTA 

RIVERITA HUILA 
LOTE 1050 MTS  

PISCINA 
AMPLIA CASA 

     3108677879

VENDO APARTAMENTO 
EN BOGOTA FRENTE A UNIVERSIDAD 

JAVERIANA Carrera 7 No. 40 B 61 
2 – HABITACIONES.  2– BAÑOS.  SALA 

COMEDOR. COCINA SÉPTIMO PISO
Informes 311 593 2825

VENDO CASA SOLARIEGA 
 AMPLIA  -  ACOGEDORA

CÓMODA  Y CENTRAL
B/ALTICO  (NEIVA)

Informes: 315 397 2034 

VENDO FÁBRICA
DE TRAJES TÍPICOS DEL HUILA 

(TROQUELADORA ELÉCTRICA, TRAJES, 
MATERIA PRIMA, CLIENTES..)

Informes: 310 752 5642

VENDO
APARTAMENTO 703  T - 7 ETAPA 3

 RESERVAS DE CAÑA BRAVA 
CARRERA 31  No. 51-87 NEIVA
CERCA AL C/CCIAL.  SAN PEDRO PLAZA
INFORMES 312 484 64 51

VENDO 
MÁQUINA DE 

COSER
PLANA INDUSTRIAL  

FASHION 20U. 
EXCELENTE 

ESTADO, CON POCO 
USO. 50% MÁS 

ECONÓMICO DEL 
VALOR COMERCIAL.

318 219 03 16

EN BOGOTA
VENDO 

APARTAMENTO 702 
T-3 COND. PRADOS 

DE LA CALLEJA
 CALLE 127 D # 19 - 88

Área 114m2.
3 HABITACIONES 
Y HABITACION DE 

SERVICIO
315 697 9259 
314 293 3039

ARRIENDO BODEGA 
CON LOCAL

CAR. 3 No.  2 – 37 NEIVA
 ÁREA 500m2 

 315 391 8851 -  608 871 0576

VENDO 3 LOTES CAMPESTRES EN 
LA ULLOA -  BORDE CARRETERA
DOS DE 1.200m2 y UNO DE 1.798m2

 Informes 315 781 8136
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Avisos Judiciales
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL IQUIRA-HUILA AVISO DE REMATE Que dentro del proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA, promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a través de apoderado 
judicial en contra de STELLA VILLARREAL GARZON y HELI SUÁREZ PORRA, radicado bajo el No. 41357-40-89-001-
2013-00003-00, mediante providencia del veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022), se dispuso que la SUBASTA 
VIRTUAL se realizará a las 10:30 a.m. DEL DÍA DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) respecto del 
predio rural denominado “LA PRIMAVERA, con matrícula inmobiliaria No. 200-88663, debidamente embargado, secuestrado 
y avaluado en este proceso, a saber: “Predio rural ubicado en la Vereda Río Negro hoy Los Andes del Municipio de Iquira, 
Huila, sin cultivos y enmontado. Con casa de habitación constante de tres piezas pequeñas y una cocina, con puertas en 
madera, con cubierta de zinc, arme en madera, muros en ladrillo de barro prensado, baño con puerta de madera, inodoro, 
lavadero y alberca, con servicios de acueducto y energía eléctrica y piso en cemento gris en regular estado. A parte posee 
un beneficiadero para café y una máquina despulpadora con cubierta de zinc y arme en madera de dos niveles. Con 
una extensión superficial de cuatro (04) hectáreas 3.875 M2, determinado por los siguientes linderos: NORTE; con el Rio 
Negro. ORIENTE; con baldíos nacionales, terrenos rocosos. SUR; con predios de Berta Toro de Nieto y Pompilio Onatra 
Capera. OCCIDENTE; con el Rio Negro, según escritura pública No. 178 del 27 de octubre de 2000 de la Notaría Única 
de Yaguará. Dicho inmueble fue avaluado en la suma de VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($21.686.000,oo), siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, es decir, QUINCE MILLONES CIENTO 
OCHENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ($15.180.200,oo) previa consignación del porcentaje legal del 40% del valor tasado, 
que equivale a OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($8.674.400,oo), 
a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales No.413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 
Obra dentro del presente proceso como secuestre, Argelio Cerquera Ñañez, quien reside en la calle 4 No. 5-70 de Yaguará, 
Huila. Celular 3115458064, para mostrar el inmueble objeto de remate. La licitación empezará a la hora antes indicada y 
no se cerrará sino luego de transcurrida una hora por lo menos. En atención a que la subasta será virtual, se observarán 
las siguientes instrucciones: I. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para 
la almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato PDF, al correo institucional j01prmpaliqui@
cendoj.ramajudicial. gov.co, debiéndose observar claramente en la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación 
se deberá indicar que la subasta se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página www.
ramajudicial.gov.co en el micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira - Remates 2022. Lo anterior, a fin de 
realizar el correspondiente control de legalidad. II. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en archivo digital protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato 
PDF, que solo conocerá el oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la Juez. La 
solicitud deberá indicar el predio por el cual se presenta postura y estar acompañada de copia del documento de identidad 
y copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente conforme a lo preceptuado en los artículos 451 
y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el 
parágrafo del artículo 452 del C. G. del P. III. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video 
instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, que encontrará en el siguiente link: https://
www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY IV. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar 
las piezas procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2022; o en su defecto, por dificultades de orden 
técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de remate, 
para la revisión física del expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la jornada laboral 
establecida por ley. V. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al correo electrónico 
ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de la realización de la audiencia, a efectos que suministren 
la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente en la 
audiencia virtual y/o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. VI. Acogiendo lo 
anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente 
a las instalaciones de este despacho, el día y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No 
obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado Único 
Promiscuo Municipal de Íquira. VII. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al interesado, instalar la misma en el dispositivo 
correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar 
su postura en el remate. VIII. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener presente 
que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 de 2014 sobre el precio final del remate, 
mediante consignación que efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 
del Código General del Proceso). Para los fines indicados en el artículo 450 del Código General del Proceso se elabora el 
presente aviso, hoy veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022), el cual estará visible para su debida publicación en 
el diario, en la plataforma de información TYBA y el micro sitio del despacho en la página de la rama judicial. FERNANDO 
IVAN RUIZ PERDOMO Secretario

República de Colombia Rama Judicial JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA EL SUSCRITO SECRETARIO 
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H) HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA propuesto por el COLEGIO COOPERATIVO SALESIANO SAN MEDARDO NIT: 891.180.266.6, 
mediante apoderado judicial Abogado JORGE ENRIQUE MENDEZ Contra BREITNER PRADA ESCOBAR C.C 7.702.150., 
radicado bajo el No. 41001-40-03-004-2009-01086-00, se profirió un auto mediante el cual se ha señalado la hora de LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL DÍA QUINCE (15) DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
que tenga lugar la diligencia de REMATE del siguiente bien a saber: El vehículo se encuentra ubicado en la Calle 34 No. 
10 W-65 parqueadero NUESTRA FORTUNA de esta ciudad. “Se trata de un VEHÍCULO AUTOMOTOR, marca RENAULT, 
línea SANDERO, modelo 2018, de placa DUL-987, cilindrada 1.598, color Gris estrella, de servicio particular, motor No. 
A812UD92938, No. chasis 9FB5SREB4JM188430, las característica y demás elementos están relacionada en el acta de 
inventario la cual fue corroborada No. 311 del 23 de abril de 2019, el vehículo se encuentra en buen estado no presenta 
rayones y su conservación es excelente bueno, a esto se limita la descripción. Será postura admisible la que cubra el 70% 
de dicho avalúo, previa consignación del 40% que trata la ley. Debe tenerse en cuenta que lo que se va a rematar son los 
derechos derivados de la posesión que ejerce el demandado BREITNER PRADA ESCOBAR, se encuentra avaluado en 
la suma de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($21 900.000.oo) MONEDA CORRIENTE. Actúa como 
secuestre la señora LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, quien pude ser localizada en la Calle 19 No. 46-82 Casa 16 H de 
la ciudad de Neiva. Celular 3167067685. La SUBASTA comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino después de 
transcurrida una (1) hora, conforme lo previsto en el Artículo 450 del Código General del Proceso, en dicho término solo 

será admitida la postura que en sobre cerrado sea entregada en la Secretaria del Juzgado, el que debe contener el valor 
de la oferta sobre la base del 70% de dicho avalúo. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 7°. De la ley 11°. De 1987, 
las personas que adquieran bienes muebles e inmuebles mediante remate, en los juzgados civiles, pagarán un impuesto 
del 5% sobre el valor final de la subasta con destino a la Dirección del Tesoro Nacional, cuenta Ahorros # 30070000029- 6 
Banco Agrario de Colombia de esta ciudad (Artículo 7 de la Ley 11 de 1987, modificado por el Artículo 2, de la Ley 1743 de 
2014). Se expide el presente aviso de remate para que sea publicado, en Neiva (H), hoy VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). Quedando las copias para su publicación en un periódico de amplia circulación del 
lugar y en una emisora local (Artículo 450 del Código General del Proceso.). El Secretario, NÉSTOR JOSÉ POSADA 
CASTELLANOS  (Hay firma) 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL IQUIRA – HUILA Calle 4 No 4-100 Iquira - Huila. Celular: 3174326949 Correo: 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL IQUIRA – HUILA AVISO DE 
REMATE Que dentro del proceso DECLARATIVO ESPECIAL- VENTA DE BIEN COMUN DE MINIMA CUANTIA, promovido 
por la señora MERCEDES RIVAS DE LEYVA Y OTROS, a través de apoderado judicial en contra de ELICENIA RIVAS 
MEDINA y GUILLERMO RIVAS MEDINA, radicado bajo el No. 41-357-40-89-001-2018-00081-00, Mediante providencia del 
veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022), se dispuso llevar a cabo las diligencias de REMATE de los bienes 
inmuebles urbanos que se describen a continuación: La SUBASTA VIRTUAL del bien inmueble CASA (mejoras) ubicada en 
la Calle 3 No. 7-30 y 7-34 del Municipio de Iquira, Huila SE REALIZARÁ A LAS 9 a.m. DEL DÍA QUINCE (15) DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). Dicho inmueble presenta en su fachada techo en zinc y yaripa, con sostén en madera, con 
dos puertas, en hierro y madera, y una ventana en madera, construida toda en bahareque, con techo en zinc, una pieza y el 
corredor con cielo raso en barro, piso en cemento gris y con baldosa en su orden respectivo; sala con piso en baldosa; 
cocina sin puerta a la entrada, piso en baldosa y mesón en cemento enchapado y con un lavaplatos; dos piezas con piso en 
cemento gris; una alberca enchapada, piso en cerámica con su lavadero, techo en zinc, un baño en material claraboya, 
enchapada, con tubería y miniespensa en regular estado, techo en zinc y con puerta metálica; una alcoba con piso en 
cerámica blanca, con machimbre, puerta y ventana metálica, en ladrillo, pañetada y pintada. El patio con cerca en guadua y 
ladrillo, contiene edificaciones antiguas, una ramada en madera con techo de zinc y a la intemperie, en regular estado, con 
árboles frutales y plantas ornamentales, piso en regular estado de conservación. Tiene servicios de luz, gas, agua y 
alcantarillado. Los límites de la vivienda son: Por el NORTE en longitud de 7.00 metros con la Calle 3; por el SUR en una 
longitud de 7.70 metros con predio sobre la Calle 2 de propietario no referenciado. Por el ORIENTE en longitud de 30.00 
metros con predio sobre la Calle 3 de propietario no referenciado, Por el OCCIDENTE en longitud de 30.00 metros con 
predio sobre la Calle 3 de propietario no referenciado. Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo, es decir, 
CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($51.711.563,00). 
Para hacer postura de la licitación se debe consignar en el Banco Agrario de Colombia de este Municipio, el 40% del valor 
tasado, que equivale a VEINTE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ($20.684.625,00), a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 413572042001 del Banco 
Agrario de Colombia S.A. La SUBASTA VIRTUAL del bien inmueble CASA ubicada en la calle 5 Número 11-37 Barrio Los 
Amigos del Municipio de Iquira, Huila SE REALIZARÁ A LAS 10:30 a.m. DEL DÍA QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). Dicho inmueble consta de dos puertas y dos ventanas en lámina de hierro en el frente, toda construida 
en material, pañetada, pintada, techo con tejas de zinc, cerchas en madera (pino), sin cielo raso, la sala y la pieza inicial con 
piso en mineral esmaltado color verde, el cuarto con puerta en lámina metálica al ingreso, y con ventana y puerta hacia la 
calle; dos piezas más, una con puerta y ventana metálica, la otra con puerta a la entrada y ventana hacia el patio, con closet 
en material, con baño privado ducha y sanitario con enchape, lavamanos y sanitario en regular estado de conservación, se 
sigue a un saguancito con un lavamanos y sus accesorios, luego hacia una entrada sin puerta con acceso a la cocina, que 
tiene un mesón enchapado de color blanco en cenefa, ventana con vidrio hacia el patio; luego se pasa a un corredor con un 
marco sin puerta y otro con puerta y ventana metálica, que va hacia el patio, en el cual se encuentra un baño o sanitario y 
una ducha, con puertas con marco en madera y lámina metal, sin enchapar en regular estado de conservación; un estanque 
en material esmaltado cemento y el respectivo lavadero, con techo de zinc; tapia final en ladrillo; una zona de depósito con 
techo de zinc, cercha en madera, pañetada, sin pintar; otro cuarto de depósito con piso cementado esmaltado, paredes 
pañetadas y pintadas, con puerta y ventana metálica; hay dos tanques de agua uno en cemento y otro plástico sobre la placa 
de los baños, el patio es rustico con pared pañetada y sin pintar. Tiene servicios de luz, gas, agua y alcantarillado. Los 
linderos de la vivienda son; Por el NORTE. Lote número 15 de la misma manzana en extensión de 8.35 metros. SUR: limita 
con la vía pública Calle 5 en extensión de 8.35 metros. Por el ORIENTE: Con lote número 5 de la misma manzana en 
extensión de 18.75 metros. Por el OCCIDENTE: Lote número 7 de la misma manzana en extensión de 18.75 metros. Será 
postura admisible la que cubra el 100% del avalúo, es decir, CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO 
MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($53.804.036,00). Para hacer postura de la licitación se debe consignar en el Banco Agrario 
de Colombia de este Municipio, el 40% del valor tasado, que equivale a VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS CATORCE PESOS ($21.521.614,00), a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 
413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. Obra dentro del proceso como secuestre MERY ARAUJO CUEVAS, 
quien será la persona encargada de mostrar los bienes objeto de remate, residente en calle 4 No. 5-70 de Yaguara, Huila, 
celular 3125125202. Las licitaciones empezaran a las horas antes indicadas y no se cerrarán sino hasta transcurrida una 
hora desde su iniciación. En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: (I). Con una 
antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para la almoneda, la publicación deberá remitirse 
de manera legible, en formato PDF, al correo institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co. debiéndose observar 
claramente en la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá indicar que la subasta se efectuará de 
manera virtual, a través del link que estará publicado en la página www.ramaiudicial.gov.co en el micrositio del Juzgado 
Único Promiscuo Municipal de íquira - Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad.  
(II) La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
archivo digital protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el oferente y que se 
suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual 
se presenta postura y estar acompañada de copia del documento de identidad y copia del comprobante de depósito para 
hacer la postura correspondiente conforme a lo preceptuado en los Artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, a fin de 
garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del Artículo 452 del C. G. 
del P.  (III) El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video Instructivo: “¿Cómo realizar la oferta 
digital para participar en el remate virtual?”, que encontrará en el siguiente 
link:  https://www.youtube.com/watch?v=okogJOK.rHAY.  (IV) Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda 

podrá consultar las piezas procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2022; o en su defecto, por 
dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira, con antelación a la 
fecha de remate, para la revisión física del expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la 
jomada laboral establecida por ley. (V) ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de la realización de la audiencia, a efectos 
que suministren la contraseña  del archivo digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor no se  encuentre 
presente en la audiencia virtual y/o no suministre la contraseña del  archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.  
(VI) Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el usuario de la justicia deba 
acercarse físicamente a las instalaciones de este despacho, el día y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el 
trámite es virtual. No obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la audiencia en la Oficina 
del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Iquira.  (VII) Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se 
efectuará la subasta virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al interesado, instalar la misma 
en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha anunciada será exclusiva de quien 
pretenda efectivizar su postura en el remate.  (VIII)  Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, 
debe tener presente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 de 2014 sobre el precio 
final del remate, mediante consignación que efectuará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de 
remate (Artículo 453 del Código General del Proceso). Para los  fines indicados en el Artículo 450 del Código General del 
Proceso se elabora el presente aviso, hoy VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), el cual estará 
visible para su debida publicación en el diario, en la plataforma de información TYBA y el micro sitio del despacho en la 
página de la rama judicial. FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO  Secretario (Hay firma)

 AVISO DE REMATE 2005-00051 EL JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE - HUILA HACE 
SABER AL PÚBLICO: Que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por OMAR GERMAN AREVALO CORAL 
contra JHON ALDRIN BARRERA ZUÑIGA, radicado bajo la partida 413194089001-2005-00051-00, se ha señalado la hora 
de LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.), DEL DÍA MARTES OCHO (8) DE MARZO DE 2022, para que tenga 
lugar el REMATE en pública subasta, del bien inmueble rural denominado “1) PREDIO RURAL “EL CARMEN”, ubicado en 
la Vereda Los Pinos de la jurisdicción municipal de Guadalupe (H), e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 202-
36037 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Garzón (H), distinguido con los siguientes linderos: 
Por el ORIENTE, colinda con la quebrada ranchería y predios de ZACARIAS DIAZ, MIGUEL ROJAS y JOSE HERLY 
BARRERA; Por el OCCIDENTE, colinda con predios de LEONOR y LUZ MARINA CRUZ; Por el NORTE, colinda con predios 
de MIGUEL BUITRAGO y zanja de por medio; y Por el SUR, colinda con predios de MIGUEL BUITRAGO y ZACARIAS DIAZ. 
Extensión superficiaria de quince hectáreas más cuatro mil setecientos cuarenta y cinco metros cuadrados (15 Has + 4.745). 
El inmueble consta de rastrojo y monte natural sin ninguna clase de mejora; el cual se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado en este proceso. Dicho bien fue avaluado pericialmente por la suma de DIECINUEVE MILLONES 
DE PESOS  ($19.000.000,oo) M/Cte. Obra dentro del presente como Auxiliar de Justicia, el señor ALFONSO MARÍA 
RODRÍGUEZ POVEDA, quien se localiza en el municipio de Guadalupe (H), con Celular 3108698982, para la exhibición 
del aludido bien inmueble. La licitación se iniciará a hora antes indicada y no se cerrará hasta que no haya transcurrido por 
lo menos una hora de iniciada la diligencia, siendo postura admisible la que cubra el setenta (70%) del avalúo dado a dicho 
bien, previa consignación del cuarenta (40%) del mismo. La diligencia de remate tendrá lugar virtualmente en la fecha y 
hora señalada a través de la aplicación TEAMS que puede ser descargada en cualquier dispositivo electrónico con conexión 
a internet (celular, Tablet, Pc), siguiendo el link: https:/ /teams.microsoft.com/l/meetup- join/ 19%3ameeting OTQxOWN
kNzItMDAvZiOOOWZkLWJmNmUtNzhkYiE5 ZTU0OWU3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98- 
8Of8-41f3-8df5-8eb9990 1598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b48a7d3a- 0140-47d3-bf72-f5acded99817%22%7d Dese 
cumplimiento a lo previsto por el Artículo 450 del C.G.P., debiendo hacer las publicaciones en un diario de amplia circulación 
en el Departamento del Huila o la Nación. Igualmente, desde cumplimiento a lo previsto por el Artículo 7o de la Ley 11 de 
1987, en concordancia con el Artículo 5 de la Ley 66 de 1993. Sírvase proceder de conformidad. Atentamente,  JORGE 
ANDRÉS CUELLAR RODRÍGUEZ  Secretario Municipal  Juzgado Municipal Juzgado Promiscuo Municipal  Guadalupe - 
Huila Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de verificación: e23d99a2f8ecb5ee55b9d2bd109ac20d043fb91d2e5
47ccdfa289311758d3d71 Documento generado en 24/02/2022 10:33:22 AM Descargue el archivo y valide éste documento 
electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE NEIVA - HUILA AVISO DE REMATE EL 
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA, 
HUILA, AVISA: Que se ha fijado LA HORA DE LAS TRES (03:00) DE LA TARDE DEL DÍA CATORCE (14) DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para que tenga lugar la diligencia de REMATE en pública subasta del bien inmueble 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto 
por STELLA GARCÍA DE ESCOBAR, a través de apoderado judicial, Dr. DIEGO ANDRÉS MORALES GIL, contra LUZ 
MARINA FIGUEROA MONTALVO, radicado bajo el No. 410014023009-2016-00027-00, a saber: DESCRIPCION: LOTE DE 
TERRENO con área de 96m, ubicado en la Calle 4 Sur No. 19 A - 07 y 19 A-09, barrio  Santa Isabel de la ciudad de Neiva. 
Sobre el citado lote se halla construida una casa de habitación de una sola planta, la cual consta de dos habitaciones, sala 
comedor, cocina y patio de ropas. Cuenta con los servicios de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado. El referido 
inmueble se halla inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-29178 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva, siendo avaluado en la suma de TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS ($32.894.208,oo). Actúa como secuestre la señora LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, 
residente en la calle 19 H No. 46-80, casa 16 H de Neiva, celular 3167067635. La licitación comenzará a la hora y fecha 
antes indicadas y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, previa consignación del 
cuarenta por ciento (40%) en el Banco Agrario de la ciudad. El rematante pagará el impuesto del 5% del valor del remate 
conforme lo dispuesto por el Artículo 7. de la Ley 11 de 1987, modificado por el Artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. La 
audiencia para el citado remate se llevará a cabo de manera presencial, de forma que las personas interesadas en hacer 
postura deberán solicitar al correo electrónico del juzgado cmp109nei@cendoj.ramajudicial.gov.co la respectiva autorización 
para poder ingresar a las instalaciones del juzgad ubicadas en el Palacio de Justicia de la ciudad de Neiva, piso 2o. Torre 
B, Oficina 202B, en la fecha y hora indicada. Para los fines y efectos previstos en el artículo 450 del C.G.P., se. expide 
el presente aviso para su publicación en los medios de comunicación regionales de amplia circulación y difusión. JUAN 
GALINDO JIMÉNEZ.  Secretaria (Hay firma)  

V I V I E N DA S

VENDO O PERMUTO
FINCA EN RIVERA HUILA VEREDA 

TERMOPILAS  AREA: 5500m2
PISCINA Y CASA CON 6 HABITACIONES
INFORMES 321 893 8547

ARRIENDO OFICINA 605
EDIFICIO SÉPTIMA  AVENIDA 

CENTRO - NEIVA
Informes

 316 626 1596 - 318 712 2050

NECESITO EN ARRIENDO UN 
APARTAMENTO DE 2 HABITACIONES 

(En el Centro de Neiva) 
Negocio directamente con el propietario
Contactar al 300 203 1467 y/o  al e-mail: 

manueldejotatorres@hotmail.comSE ARRIENDA CASA 
CONDOMINIO TERRAZAS 

DE LEBLON 
B/ IPANEMA  (Neiva)
Inf: 311 598 6662

REGALAZO!
VENDO HERMOSA CASA  2 PISOS. 5 

HABITACIONES. PATIO. TERRAZA. HALL. 
BALCÓN. GARAJE LINDOS ACABADOS
 B/LIMONAR  POR LA VÍA PRINCIPAL

315 821 3690 – 311 446 4049

VENDO BODEGA COMERCIAL 
DE 2 PISOS

 CALLE 13 SUR No. 22 A 32 B/ARISMENDI 
MORA Primer piso de  140m2.  Segundo piso 

de 70m2

317 431 9055

SE VENDE FAMOSA PELUQUERÍA 
Y ESTÉTICA (35 AÑOS DE IMAGEN, 

CLIENTES PERMANENTES, 
PELUQUEROS Y MANICURISTA 

ACREDITADOS
Informes: 317 513 3048

ALEVINOS
SÁBALOS BOCACHICOS
MOJARRAS CARPAS
CACHAMAS BAGRES

Avenida 26 No. 31 – 68
315 792 2374 - (8) 874 7672
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Tendencia
Desde hace unos dos meses, bomberos, 
voluntarios y brigadistas combaten los 
incendios, que ya quemaron cerca de 
900.000 hectáreas, cerca del 12% del 
territorio de la provincia.

Animales huyen de los incendios en 
provincia Argentina de Corrientes

DIARIO DEL HUILA, 
TENDENCIA

D
ecenas de animales hu-
yen de los incendios 
que azotan desde hace 
meses la provincia ar-

gentina de Corrientes. Algunos 
lo logran, pero otros mueren 
quemados, atropellados en las 
carreteras o resultan gravemente 
heridos y deben ser evacuados 
a centros de recuperación para 
ser reinsertados cuando pase la 
crisis.

La situación es especialmente 
grave porque la provincia, en el 
norte de Argentina, alberga el 
Parque Iberá, un territorio pro-
tegido de 700.000 hectáreas con 
uno los mayores humedales de 
agua dulce del planeta, donde el 
fuego está destruyendo hábitats 

naturales de animales, algunos 
en frágil estado de conservación.

«El fuego está afectando un 
tercio del Gran Parque Iberá. 
Aún no para de correr, así que no 
sabemos cuáles van a terminar 
siendo las superficies afectadas», 
dijo a Reuters desde la Isla de 
San Alonso, en el centro del par-
que nacional, Sofía Heinonen, 
directora ejecutiva de Rewilding 
Argentina, una fundación creada 
para enfrentar y revertir la extin-
ción de especies.

«Hay sectores del Iberá don-
de la fauna se vio acorralada. 
Cuentan siempre con el agua 
como zona de refugio, cuentan 
siempre con los montes, pero en 
este caso la seca extraordinaria 
ha hecho que muchas de las ca-
ñadas, muchas de las lagunas y 

gran parte de los montes estén 
secos», agregó.

Las imágenes muestran a ya-
carés, carpinchos y ciervos de 
los pantanos huyendo deses-
perados del fuego o calcinados, 
aunque Heinonen dijo que la 
mayoría de los animales rein-
troducidos por la fundación en 
el parque, como el yaguareté, 
fueron hallados vivos y contó 
que otros en etapa de adap-
tación, como muitúes y gua-
camayos, fueron trasladados a 
centros de conservación.

Los incendios también que-
maron pastizales y bosques, 
donde anidan algunas de las 380 
especies de aves que lo habitan.

«Ni bien empiece a llover, va-
mos a ingresar en el proceso de 
restauración de los Esteros del 

Iberá. Esto puede llevar distintas 
acciones y distintos tiempos», 
dijo Heinonen.

«Todo lo que es pajonal, pas-
tizal y cañada probablemen-
te con un poco de humedad y 
con el calor que hace empiecen 
a cubrirse completamente de 
verde y la fauna pueda usarlos 
y alimentarse y vivir ahí. En 
el caso de los bosques, segu-
ramente va a llevar más tiem-
po. Se han quemado bosques 
enormes», agregó.

Fenómeno extraordinario
Desde hace unos dos meses, 

bomberos, voluntarios y bri-
gadistas combaten los incen-
dios, que ya quemaron cerca 
de 900.000 hectáreas, cerca del 
12% del territorio de la provin-

cia ubicada a unos 900 kilóme-
tros al norte de Buenos Aires, 
provocando además pérdidas 
millonarias a la agricultura y 
ganadería.

En el Centro de Conservación 
Aguará, biólogos y especialistas 
reciben animales de los Esteros 
del Iberá y de otras zonas de la 
provincia para cuidarlos y rein-
sertarlos en sus hábitats natura-
les cuando pare el fuego.

«Todavía no se están viendo 
las consecuencias reales, esta-
mos empezando recién con el 
trabajo fuerte de lo que es res-
cate de animales quemados o 
lastimados, tanto directa o in-
directamente por los efectos del 
fuego», dijo a Reuters Eric Pelo-
zo, encargado de las rehabilita-
ciones en el centro.

La situación es especialmente grave porque la provincia, en el norte de Argentina, alberga el Parque Iberá, un territorio 
protegido de 700.000 hectáreas con uno los mayores humedales de agua dulce del planeta.
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